










WT/DS103/R
WT/DS113/R
Página iv

Página

ii) Disposiciones específicas en que se basan las partes......................... 208
4. La carga de la prueba a consecuencia del párrafo 3 del artículo 10

del Acuerdo sobre la Agricultura........................................................................ 208
5. Apartado a) del párrafo 1 del artículo 9 del Acuerdo sobre la Agricultura ........... 209

a) "subvenciones directas, con inclusión de pagos en especies"..................... 211
i) Criterios generales ........................................................................... 211
ii) Ventas de leche dentro de las clases especiales de leche 5 d)

y 5 e):  suministro de leche a precio menor para la elaboración
de producto lácteos destinados a la exportación ............................... 211

iii) Ventas de leche dentro de las clases especiales de leche 5 d)
y 5 e):  suministro de leche para la elaboración de productos
lácteos destinados a la exportación por la CDC con un
margen garantizado al elaborador.................................................... 216

iv) Observaciones finales sobre el pago en especie ofrecido a los
elaboradores/exportadores ............................................................... 216

b) otorgadas "por los gobiernos o por organismos públicos".......................... 217
i) El suministro de leche dentro de las clases 5 d) y 5 e) no está

financiado con fondos públicos sino que es financiado por
los productores de leche colectivamente (leche comprendida
en el contingente) o individualmente (leche no comprendida
en el contingente) ............................................................................. 217

ii) Grado de intervención pública necesario para que haya un
"otorgamiento por los gobiernos o por organismos públicos"
en el sentido del apartado a) del párrafo 1 del artículo 9 .................. 218

iii) Forma en que se facilita la leche correspondiente a las
clases 5 d) y 5 e) ............................................................................... 219

iv) Grado de intervención de gobiernos u organismos públicos del
Canadá en el suministro de leche dentro de las clases 5 d) y 5 e) ...... 220

v) Constatación del Grupo Especial acerca de si la leche es
suministrada por gobiernos u organismos públicos........................... 226

c) Constatación del Grupo Especial en relación con el apartado a) del
párrafo 1 del artículo 9 ............................................................................. 226

6. Apartado c) del párrafo 1 del artículo 9 del Acuerdo sobre la Agricultura ........... 226
a) "pagos a la exportación de productos agropecuarios" ................................ 227
b) pagos "financiados en virtud de medidas gubernamentales" ...................... 232
c) Constatación del Grupo Especial en el marco del apartado c) del

párrafo 1 del artículo 9 ............................................................................. 236
7. Párrafo 3 del artículo 3 del Acuerdo sobre la Agricultura.................................... 236
8. Artículo 10 del Acuerdo sobre la Agricultura ..................................................... 237

a) Los dos elementos del párrafo 1 del artículo 10 ........................................ 239
b) Una subvención a la exportación "distinta" en el sentido del

párrafo 1 del artículo 10. .......................................................................... 241
9. Artículo 8 del Acuerdo sobre la Agricultura ....................................................... 245
10. Artículo 3 del Acuerdo SMC.............................................................................. 246

C. CONTINGENTE ARANCELARIO PARA LA LECHE LÍQUIDA ............................................. 247
1. Elementos de hecho y alegaciones de las partes .................................................. 247
2. Párrafo 1 b) del artículo II del GATT de 1994 .................................................... 248
3. Acuerdo sobre Licencias .................................................................................... 252

VIII. CONCLUSIONES ................................ ................................ ................................ .......... 253



WT/DS103/R
WT/DS113/R

Página 1

I. INTRODUCCIÓN

1.1 El presente procedimiento ha sido iniciado por dos partes reclamantes:  los Estados Unidos y
Nueva Zelandia.

1.2 En una comunicación de fecha 8 de octubre de 1997 (WT/DS103/1), los Estados Unidos
solicitaron la celebración de consultas con el Canadá de conformidad con el artículo 4 del
Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la solución de diferencias
("ESD"), el párrafo 1 del artículo XXII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio
de 1994 ("GATT de 1994"), el artículo 19 del Acuerdo sobre la Agricultura, el artículo 30 del
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias ("Acuerdo SMC") y el artículo 6 del
Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación con respecto a las
subvenciones a la exportación de productos lácteos concedidas por el Canadá y la administración por
este país de su contingente arancelario aplicable a la leche líquida y la nata.  Los Estados Unidos y el
Canadá celebraron consultas en Ginebra el 19 de noviembre de 1997, pero en ellas no se llegó a una
solución de la diferencia.

1.3 El 29 de diciembre de 1997 Nueva Zelandia solicitó la celebración de consultas con el Canadá
de conformidad con el artículo 4 del ESD, el artículo 19 del Acuerdo sobre la Agricultura y el
párrafo 1 del artículo XXII del GATT de 1994 con respecto al plan de clases especiales de leche del
Canadá.  Nueva Zelandia y el Canadá celebraron consultas el 28 de enero de 1998, pero en ellas no se
llegó a una solución de la diferencia.

1.4 Los Estados Unidos, el 2 de febrero de 1998 (WT/DS103/4), y Nueva Zelandia, el 12 de
marzo de 1998 (WT/DS113/4), presentaron sendas solicitudes de establecimiento de un grupo
especial con el mandato de referencia.

1.5 En su solicitud, los Estados Unidos alegan lo siguiente:

a) "El Gobierno del Canadá concede subvenciones a los productos lácteos, y en
particular subvenciones a la exportación, a través de sus disposiciones nacionales y
provinciales de fijación de precios para la leche y otros productos lácteos, sin atenerse
a sus compromisos de reducción de las subvenciones a la exportación ni a otros
compromisos contraídos en el marco de la OMC.  En concreto, el Gobierno del
Canadá establece y mantiene un sistema de clases especiales de leche a través del
cual mantiene elevados precios internos, promueve la sustitución de importaciones y
concede subvenciones a la exportación de productos lácteos destinados a los
mercados mundiales.  Estas prácticas distorsionan los mercados de los productos
lácteos y afectan desfavorablemente a las ventas de productos lácteos de los Estados
Unidos."

b) "Además, aunque el Canadá se comprometió, en virtud del Acuerdo de Marrakech
por el que se establece la Organización Mundial del Comercio, a permitir el acceso de
64.500 toneladas (en peso del producto) dentro de un contingente arancelario
aplicable a las importaciones de nata y leche líquida, el Canadá se ha negado a
permitir importaciones comerciales dentro del contingente.  Por el contrario, la
manera en que el Canadá administra este contingente arancelario impide el acceso al
mercado."

c) "Estas medidas parecen ser incompatibles con las obligaciones dimanantes para el
Canadá del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994
(GATT de 1994), el Acuerdo sobre la Agricultura, el Acuerdo sobre Subvenciones y
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Medidas Compensatorias y el Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de
Licencias de Importación.  Las medidas en cuestión se recogen en la Ley de la
Comisión de Productos Lácteos del Canadá, los acuerdos de la Comisión de
Productos Lácteos del Canadá, el acuerdo general interprovincial sobre un fondo
común de clases especiales de leche (así como los acuerdos interprovinciales P-4, P-6
y P-9 sobre un fondo común), el Plan Nacional de Comercialización de la Leche
(y sus modificaciones correspondientes), las actividades del Comité Canadiense de
Gestión de la Oferta de Leche, las Reglamentaciones relativas a la comercialización
de los productos lácteos y la administración por el Canadá de su contingente
arancelario con respecto a la nata y leche líquida (como se refleja en la aplicación de
su Lista de Concesiones en el marco de la OMC)."

d) "Esas medidas son incompatibles con las obligaciones contraídas por el Canadá en
virtud de los artículos II, X, XI y XIII del GATT de 1994;  los artículos 3, 4, 8, 9 y 10
del Acuerdo sobre la Agricultura, el artículo 3 del Acuerdo sobre Subvenciones y
Medidas Compensatorias y los artículos 1, 2 y 3 del Acuerdo sobre Procedimiento
para el Trámite de Licencias de Importación."

1.6 En su solicitud, Nueva Zelandia alega lo siguiente:

a) "El Gobierno del Canadá concede subvenciones a la exportación de productos lácteos
de manera incompatible con los compromisos de reducción de las subvenciones a la
exportación y demás compromisos contraídos en la OMC en el marco del Acuerdo
sobre la Agricultura y el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio
de 1994 (GATT de 1994).  El plan de subvenciones a las exportaciones de productos
lácteos en cuestión es comúnmente conocido como el plan de "clases especiales de
leche".  Los antecedentes y los detalles de este plan de "clases especiales de leche"
están contenidos, aunque no exclusivamente, en los documentos siguientes:

i) la Ley de la Comisión de Productos Lácteos del Canadá;

ii) el Acuerdo General sobre el Fondo Común de Clases Especiales
(Acuerdo P9);

iii) el Plan Nacional de Comercialización de la Leche;

iv) el Acuerdo sobre el Fondo Común de Todas las Clases de Leche
(Acuerdo P6);

v) el Acuerdo General sobre el Fondo Común de la Leche de la Región
Occidental (Acuerdo P4)."

b) "El referido plan canadiense de "clases especiales de leche" es incompatible con las
obligaciones dimanantes para el Canadá de las disposiciones siguientes:

i) artículos 3, 8, 9 y 10 del Acuerdo sobre la Agricultura;  y

ii) párrafo 1 del artículo X del GATT de 1994."
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II. ELEMENTOS DE HECHO

A. EL SECTOR CANADIENSE DE LOS PRODUCTOS LÁCTEOS

1. Aspectos generales

2.1 En el Canadá, la leche producida se divide en dos categorías:  leche líquida y leche industrial.
El 40 por ciento aproximadamente de la leche entregada se transforma en leche de mesa y nata
(leche líquida);  el 60 por ciento restante se transforma en productos lácteos como mantequilla, queso,
leche en polvo, helados y yogures (leche industrial).1

2.2 Los productores de leche son ganaderos autorizados para producir leche y venderla, a través
de las juntas de comercialización, a los elaboradores.  Los elaboradores son centrales lecheras que
transforman la leche cruda para su utilización como leche líquida o leche industrial, así como
elaboradores ulteriores que utilizan los ingredientes lácticos básicos como insumos para la
elaboración de otros productos (como pizzas congeladas, mezclas de harina preparadas y artículos de
repostería).  Así pues, los elaboradores añaden valor al producto en el mercado interno o lo exportan
en los mercados internacionales.

2.3 En el Canadá hay unas 23.800 explotaciones lecheras, que en 1996/97 produjeron
77,5 millones de hectolitros de leche, frente a las 84.260 explotaciones lecheras que producían
75,5 millones de hectolitros de leche en 1974/75, tras la introducción de la regulación de la oferta.2

Prácticamente toda la producción de leche procede de explotaciones lecheras que producen para el
mercado de leche líquida y para el mercado de leche industrial.

2.4 En tanto que, en general, la leche líquida se produce y consume dentro de la misma provincia
del Canadá, los productos de leche industrial traspasan en cantidades considerables los límites
provinciales o se exportan a otros países.

2.5 Quebec y Ontario son las más importantes provincias productoras de productos lácteos del
Canadá.  Quebec es la principal productora de leche industrial, con una cuota del mercado nacional de
leche industrial de cerca del 50 por ciento, seguida por Ontario, a la que corresponde
aproximadamente el 30 por ciento.  La industria de elaboración de productos lácteos está también
radicada fundamentalmente en Quebec y Ontario.

2. Elementos de la política canadiense en relación con los productos lácteos

2.6 Los elementos básicos del sistema canadiense de regulación de la oferta en el sector de la
leche industrial son los siguientes:

a) contingentes de producción;
b) precios de sostenimiento administrados;  y
c) protección en la frontera.

                                                  
1 Normalmente la leche cruda facilitada por el ganadero al elaborador se descompone en la etapa inicial

de elaboración en sus "componentes" básicos (nata y leche desnatada) o en "ingredientes" (como grasas
butíricas, proteínas y otras materias sólidas de la leche).  Los diversos tipos de leche líquida (al 3,25 por ciento,
al 2 por ciento, al 1 por ciento) y nata se obtienen volviendo a mezclar la nata y la leche desnatada hasta
alcanzar el contenido deseado de grasas butíricas.

2 1996/97 Annual Report of the Canadian Dairy Commission and Agriculture and Agri-Food Canada:
"Long Term Dairy Policy Consultation Paper" (mayo de 1996).
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3. La Comisión de Productos Lácteos del Canadá ("CDC")

2.12 La Comisión de Productos Lácteos del Canadá es una corporación de la Corona constituida en
virtud de la Ley de la Comisión de Productos Lácteos del Canadá ("Ley de la CDC")4, cuyo mandato
se establece de la siguiente forma en el texto de la Ley:

"Los objetivos de la Comisión son ofrecer a los productores eficientes
de leche y nata la posibilidad de obtener una remuneración equitativa
por su trabajo y sus inversiones y garantizar a los consumidores de
productos lácteos una oferta ininterrumpida y suficiente de productos
lácteos de elevada calidad."5

2.13 El artículo 9.(1) de la Ley de la CDC enuncia las facultades de la CDC (recuadro 1).

Recuadro 1

"9.(1) La Comisión podrá:

a) comprar cualquier producto lácteo y vender o enajenar los productos lácteos que haya
comprado;

b) envasar, elaborar, almacenar, enviar, asegurar, importar o exportar los productos lácteos
comprados por la Comisión;

c) hacer pagos a los productores de leche y nata con objeto de estabilizar el precio de esos
productos, en función del volumen, la cantidad o cualquier otro elemento que sirva de base
para determinar el volumen o la calidad, o conforme a cualquier otra base que la Comisión
considere apropiada;

d) realizar investigaciones sobre cualquier cuestión relacionada con la producción, elaboración o
comercialización de cualquier producto lácteo, incluidas las investigaciones sobre el costo de
la producción, elaboración o comercialización del producto de que se trate;

e) promover y contribuir a la promoción del uso de productos lácteos, el mejoramiento de la
calidad y variedad de los productos lácteos y la publicación de información sobre ellos;

f) establecer y gestionar uno o varios fondos comunes con respecto a la comercialización de
leche o nata, con inclusión de i) la distribución a los productores de leche o nata de cantidades
obtenidas de la comercialización, en cualquier volumen, de leche, nata o cualquier
componente, tipo, variedad o calidad de leche o nata integrados en el fondo o fondos comunes;
ii) la deducción de las cantidades distribuidas con arreglo al inciso anterior de los gastos
necesarios y adecuados para la gestión del fondo o fondos comunes;

g) determinar el precio, o el precio mínimo o máximo, pagado o que ha de pagarse a la Comisión,
o a los productores de leche o nata, la base para el pago de ese precio y las condiciones y
forma de pago, en relación con la comercialización, en cualquier volumen, de leche, nata o
cualquier componente, tipo, variedad o calidad de leche o nata;

h) percibir el precio pagado o que haya de pagarse a la Comisión o a cualquier productor en
relación con la comercialización, en cualquier volumen, de leche, nata o cualquier
componente, tipo, variedad o calidad de leche o nata, o reclamar ese precio ante un tribunal
competente ;

i) en las condiciones establecidas en un acuerdo concertado de conformidad con el artículo 9.(1),
establecer y aplicar un programa concerniente a las cantidades y precios de la leche o la nata, o
de cualquier componente, tipo, variedad o calidad de leche o nata, necesarios para la
competitividad del comercio internacional de productos lácteos y la promoción y facilitación
de la comercialización de esos productos, incluidas:  i) la distribución de cantidades con objeto
de equiparar los ingresos obtenidos por los productores por la leche, la nata, o el componente,
tipo, variedad o calidad de leche o nata con que se elaboran esos productos lácteos y ii) deducir
de las cantidades distribuidas con arreglo al inciso anterior los gastos necesarios y adecuados
para la aplicación del programa;  y

j) realizar los actos y trámites necesarios para el ejercicio de cualquiera de sus facultades o el
cumplimiento de cualquiera de las funciones que les encomienda la presente Ley, o accesorios
a dicho ejercicio o cumplimiento."

                                                  
4 La abreviatura "Ley de la CDC" se refiere a la Ley de la CDC modificada.

5 Artículo 8 de la Ley de la CDC.
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2.19 Los productores no pueden vender leche directamente, sin utilizar como intermediarios a las
juntas provinciales de comercialización.

2.20 Se exige a los productores, salvo 15 productores de Ontario, contar con un determinado
porcentaje mínimo de la leche comercializada en el mercado nacional o internacional.

5. El Plan Nacional de Comercialización de la Leche (NMMP)

2.21 La cooperación de las juntas provinciales de comercialización a nivel nacional se realiza
dentro del Plan Nacional de Comercialización de la Leche (NMMP).  El NMMP ha sido firmado por
las juntas de nueve12 de las diez provincias, algunos representantes de gobiernos provinciales13 y
la CDC.

2.22 En el texto del NMMP se declara lo siguiente:

"el plan es un acuerdo federal-provincial con respecto al
establecimiento de un Plan Nacional de Comercialización de la Leche
con objeto de regular el mercado de productos de leche y nata en
función de las necesidades internas y de las necesidades adicionales
de leche industrial del Canadá".14

2.23 El NMMP establece la estructura para calcular un objetivo anual de producción nacional de
leche industrial, el Contingente de Distribución del Mercado (MSQ) nacional.

2.24 Complementan al NMMP:

a) el Acuerdo General sobre el Fondo Común de Clases Especiales ("Acuerdo P-9");

b) el Acuerdo General sobre el Fondo Común de la Leche de la Región Occidental
("Acuerdo P-4");  y

c) el Acuerdo sobre el Fondo Común de Todas las Clases de Leche ("Acuerdo P-6").

2.25 El Acuerdo General sobre el Fondo Común de Clases Especiales es un acuerdo concertado
por las autoridades de nueve provincias y las juntas provinciales de productores signatarios
del NMMP sobre la mancomunación de los ingresos obtenidos de las ventas de componentes de la
leche del sector de las clases especiales destinados a cubrir las necesidades del mercado interior y

                                                                                                                                                             
representación adecuada en ellas.  Actualmente cada una de las juntas está compuesta por cinco miembros y hay
en cada una de ellas dos productores, un representante de los consumidores y un representante de los
elaboradores.  En 1997 los porcentajes de la producción nacional correspondientes a Nueva Escocia, Alberta y
Saskatchewan fueron el 1,91, el 4,77 y el 2,51 por ciento, respectivamente (Canadá, Prueba documental 3).

12 Terranova no es parte en el NMMP (sus productores destinan casi exclusivamente su producción al
mercado local de leche líquida, y la provincia no ha participado tradicionalmente en el suministro de leche
industrial objeto del NMMP).

13 En la Prueba documental 10 presentada por el Canadá hay una lista completa de los signatarios.

14 NMMP, A. (Introducción).

















WT/DS103/R
WT/DS113/R
Página 16

5. Rendimientos de las exportaciones para los productores

a) Aspectos generales

2.52 Las exportaciones canadienses de productos lácteos pueden agruparse en dos categorías:

a) exportaciones de productos obtenidos con leche de fuentes intracontingentarias, como
la producción prevista para las exportaciones a mercados tradicionales y la parte del
margen no utilizada en los mercados interiores;

b) productos obtenidos con leche que corresponde a la producción de leche que excede
del contingente.

b) Exportaciones intracontingentarias

2.53 La leche para la exportación comprendida en el contingente es la leche incluida en el MSQ
anual que no se utiliza para el mercado nacional.  Procede de la cantidad fija reservada para las
exportaciones previstas dentro de la clase 5 d) y de los excedentes de leche del MSQ con respecto a
las necesidades nacionales (clase 5 e)).

2.54 El CMSMC determina el volumen de las ventas dentro de la clase 5 d), que actualmente es de
1,2 millones de hectolitros.  Los exportadores que tienen acceso a esos mercados tradicionales
presentan a la CDC propuestas de compra de leche dentro de la clase 5 d).34  Las ventas de excedentes
de leche (es decir las ventas comprendidas en la clase 5 e)) requieren una declaración previa de que
hay excedentes de leche sobre las necesidades internas.  La determinación de si hay efectivamente en
el sistema reservas de leche que exceden de las necesidades del mercado nacional y de los mercados
tradicionales de exportación corresponde al Comité de Eliminación de Excedentes ("SRC") -cuyo
nombre oficial es Grupo Asesor de la CDC sobre Eliminación Prioritaria de Excedentes-
del CMSMC.  Si el SRC determina que se dispone de leche35 y la CDC considera que la propuesta
debe ser aceptada, la Comisión concede al exportador un permiso que está sujeto a la aprobación de la
junta competente.  Ese permiso va acompañado de una recomendación a la junta para que se
suministre la cantidad de leche requerida al precio recomendado.

2.55 El exportador, una vez alcanzado un acuerdo con la junta sobre el precio de la leche, puede
exportar los productos elaborados resultantes, y debe mantener la documentación de exportación
disponible para su examen por los auditores de la CDC.  Con objeto de mantener su programa de
supervisión en representación del CMSMC, la CDC exige también al exportador la presentación de
justificantes de las exportaciones realizadas.  Los titulares de los permisos deben presentar a la CDC
informes periódicos sobre la compra y utilización de ingredientes lácteos.

                                                  
34 Esas ventas tradicionales están vinculadas a determinadas oportunidades comerciales, como las que

ofrecen los contingentes arancelarios de que disponen tradicionalmente los exportadores canadienses o la
estructura a largo plazo de los intercambios comerciales.  En el caso de las transacciones comprendidas en la
clase 5 d), los principales mercados son el Reino Unido (queso cheddar curado) los Estados Unidos (queso
comprendido en los contingentes arancelarios asignados específicamente al Canadá), México (queso), Libia
(fundamentalmente leche evaporada), Argelia (leche desnatada en polvo y leche entera en polvo) y Cuba (leche
desnatada en polvo, leche entera en polvo y leche evaporada).

35 En el Acuerdo General sobre el Fondo Común de Clases Especiales se declara que la CDC se atendrá
a las decisiones del SRC.
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2.56 Las remuneraciones para el productor por la leche comprendida en el contingente vendida
para ser destinada a la exportación se basan en las condiciones del mercado mundial, según los
precios negociados entre el elaborador/exportador y la CDC.  Esas remuneraciones antes de ser
recibidas por el productor han de mancomunarse con los ingresos obtenidos en el mercado exterior.

c) Exportaciones de productos obtenidos con leche no comprendida en el contingente

2.57 Las exportaciones de productos lácteos obtenidos con leche no comprendida en el contingente
pueden tener uno de estos dos orígenes:

a) La producción que excede del contingente:  Hay cupos de producción fijados para
cada explotación lechera y cuotas de producción fijadas para cada provincia.  A este
último nivel, hay producción extracontingentaria cuando los productores de una
provincia producen leche en cantidad superior al cupo que se les ha asignado y, en
consecuencia, la provincia, en su conjunto sobrepasa en un determinado período su
cuota del MSQ nacional.  Con independencia del nivel global de producción de una
provincia a nivel de las explotaciones lecheras, los productores pueden sobrepasar su
cupo de producción de leche.  Hay que señalar que la remuneración para el productor
se calcula sobre la base de la producción que excede del cupo de cada productor.

b) El Programa de Exportación Opcional (OEP):  El OEP es un programa con arreglo al
cual se producen cantidades de leche adicionales a los contingentes, que se venden al
margen del sistema de clasificación para atender una necesidad de comercialización
específica.36  La junta de comercialización de los productores y el elaborador
negocian los contratos en el marco del OEP, y, posteriormente, la junta ofrece las
condiciones convenidas a los productores, que pueden acceder voluntariamente a
producir para ese contrato.

2.58 La remuneración para el productor por la producción no comprendida en el contingente se
basa en un promedio trimestral de los precios reales en la clase 5 e), calculado por la CDC.  Al final
de la campaña, se reajustan las remuneraciones obtenidas durante la campaña por la leche no
comprendida en el contingente, con el fin de que éstas reflejen los rendimientos totales reales.  Los
rendimientos de la venta de productos no comprendidos en el contingente dentro de la clase 5 e)  no se
mancomunan antes de hacerse efectivos a los productores individuales con los procedentes del
mercado nacional.  De forma análoga, los rendimientos de las ventas efectuadas en el marco del OEP
no se mancomunan antes de hacerse efectivos a los productores individuales con los procedentes del
mercado interior.

6. Mancomunación

2.59 En el marco del Acuerdo General sobre el Fondo Común de Clases Especiales (P9) se hacen
los cálculos para el establecimiento del fondo común.

                                                  
36 Es necesario distinguir entre esa producción y la producción no comprendida en el contingente.  La

última se obtiene también al margen y por encima de los contingentes, pero no está vinculada a una necesidad
específica del mercado de exportación.  Las remuneraciones para los productores por la leche producida en el
marco del OEP se basan en el precio, previamente negociado, en tanto que la junta paga al productor por la
leche que excede del contingente una remuneración basada en los rendimientos reales obtenidos por las ventas
dentro de la clase 5 e), es decir de los rendimientos de las ventas efectuadas en el mercado al contado.  El
Acuerdo sobre el OEP se recoge en el anexo C del Acuerdo General sobre el Fondo Común de Clases
Especiales (P9).
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III. ALEGACIONES DE LAS PARTES

A. EXPORTACIÓN DE PRODUCTOS LÁCTEOS

1. Productos abarcados y período al que se refieren las alegaciones

3.1 Los productos lácteos objeto de las reclamaciones de Nueva Zelandia y los Estados Unidos
y las campañas a que se refieren esas reclamaciones se reflejan en el cuadro 1 infra.

Cuadro 1 - Productos1 y campañas2 a que se refieren las
alegaciones de los reclamantes

Mantequilla Quesos Demás productos de la leche

Nueva Zelandia 1995/96
1996/97

1995/96
1996/97 1996/97

Estados Unidos 1996/97 1996/97 1996/97

1 La mantequilla abarca productos clasificados en la partida 0405.10 y 0405.90.  Los quesos abarcan productos clasificados
en las partidas 0406.10, 0406.20, 0406.30, 0406.40 y 0406.90.  La categoría demás productos de la leche comprende la
leche y la nata de las partidas 0401.10, 0401.20 y 0421.30, la leche y nata enteras en polvo de las partidas 0402.21
y 0402.29;  la leche evaporada condensada de las partidas 0402.91 y 0402.99;  el suero de mantequilla y el yogurt de las
partidas 0403.10 y 0403.90;  concentrado de proteínas de la leche, 0404.90;  y helados 2105.00.  Los Estados Unidos,
aunque consideraban que las exportaciones canadienses de leche desnatada en polvo no excedían del límite establecido en
los compromisos del Canadá en el marco de la OMC, estimaban que deberían haberse notificado como subvenciones a
la OMC todas las exportaciones de productos comprendidos en esa categoría realizadas en el marco del plan de clases
especiales de leche.
2 Nueva Zelandia no se refirió a la campaña 1997/98 por no disponerse de cifras oficiales para ese período.  No obstante, en
caso de que esas cifras indicaran que las exportaciones efectivas del Canadá excedieron también en ese período de sus
compromisos de reducción con respecto a los productos indicados en el cuadro, Nueva Zelandia consideraría que el
Canadá había incumplido también en la campaña 1997/98 las obligaciones que le incumben en el marco de la OMC con
respecto a esos productos.  Los Estados Unidos señalaron que aunque el Canadá no había informado aún a la OMC del
volumen de sus exportaciones en el período 1997/98, de la información preliminar sobre ese período se deducía que el
volumen de las exportaciones se situaba a niveles superiores al de los compromisos de reducción pertinentes.  Con
posterioridad a nuestra primera reunión sustantiva, pudo disponerse de las cifras correspondientes a la campaña 1997/98,
que se recogen en el cuadro 2 (párrafo 2.41) supra.

2. Naturaleza de la medida

3.2 Nueva Zelandia y los Estados Unidos sostuvieron que en todos los aspectos esenciales del
plan canadiense de clases especiales de leche, desde su iniciación hasta su administración y
aplicación, había una considerable intervención estatal.  El plan era fruto del ejercicio de facultades
gubernamentales y se aplicaba bajo los auspicios del Gobiernos federal y los gobiernos provinciales.
Esta intervención estatal en el plan era suficiente para que pudiera considerarse que éste constituía una
acción gubernamental, en el sentido de la jurisprudencia establecida por los grupos especiales
del GATT y de la OMC.

3.3 El Canadá adujo que las premisas de los reclamantes de la existencia de control, dirección o
imposición del Gobierno carecían en realidad de base, por lo que eran insostenibles.  La intervención
del Gobierno se había reducido al establecimiento de un marco reglamentario adecuado que respondía
esencialmente a las iniciativas del sector canadiense de los productos lácteos.
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3. Acuerdo sobre la Agricultura

a) Apartado e) del artículo 1

3.4 Nueva Zelandia y los Estados Unidos sostuvieron que el plan de clases especiales de leche
era una subvención a la exportación en el sentido del apartado e) del artículo 1 del Acuerdo sobre la
Agricultura.

3.5 El Canadá adujo que dado que las ventas de leche a distintos precios dentro de las clases
especiales 5 d) y 5 e) no constituían una "subvención" con arreglo a la definición del Acuerdo SMC,
esas ventas no podían constituir una subvención a los efectos del Acuerdo sobre la Agricultura.  En
consecuencia, por definición, tales ventas no podían ser "subvenciones a la exportación" en el sentido
del apartado e) del artículo 1 del Acuerdo sobre la Agricultura.

b) Apartados a) y c) del párrafo 1 del artículo 9

3.6 Nueva Zelandia y los Estados Unidos alegaron que el plan de clases especiales de leche
estaba incluido en las prácticas de subvención de las exportaciones enunciadas en los apartados a) y c)
del párrafo 1 del artículo 9.  En tal concepto, esas prácticas estaban sujetas a los compromisos de
reducción contraídos en el marco del Acuerdo sobre la Agricultura.  El Canadá rechazó ambas
alegaciones.

c) Párrafo 3 del artículo 3 y artículo 8

3.7 Nueva Zelandia y los Estados Unidos alegaron que el otorgamiento por el Canadá de
subvenciones a la exportación, en el sentido de los apartados a) y c) del párrafo 1 del artículo 9 del
Acuerdo sobre la Agricultura, que sobrepasaban el nivel establecido en los compromisos consignados
por ese país en materia de subvenciones a la exportación, infringía el párrafo 3 del artículo 3 de dicho
Acuerdo.  Además, el Canadá había violado la obligación que le imponía el artículo 8 del Acuerdo
sobre la Agricultura de no conceder subvenciones a la exportación más que de conformidad con ese
Acuerdo.

3.8 El Canadá adujo que, dado que las ventas a distintos precios de leche destinada al mercado
nacional y al mercado de exportación no constituían "subvenciones a la exportación" conforme a la
definición del apartado e) del artículo 1 del Acuerdo sobre la Agricultura, la práctica en cuestión no
estaba abarcada por el artículo 8, por lo que no podía serle aplicable ese artículo.

d) Artículo 10

3.9 Subsidiariamente, Nueva Zelandia y los Estados Unidos alegaron que las clases
especiales 5 d) y 5 e) del plan de clases especiales de leche entrañaban una subvención a la
exportación no enunciada en el párrafo 1 del artículo 9, que estaba siendo aplicada de forma que
constituía o amenazaba constituir una elusión de los compromisos del Canadá en materia de
subvenciones a la exportación, en contra de lo dispuesto en los párrafos 1 y 3 del artículo 10 del
Acuerdo sobre la Agricultura.

3.10 El Canadá sostuvo que el artículo 10 no era aplicable en el presente caso, por cuanto no era
posible establecer la existencia de "subvenciones a la exportación", incluida la de subvenciones a la
exportación enumeradas en el párrafo 1 del artículo 9, ni que hubiera una elusión real o una amenaza
de elusión de los compromisos canadienses en materia de subvenciones a la exportación.





WT/DS103/R
WT/DS113/R
Página 24

C. RECOMENDACIONES SOLICITADAS POR LAS PARTES

3.16 Nueva Zelandia solicitó que el Grupo Especial, de conformidad con el artículo 19 del ESD,
recomendara que el Canadá pusiera sus medidas en conformidad con el Acuerdo sobre la Agricultura.

3.17 Los Estados Unidos solicitaron que el Grupo Especial constatara que el plan canadiense de
clases especiales de leche y la denegación de acceso dentro del contingente arancelario a las
importaciones de leche líquida y nata eran incompatibles con las obligaciones del Canadá en el marco
de la OMC.  En consecuencia, el Grupo Especial debía recomendar que el Canadá pusiera esas
medidas en conformidad con las obligaciones dimanantes para ese país del GATT de 1994, el
Acuerdo sobre la Agricultura, el Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias y el
Acuerdo sobre el Procedimiento para el Trámite de Licencias de Importación.  Más concretamente, el
Grupo Especial debía recomendar i) que el Canadá retirara sus subvenciones a la exportación o
redujera el nivel de las exportaciones subvencionadas de productos lácteos a un nivel acorde con sus
compromisos de reducción y ii) que actuara sin demora de esa forma.  A este respecto, los Estados
Unidos no consideraban que hubiera ninguna razón para que el Canadá no pudiera poner en
conformidad sus subvenciones a la exportación dentro de los 30 días siguientes al de la adopción de
las recomendaciones y resoluciones por el Órgano de Solución de Diferencias.  En lo que respecta al
acceso a los mercados, los Estados Unidos manifestaron respetuosamente que el Grupo Especial debía
recomendar que el Canadá no aplicara su contingente arancelario en una forma que llevara aparejada
la denegación de la entrada en el país, al tipo aplicable a las cantidades comprendidas en el
contingente arancelario, de importaciones de leche lía O queefectuadas dentro del límite cuantitativo
del contingente arancelario.

3.18 El Canadá solicitó al Grupo Especial que constatara i) que las clases especiales de leche del
Canadá no entrañaban la concesión de una subvención a la exportación, por lo que no infringían las
obligaciones de ese país en virtud de los artículos 8, 9 ó 10 del Acuerdo sobre la Agricultura ni del
artículo 3 del Acuerdo SMC;  y ii) que la administración por el Canadá de su contingente arancelario
para la leche lía O a y la nata era compatible con las obligaciones que le imponían el apartado b) del
párrafo 1 del artículo II del GATT de 1994 y el artículo 3 del Acuerdo sobre Procedimientos para el
Trámite de Licencias de Importación.  El Canadá solicitó al Grupo Especial que desestimara todas las
reclamaciones formuladas por los Estados Unidos y Nueva Zelandia contra el Canadá en el presente
asunto.
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por decisión de los productores de leche, individual o colectivamente.  En el anexo B del Acuerdo
General se abordaba la cuestión de la eliminación de excedentes y se confirmaba el cometido de
la CDC en esa eliminación.  Se disponía en el anexo que habría, por una parte, un plan de eliminación
de excedentes iniciado por la CDC y, por otra, una eliminación de excedentes por iniciativa de los
elaboradores.  En el párrafo C 1) iii) del anexo B se disponía que la CDC eliminaría el excedente de
leche autorizando a los elaboradores de productos lácteos a adquirir leche en el marco de la clase
especial 5 e) y la fabricación de productos lácteos que la CDC adquiriría para su exportación.  En el
apartado vii) se estipulaba que el elaborador recibiría un margen garantizado y que la cuantía del
margen se negociaría entre la CDC y el elaborador.  No se hacía mención alguna en ese anexo a que
los productores de leche tuvieran intervención en ninguna de esas decisiones.  Ni tampoco se
reconocía a los productores una función de esa naturaleza en relación a una decisión para eliminar
excedentes por iniciativa de los elaboradores.  Aunque el MOU establecía un grupo asesor, formado
por un número igual de elaboradores y productores de leche, su función consistía en asesorar a
la CDC acerca del momento en que se debía iniciar la eliminación de excedentes por iniciativa de
la CDC.

4.12 El Canadá no negó que la CDC desempeñara un importante papel en el sector lácteo
canadiense, pero no era el organismo directivo central como pretendían los Reclamantes.  La CDC
actuaba como centro de experiencia técnica a disposición de la rama de producción lechera en general
y de los encargados de la adopción de decisiones en el CMSMC en el que había mayoría de
productores.  Suministraba recomendaciones y datos para examen del CMSMC como ayuda para
decidir el MSQ anual.  También calculaba un "precio de sostenimiento"55 que utilizaban las juntas de
productores para ayudarlos a negociar y establecer niveles de precios internos.  Más aún, la función de
la CDC como presidente del CMSMC era de facilitación.  Por razones prácticas, jurídicas, históricas y
políticas, el papel de la CDC era forzosamente el de facilitador y creador de consenso.

4.13 El Canadá alegó que, aunque la CDC actuaba efectivamente como presidente del CMSMC,
la CDC no intervenía de la manera que decían los Reclamantes, es decir, como director dominante
que dictaba a la rama de producción cómo había de aplicar la política del Gobierno federal.  Su papel
era de facilitador y de asesor técnico.  En último término, la CDC aplicaba las políticas y programas
convenidos en el CMSMC;  ni los dictaba ni los dirigía.  El Canadá argumentó que la CDC, en su
papel de administrador de determinados aspectos del sistema del sector lácteo, operaba bajo la
dirección y control del CMSMC y estaba sujeta periódicamente a un escrutinio riguroso en cada
reunión del CMSMC.  A diferencia de la CDC, el CMSMC no era un órgano gubernamental.  Por
ejemplo, la eliminación de excedentes iniciada por la CDC no partía de una decisión de la CDC, sino
que era consecuencia de una decisión del Grupo Asesor sobre el programa de eliminación de
excedentes (conocido por las siglas SRC, a que se refiere el párrafo 2.54 y la correspondiente nota a
pie de página), organismo integrado por productores y elaboradores.56  Solamente después de que los
representantes de la rama de producción en el SRC hubieran decidido que el mercado interno estaba
satisfactoriamente suministrado, podía la CDC dar instrucciones para que se iniciase un programa de
esa naturaleza.  Una vez comenzado el programa de eliminación de excedentes, iniciado por la CDC,
                                                  

55 El Canadá insistió en que la CDC no administraba un sistema de sostenimiento de los precios.  En el
pasado, establecía un "precio de sostenimiento" que, en realidad, se aplicaba para el funcionamiento de un
programa abierto de oferta de compra.  El programa había dejado de existir, aunque la CDC todavía fija un mal
llamado "precio de sostenimiento" que, como se ha señalado, se utilizaba a efectos de precio de referencia por
las juntas de productores, así como en ciertos programas internos de temporada limitados.

56 El Canadá señaló que la CDC, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo General sobre el
Fondo Común de Clases Especiales, exigía que el SCR estuviera constituido por productores y elaboradores.
Los elaboradores habían insistido en que les correspondía una función importante para que se respetasen sus
intereses.
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fuera titular de un cupo del contingente federal.  Las reglamentaciones también tenían importancia por
cuanto disponían específicamente la delegación de facultades federales en las juntas de
comercialización de la leche que operaban en las diversas provincias.  En consecuencia, cuando esas
juntas de comercialización actuaban en el ámbito de las clases especiales y del mercado
interprovincial o de exportación, lo hacían en virtud de facultades que el Gobierno federal había
delegado en ellas.  Por ende, el origen de la autoridad para regular la comercialización de la leche en
el comercio interprovincial y de exportación se encontraba en la legislación federal y el Parlamento
canadiense.  Las entidades a las que se había confiado la tarea de desempeñar las funciones necesarias
para aplicar el régimen establecido por ley eran también los Gobiernos federal y provinciales, o las
juntas de comercialización actuando en virtud de las facultades que había delegado en ellas el
Gobierno federal, no la rama de producción lechera canadiense.  El precio que los elaboradores
pagaban por la leche, tanto para el mercado interno como para la exportación, se determinaba
mediante el ejercicio de la autoridad gubernamental por conducto de la CDC y de las juntas y
organismos provinciales de comercialización.  Los Estados Unidos señalaron que el artículo 3 de la
Ley C-86, que era el instrumento legislativo por el que se había modificado la Ley de la CDC
en 199569, otorgaba a la CDC la facultad, previa aprobación del Gobernador en Consejo, de concertar
acuerdos con una provincia o una junta de comercialización para fijar precios, mancomunar ingresos y
recaudar los precios que hubieren de pagarse.

4.36 Los Estados Unidos señalaron que el Canadá había declarado que, si bien la CDC expedía
permisos a los elaboradores para poder comprar leche a precios reducidos, esos "permisos" en
realidad no obligaban a que se les facilitara a los elaboradores leche a precio de descuento.  El Canadá
alegaba que los permisos eran simplemente recomendaciones y que las juntas de comercialización no
estaban obligadas a proporcionar leche a los elaboradores de acuerdo con las condiciones del permiso.
No obstante, era evidente que los elaboradores no podían obtener leche a precio reducido si no
poseían los permisos.70  En este sentido, el Canadá había restado importancia a dos consideraciones
prácticas igualmente importantes, si no más:  i) fundamentalmente, los productores no influían en los
precios, y ii) los elaboradores no podían tener acceso a la leche de las clases 5 d) y 5 e) a precio
reducido sin poseer un permiso.  Así pues, el permiso expedido por la CDC era un requisito para que
el elaborador recibiese leche de las clases 5 d) y 5 e), y a las juntas no les quedaban muchas
alternativas aparte de aceptar el precio que se les ofrecía.

4.37 El Canadá sostuvo que la medida en que se conferían a la CDC facultades relativas al plan de
clases especiales de leche tenía el propósito de ayudar a la aplicación de las decisiones adoptadas por
las juntas de productores y el CMSMC, según se reflejaba en el Acuerdo General sobre el Fondo
Común de Clases Especiales.  El Canadá destacó que las modificaciones de la Ley de la CDC tenían
por objeto complementar las existentes facultades de las juntas provinciales de productores con la
necesaria autoridad habilitadora federal para que las juntas de productores pudieran desempeñar sus
tareas eficazmente.  La intención del Parlamento no había sido que las modificaciones habilitadoras
de la Ley tuvieran la consecuencia de que la CDC obligara a las juntas de productores a cumplir sus
funciones de una manera determinada.  Por el contrario, en el artículo 9.1 de la Ley modificada se
contemplaba la concertación de acuerdos en virtud de los cuales aquellas juntas desempeñaran
funciones que, de otra manera, corresponderían a la CDC en lo relativo al comercio interprovincial y
de exportación.  En el caso concreto de la fijación de precios, los artículos 9 1) g) y 9.1 de la Ley
modificada tenían conjuntamente la intención de permitir que las funciones de las juntas de

                                                  
69 Estados Unidos, Prueba documental 15.

70 Los Estados Unidos se remitieron al testimonio del Sr. Guy Jacob, Presidente de la CDC:  "En otras
palabras, para que un exportador pueda comprar leche a un precio inferior, deberá primeramente obtener un
permiso de la Comisión de Productos Lácteos del Canadá."  (Estados Unidos, Prueba documental 45, página 2)
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Ley Antimonopolio, resulta difícil llegar a la conclusión de que las
investigaciones, los actos de ejecución y los actos de cooperación con
el gobierno del Consejo de los Minoristas de conformidad con el
Código son únicamente actividades privadas de una asociación
comercial del sector privado.  [...] observamos que una constatación
en sentido opuesto generaría el riesgo de que pudieran eludirse las
obligaciones en el marco de la OMC mediante la delegación por un
Miembro de facultades cuasigubernamentales a entidades privadas.
Las disposiciones del GATT prevén expresamente esa posibilidad en
el caso de las obligaciones relativas al comercio de Estado.  A este
respecto, una nota interpretativa a los artículos XI, XII, XIII, XIV
y XVIII dice lo siguiente:  "En los artículos XI, XII, XIII, XIV
y XVIII las expresiones 'restricciones a la importación' o 'restricciones
a la exportación' se refieren igualmente a las aplicadas por medio de
transacciones procedentes del comercio de Estado".  La existencia de
esta nota demuestra que los redactores del Acuerdo General
fueron conscientes de la necesidad de abordar expresamente un
aspecto del problema de la delegación de facultades por el gobierno.
A nuestro juicio, la nota avala nuestra conclusión de que el término
"medida" debe interpretarse, a los efectos del párrafo 1 b) del
artículo XXIII, de forma que las ventajas resultantes no puedan ser
anuladas o menoscabadas por actos de entidades con facultades
cuasigubernamentales."95

4.60 Los Estados Unidos afirmaron que en el contexto del plan de clases especiales de leche del
Canadá existían los mismos peligros que había encontrado el Grupo Especial sobre Películas
fotográficas.  El Canadá prestaba excesiva importancia a la participación de los productores de leche
privados en el funcionamiento de las juntas de comercialización y minimizaba el hecho más
importante de la dependencia de las juntas respecto de las facultades que en ellas habían delegado los
Gobiernos federal y provinciales del Canadá.  Los Estados Unidos alegaron que si el presente Grupo
Especial constataba que el plan de clases especiales de leche no entraba en el ámbito de los Acuerdos
de la OMC simplemente porque incorporaba a ciertos elementos privados en un plan que
fundamentalmente era estatal, otros países, con los Estados Unidos a la cabeza, se verían empujados a
reorganizar en consecuencia sus asuntos.  La realidad económica del comercio de productos lácteos
ejercería una apabullante presión para imitar el régimen del Canadá si se llegaba a la conclusión de
que era compatible con la OMC, resultado que a juicio de los Estados Unidos estaría totalmente
injustificado.

4.61 Los Estados Unidos destacaron que los precios de las clases especiales para la exportación de
leche eran establecidos por la CDC o por las juntas provinciales de comercialización.  Se hacía
fundamentalmente mediante la negociación por la CDC de un margen garantizado para los
elaboradores, que luego se restaba junto con otros costos a fin de proporcionar un beneficio neto a los
productores de leche.  En los casos de exportaciones por la CDC, ahí se terminaba la cuestión.
Cuando la CDC llegaba a un acuerdo con un elaborador sobre un precio que habría que pagar a los
productores, el Canadá insistía en que las juntas de comercialización podían entonces determinar si
aceptar el precio obtenido.  Sin embargo, el Canadá admitía que las juntas rara vez dejaban de aceptar
el precio.  Pero, cosa más importante, cuando las juntas aceptaban el precio lo que hacían era ejercer
las facultades estatales que se habían delegado en ellas.  Por consiguiente, sus actos no eran menos
gubernamentales que los de la CDC.  No era exagerado decir que las juntas eran esencialmente
                                                  

95 Ibid., párrafo 10328.
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4.79 Por consiguiente, sostuvieron los Estados Unidos, independientemente del hecho de que los
productores tuvieran un papel en el plan de clases especiales de leche -cosa que los Estados Unidos no
negaban-, la autoridad fundamental, las prácticas y las operaciones necesarias para la aplicación del
plan de clases especiales de leche eran gubernamentales.  El que los gobiernos, en los planos federal y
provincial, confiaran ciertas facultades a las juntas de comercialización de la leche, y por ende
indirectamente a los productores, no alteraba el hecho de que las facultades que las juntas ejercían
tenían origen gubernamental y que las juntas, como instituciones, tenían que rendir cuentas en última
instancia a las autoridades gubernamentales supervisoras.

4.80 Los Estados Unidos alegaron que el plan de clases especiales de leche, tal como se esbozaba
en sus argumentos y en los de Nueva Zelandia, había sido creado por los Gobiernos federal y
provincial y eran estos gobiernos los que lo administraban, mantenían y aplicaban.  Una vez en
existencia, los productores de leche no tenían opción alguna respecto de su aplicación.  Los
productores de leche no podían comercializar su leche sin que un gobierno les hubiera asignado un
cupo y la CDC les expidiera una licencia.  Los productores de leche tampoco tenían intervención
alguna en la decisión de que su leche se vendiera en el marco de una determinada clase especial.
No podían optar por no participar en el Fondo Común de Clases Especiales.

4.81 En lo relativo al precio, los Estados Unidos destacaron que el productor de leche no intervenía
en el precio de la leche no comprendida en el contingente.  El Canadá sostenía que toda la producción
en exceso del contingente recibía el precio medio de la clase especial 5 e) durante tres meses.  El
precio de la clase especial 5 e) era aproximadamente el 50 por ciento del precio obtenido por la misma
leche en el mercado interno del Canadá.  El productor de leche no tenía posibilidad alguna de vender
la leche no comprendida en el contingente a los precios del mercado interno.  El plan de clases
especiales de leche impedía esa opción al productor.  Aunque el Canadá afirmaba que la CDC, una
entidad de la Corona, sólo negociaba el precio de la clase especial 5 e) para los productores y sus
juntas, el Canadá había admitido que rara vez, por no decir nunca, ninguno de ellos rechazaba el
precio.  Sin embargo, por ejemplo, la Orden Refundida de comercialización de la leche de British
Columbia disponía, en el párrafo 31 de su parte VIII, que "[la] Junta determinará el precio mínimo al
productor para la producción en exceso del contingente, sobre la base del precio mundial calculado
que haya hecho público la Comisión".108  Valía la pena señalar que en ese reglamento no se decía que
la Junta podía basar el precio al productor en el precio publicado por la comisión, sino que deberá
basar el precio en el precio publicado por la CDC.  De igual manera, el boletín de los productores de
leche de Manitoba publicaba mensualmente el precio de la CDC para las clases especiales no
comprendida en el contingente e indicaba que ese era el precio que figuraría en los estados de cuentas
mensuales del fondo común109 de los productores.  También en este caso quedaba poco lugar para
dudar que, a efectos prácticos, el precio calculado por la CDC era el único precio aplicable a la leche
no comprendida en el contingente.110  En este sentido, los Estados Unidos sostuvieron que habría sido

                                                  
108 La "Comisión", según se definía en la Orden, era la Comisión de Productos Lácteos del Canadá.

parte I, párrafo 3 de la Orden.  (Estados Unidos, Prueba documental 43)

109 Los Estados Unidos señalaron que mensualmente el boletín de Manitoba, Milkline, informaba del
siguiente modo acerca de los precios en exceso del contingente:  "El precio que se indica seguidamente es el
precio para la producción no comprendida en el contingente (precio mundial) efectivo al 1º de septiembre
de 1996, calculado por la Comisión de Productos Lácteos del Canadá" (subrayado añadido).  El precio mundial
se notificará periódicamente en Milkline y en el estado de cuentas mensual del fondo común.  (Estados Unidos,
Prueba documental 47)

110 Los Estados Unidos señalaron que valía la pena considerar qué alternativa tendría la junta si
estimara inaceptable el precio negociado por la CDC.  Teniendo en cuenta que la leche era un producto
altamente perecedero, la junta no disponía de mucho tiempo para considerar sus opciones.  Además, como,
según el Canadá, los permisos para la clase 5 e) sólo se expedían cuando la leche era excedentaria respecto de
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fluctuaciones de la producción lechera causadas por factores climáticos o biológicos.  Esa no era una
decisión deliberada de producir para el mercado de exportación, sino que se trataba de una decisión
racional para obtener el máximo de ingresos al asegurarse de que podían cumplir su cupo, más
lucrativo.

4.98 Los Estados Unidos alegaron que la leche era siempre leche y que al venderla no llevaba
etiqueta de estar comprendida o no en el contingente, distinción que no era de la incumbencia de los
elaboradores o de los exportadores.  Lo que interesaba a los exportadores era la posibilidad de acceder
al mayor volumen posible a bajo costo, que era precisamente lo que trataban de conseguir las clases
especiales 5 d) y 5 e).  Al igual que Nueva Zelandia, los Estados Unidos destacaron que había una
variedad de factores, en su mayoría ajenos a la voluntad de los productores lecheros canadienses, que
determinaban en primer lugar si habría o no superproducción de leche.  Muchos factores -el clima, la
calidad del pasto y la condición biológica del ganado lechero- podían influir en la cantidad de leche
producida en un período determinado.  En fin de cuentas, pese a todos los esfuerzos del productor por
limitar la producción a la cuantía que le correspondiera en el contingente, lograrlo era más un arte que
una ciencia.  La producción no se podía regular con precisión.  Además, el productor tenía un
incentivo para tratar de exceder la totalidad de su cupo.  Y la razón consistía en que producir el
volumen total de su cupo le ofrecía la mejor oportunidad para recuperar la mayor proporción posible
de los costos de producción fijos, ya que la producción comprendida en el contingente tenía derecho a
obtener los precios internos, que eran superiores, o, cuando menos, un precio combinado que
incluyera principalmente precios internos.

4.99 Los Estados Unidos alegaron que varias autoridades habían dado testimonio de lo difícil que
era producir exactamente el volumen previsto en el contingente.  El Sr. Rick Phillips, Director de
Asuntos Gubernamentales de la Asociación de Productores Lecheros del Canadá, hizo la siguiente
declaración acerca de la incertidumbre de la producción no comprendida en el contingente:

"En 1997, la Asociación de Productores Lecheros de Ontario llevó a
cabo una encuesta para determinar el grado del interés de los
productores por proporcionar leche con destino al Programa de
Exportación Opcional.  Ahora bien, como ustedes probablemente
diferencian esa oferta lechera, que representa una exposición
consciente y voluntaria a los mercados mundiales, de la leche no
comprendida en el contingente (y yo no querría que se dijera eso en
público), los productores producen o cumplen su cupo, lo cual es
básicamente el comportamiento del productor, y el nivel de la leche
no comprendida en el contingente, como ha dicho anteriormente el
Sr. Core [Presidente de la Asociación de Productores Lecheros de
Ontario], depende en cierta manera de las condiciones biológicas
existentes en la explotación lechera.  De hecho, si uno se encuentra en
un lugar en el que el pasto es bueno y las vacas crían debidamente y
no hay una serie de enfermedades, todo ello puede combinarse para
crear un volumen importante de leche no comprendida en el
contingente.  Cuando, de hecho, en circunstancias normales, si no se
produce la coincidencia de una serie de buenas circunstancias, el nivel

                                                                                                                                                             
del 105 por ciento su cupo.  De hecho, el Canadá había reconocido que solamente una tercera parte de los
productores producían leche en exceso del 105 por ciento de su cupo (nota 37 a pie de página de la primera
presentación del Canadá, párrafo 47).
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ejemplo, Manitoba había estado vendiendo leche para contratos del OEP en 1997/98 a 32 dólares el
hectolitro, en tanto que el precio de la clase 5 e) se había situado entre 23 y 25 dólares.127

4.102 Los Estados Unidos señalaron además que, en audiencias ante el Tribunal de Comercio
Internacional del Canadá, el Sr. Phillips había pronosticado que era muy poco probable que los
productores lecheros participaran voluntariamente en una nueva clase especial:

"Así que, también en este caso, yo indicaría que un 5-B, que es un
precio típico de la clase 5, cubriría la mayoría de los costos variables.
Pero si nos fijamos en el precio mundial, que en este caso es de
23,28 dólares, nos encontramos con que el límite se sitúa en torno al
18 por ciento de los productores cuyos costos variables quedarían
cubiertos.  Eso significa que una amplia mayoría de los productores
no querría producir leche al precio mundial."128

4.103 Los Estados Unidos observaron también que el Sr. Phillips había declarado que solamente el
0,5 por ciento de los productores de Ontario habían mostrado interés en participar en el OEP, que, al
igual que las clases especiales, entrañaba la venta de leche para exportación a precios aproximados a
los del mercado mundial.129

4.104 Los Estados Unidos insistieron en que había un vicio de origen en el argumento del Canadá
según el cual la producción no comprendida en el contingente desde la aplicación del plan de clases
especiales de leche era prueba de que los productores lecheros elegían deliberadamente exportar leche
a precios del mercado mundial.  En primer lugar, la producción no comprendida en el contingente
había disminuido en la primera campaña completa, 1996/97, tras la aplicación del plan de clases
especiales de leche.  El informe anual de la Asociación de Productores Lecheros del Canadá mostraba
que, de hecho, la producción no comprendida en el contingente había disminuido entre 1995/96
y 1996/97, tanto en volumen como en porcentaje de la producción total.130  Además, el supuesto
aumento de la producción no comprendida en el contingente entre 1996/97 y 1997/98 parecía poder
atribuirse en gran medida a la decisión de reducir el Contingente de Distribución del Mercado (MSQ)
en 1997/98.  Los Estados Unidos observaron que la información contenida en la Prueba
documental 16 del Canadá mostraba que el MSQ se había reducido en un millón de hectolitros
entre 1996/97 y 1997/98.  Cuando se aplicaba una reducción de tal envergadura al MSQ, era
prácticamente inevitable que aumentara la producción no comprendida en el contingente, ya que era
difícil, por no decir imposible, que los productores pudieran reducir la producción de manera tan
precipitada.  Una reducción de un millón de hectolitros en el MSQ equivalía casi a la mitad de la
producción total no comprendida en el contingente de 1996/97, que según la DFC había sido de
2,21 millones de hectolitros.

4.105 Los Estados Unidos alegaron que se planteaba la cuestión de definir la producción no
comprendida en el contingente.  Diversas disposiciones de "flexibilidad" autorizadas por varias
provincias permitían desviarse de la práctica establecida de determinar si un productor lechero en
particular excedía su cupo mediante el análisis de los niveles de producción diarios o mensuales del
                                                  

127 Estados Unidos, Prueba documental 46.

128 Audiencias ante el Tribunal de Comercio Internacional del Canadá en su "Encuesta sobre la
importación de mezclas de productos lácteos", declaración del Sr. Phillips.  (Estados Unidos, Prueba
documental 33)

129 Ibid.  (Estados Unidos, Prueba documental 33)

130 Estados Unidos, Prueba documental 38.
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4.107 El Canadá recordó que la leche utilizada en productos exportados en el marco de las clases
especiales procedía de dos fuentes:  la leche comprendida en el contingente y la producción no
comprendida en el contingente.

a) Leche comprendida en el contingente:  Los productores, actuando colectivamente por
conducto de sus juntas de comercialización de la leche y el CMSMC, controlaban el
nivel del contingente y la cantidad de leche que probablemente se exportaría con
cargo a la producción comprendida en el contingente.  Si los precios obtenidos para la
leche utilizada para fabricar productos para la exportación no eran suficientemente
altos, los productores, por conducto de sus juntas, podían decidir reducir la cuantía
del MSQ.135

b) Leche no comprendida en el contingente:  Cada productor podía decidir
individualmente si suministrar leche por encima de su cupo de producción con pleno
conocimiento136 de que las partida de leche no comprendida en el contingente
obtendrían precios del mercado mundial.  De hecho, un número considerable de
productores elegían voluntariamente, como decisión comercial, producir leche no
comprendida en el contingente.

4.108 El Canadá señaló que los Reclamantes afirmaban que no existía diferencia real entre la leche
comprendida en el contingente y la leche que no lo estaba:  "la leche era leche", toda se podía vender.
El Canadá alegó que eso no tenía importancia:  no se encauzaban las moléculas de leche al mercado
de exportación o al interno.  Lo importante era que el productor sabía perfectamente, cuando se le
recogía la leche a la entrada de su granja, si aquella leche estaba comprendida en el contingente, o no.
En el caso de que no estuviera dentro del contingente, el productor sabía que la remuneración que
recibiría estaría de acuerdo con los precios efectivos de la clase 5 e), precios basados en el mercado
mundial.  Así era, con independencia de donde fuera a parar la leche que transportaba el camión.

4.109 El Canadá afirmó que, tanto si la leche estaba comprendida en el contingente como si no lo
estaba, la esencia del sistema canadiense era que ponía a los productores lecheros en relación con el
mercado de exportación y les permitía adoptar decisiones comerciales basadas en la situación de aquel
mercado.  Frente a lo que alegaban los Reclamantes, el gobierno no determinaba que se dedicara leche
a la fabricación de productos para la exportación.  Antes al contrario, en tanto que la leche vendida en
el mercado interno estaba sujeta a contingentes de comercialización y regulación o aprobación de
precios, el volumen o el precio de la leche vendida para fabricar productos con destino a los mercados
de exportación se determinaban estrictamente sobre bases comerciales.  No había intervención

                                                  
135 El Canadá señaló que la mayor parte de la leche comprendida en el contingente se comercializaba

para el consumo interno.  Una limitada cantidad de leche comprendida en el contingente se comercializaba para
la exportación.  Las fuentes de esta leche eran el volumen previsto que se había fijado para la clase 5 d) y
cualquier volumen adicional de leche comprendida en el contingente resultante del "margen" u otra leche
destinada al mercado interno, pero no absorbida por éste.  El Canadá alegó que la cantidad de esa leche
adicional comprendida en el contingente había disminuido considerablemente en años recientes.  En cambio,
toda la leche no comprendida en el contingente estaba destinada al mercado de exportación y el productor
percibía una remuneración basada en los ingresos por exportación de la clase 5 e), incluso en el caso de que
fuera necesario desviarla al mercado interno en caso de un déficit del contingente.

136 El Canadá destacó que cada productor conocía la cuantía de su cupo individual y su producción.
Así quedaba claramente indicado en los cheques al productor.  Si bien un productor podría no saber que su
provincia estaba superando el contingente, el productor individual de leche no comprendida en el contingente
recibía una remuneración de clase 5 e) independientemente de que los productores de la provincia, considerados
conjuntamente, tuvieran una producción excedentaria (Alberta, que representaba el 4,77 por ciento de los
productores lecheros del Canadá, era una excepción).





WT/DS103/R
WT/DS113/R

Página 65

testimonio de la DFC era una encuesta del CITT, iniciada a petición del Gobierno canadiense, sobre
cuestiones planteadas por el aumento de las importaciones de mezclas de productos lácteos,
principalmente mezclas de aceite butírico y azúcar, al Canadá.  Entre las diversas opciones que había
considerado el CITT estaba la posibilidad de que los productores desearan establecer un precio de
clase especial para comercializar las grasas butíricas  nacionales a precios mundiales.  El testimonio
de la DFC a que habían hecho referencia los Estados Unidos abordaba esa cuestión, no la cuestión de
la decisión de los productores de producir leche a precios del mercado mundial para los mercados de
exportación.  Esa distinción había quedado abundantemente clara en el Acuerdo Final de la DFC ante
el CITT:

"7.1.6  Hay pruebas de que algunos productores lecheros producen
leche en exceso del MSQ.  Así lo hacen los productores que
voluntariamente tratan de aumentar la producción para participar en
mercados mundiales.  Cabe también que ciertos productores a bajo
costo decidan voluntariamente participar de manera activa en los
mercados mundiales pro mediación del Programa de Exportación
Opcional.  Ahora bien, esas decisiones de los productores no deben
confundirse con la propuesta de servir al mercado interno de grasas
butíricas utilizando leche comprendida en el contingente a precios
mundiales.  La reciente decisión de reducir el MSQ es prueba clara de
que los productores lecheros no están dispuestos a producir sin tener
en cuenta las necesidades del mercado interno."139

4.113 Tanto en el caso de la producción de leche comprendida en el contingente como en el de la
leche no comprendida en el mismo, no podía prosperar la alegación de los Reclamantes de que el
sistema lechero del Canadá estaba controlado y dirigido por el gobierno.  En particular por lo que se
refería a la comercialización de leche no comprendida en el contingente para la exportación, se trataba
de una decisión de los gobiernos de no intervenir para evitar la utilización de las facultades
discrecionales conferidas a las juntas y remitiéndose en cambio a los resultados resultantes de la
acción de las fuerzas del mercado.  No era lógico sugerir que esa abstención de intervenir constituyera
una acción gubernamental de la que se desprendieran subvenciones a la exportación.

4.114 Respecto de la mancomunación de los ingresos, el Canadá, contra lo que sugerían los
Reclamantes, alegó que la mancomunación no era una obligación que hubieran impuesto a los
productores unos gobiernos coercitivos.  La mancomunación de los ingresos era un acuerdo basado en
el consenso que los productores, por conducto de sus juntas, habían concertado de conformidad con
las disposiciones del Acuerdo General sobre el Fondo Común de Clases Especiales (Acuerdo P-9) y
los Acuerdos P-6 y P-4 (párrafo 2.24).  Las juntas de productores eran plenos signatarios de aquellos
acuerdos, los cuales eran acuerdos de cooperación en los que participaban todos los interesados.  No
se trataba de acuerdos entre gobiernos para imponer a la rama de producción y a los productores
lecheros, en particular, ciertas disposiciones y prescripciones, como decían los Reclamantes.  Cada
una de las juntas de productores se había adherido al fondo común libremente y también tenía libertad
para abandonarlo.  Los juntas provinciales de productores podían acordar en cualquier momento
suspender toda participación en ingresos y mercados.  Es más, para dar un ejemplo práctico, la junta
de productores de Manitoba había optado temporalmente por salirse del fondo común P-6, en espera
de evaluar su participación.  De acuerdo con la legislación habilitadora, esas decisiones no podían ser
invalidadas por los Gobiernos federal o provinciales.

                                                  
139 El Canadá se remitió a los argumentos de la DFC, los Productores Lecheros de Ontario y la

Fédération des producteurs de lait du Québec, 20 de abril de 1998 (Canadá, Prueba documental 52, página 21,
párrafo 7.1.6).
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4.115 El Canadá observó que también era posible que una junta provincial de productores se retirara
parcialmente de la mancomunación de los ingresos si así lo decidía.  Por ejemplo, como se exponía en
la Prueba documental 39 de los Estados Unidos, en el marco de un programa experimental aplicado en
la provincia de Manitoba, se había declarado facultativo el dos por ciento del cupo diario de cada
productor, que ya no se mancomunaba.  Los productores podían optar por vender esa proporción de su
cupo a un precio conocido, no mancomunado, basado en ventas de la clase 5.  Los volúmenes
incluidos en este programa experimental aproximaban la proporción de leche de la clase 5 d) y de la
clase 5 e) producida en Manitoba.  Al cumplir esa parte del MSQ provincial mediante ventas
voluntarias por los productores a precios no comunes, la junta de productores reducía la exposición de
otros productores que no expedían la cantidad facultativa a precios de la clase 5.  En otras palabras, en
contra de las afirmaciones de los Estados Unidos, eso era un ejemplo de cómo una junta provincial de
productores ofrecía a sus miembros la posibilidad de incrementar o reducir su participación en ventas
de la clase 5.  Era importante destacar que se trataba de una decisión unilateral de los productores de
Manitoba por conducto de su junta.  Frente a la imagen de coerción gubernamental que dibujaban los
Reclamantes, no se requería para ello el permiso del Gobierno del Canadá ni de la CDC.  Esa decisión
de los productores de reducir su participación en la mancomunación de los ingresos no había dado
lugar a sanción gubernamental alguna.  El Canadá hizo hincapié en que el plan de clases especiales de
leche estaba promovido por los productores y se basaba forzosamente en la cooperación y el
consenso.

4.116 El Canadá observó que los Estados Unidos habían afirmado que el volumen de leche
comprendida en el contingente que se vendía para la exportación era superior a la procedente de la
producción no comprendida en el contingente.  Si bien era cierto que las ventas de leche comprendida
en el contingente para exportación habían sido superiores a las ventas de la no comprendida en el
contingente en 1995/96, las dos se equilibraron en 1996/97.  Más recientemente, en la campaña
lechera de 1997/98, con el incremento de la leche no comprendida en el contingente y la plena
utilización del "margen" en los mercados internos, las ventas para la exportación de leche no
comprendida en el contingente habían empezado a ser muy superiores a las de leche comprendida en
el contingente para la exportación.  También se había apuntado que en realidad la producción de leche
no comprendida en el contingente estaba disminuyendo.  Los Estados Unidos señalaron que se había
registrado una disminución de 1995/96 a 1997/98.  Se había registrado efectivamente una ligera
disminución entre esos dos años, pero era engañoso insinuar que se trataba de una tendencia
general.140  De hecho, se había registrado un incremento considerable el año precedente y otro incluso
mayor en 1997/98.  También se había insinuado que el incremento de la producción de leche no
comprendida en el contingente era consecuencia de la reducción del MSQ.  Pero tampoco eso era
cierto.  El incremento de la producción de leche no comprendida en el contingente había superado con
mucho cualquier reducción del MSQ.141

4.117 El Canadá señaló que los Reclamantes daban por supuesto que, cuando se exportaban
productos a precios inferiores a los de esos mismos productos en el mercado interno, tenía que haber
una subvención de los productos exportados a precio menor mediante los beneficios obtenidos en el
mercado interno.  El Canadá rechazó esos argumentos.  Los Reclamantes no habían ofrecido prueba o
explicación alguna de la razón por la cual, a falta de una directriz gubernamental o sin la vinculación
de las ventas internas en el marco del contingente con los resultados de la exportación, los productores
iban a renunciar a sus beneficios de las ventas internas para realizar ventas de exportación menos
rentables.  Es más, no habían demostrado la existencia de incentivo alguno para financiar las ventas
de exportación con cargo a los beneficios internos.  Este argumento se basaba en el supuesto de que

                                                  
140 El Canadá se remitió al gráfico incluido como figura 2 en el anexo D del Canadá.

141 Ibid.
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comercialización de 1997/98.  Así pues, la afirmación del Canadá de que la producción en exceso del
contingente era consecuencia de decisiones deliberadas de los productores lecheros quedaba
desmentida por la información que el propio Canadá había aportado.

4.122 Al igual que Nueva Zelandia, los Estados Unidos insistieron en que la designación de leche
como "excedente" era fundamentalmente arbitraria.  El sistema del Canadá se basaba en el supuesto
de que el mercado interno consumiría solamente un volumen determinado de mantequilla, queso,
helados, yogur, etc., a niveles de precios convenientes en un determinado año y que eso se reflejaba
en diversas clases de precios para la leche.  Ahora bien, muchos de esos productos lácteos podían
conservarse en almacén.  Por consiguiente, la decisión de hablar de leche "excedente" constituía una
decisión de no crear reservas internas de productos lácteos para ulterior consumo.  Los elaboradores
se resistían a crear reservas porque, a medida que éstas crecían, tendían a deprimir los precios a los
que los elaboradores podían vender sus productos lácteos y, como consecuencia de ello, se
erosionarían los márgenes de beneficios de los elaboradores.  A los productores no les gustaban las
reservas porque los productos lácteos almacenados representaban un volumen de leche que no se
necesitaría en fecha posterior, es decir, que sería necesario reducir la producción de leche mientras los
canadienses consumían los productos almacenados.  La solución del Canadá era exportar los superávit
mediante la aplicación de subvenciones, que permitían mantener precios elevados en el mercado
interno y los niveles de producción.

4.123 Los Estados Unidos refutaron la comparación que había hecho el Canadá de cómo se
determinaban los precios en el marco del OEP y en el caso de la leche de la clase 5 e) (párrafo 4.118).
La propia explicación del Canadá respaldaba la conclusión de que los precios de la clase especial eran
particularmente bajos, habida cuenta de las condiciones del mercado internacional de productos
lácteos.  El Canadá simplificaba excesivamente el contexto comercial de esas ventas.  El Canadá
sostenía que los precios del OEP podían ser más elevados, en parte, debido a que por lo general
entrañaban ventas de leche concertadas de antemano y que, por lo tanto, garantizaban el suministro de
leche a los elaboradores, pero anteriormente el Canadá había dicho que muchas de las transacciones
de exportación en el marco de la clase especial 5 e) consistían en la repetición de ventas con
participación de los mismos exportadores y clientes internacionales.  Si eso era así, la distinción que
el Canadá trataba ahora de establecer entre las ventas en el marco del OEP y las ventas de la clase 5 e)
carecía de fundamento.

2. 
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4.131 Ahora bien, hacer referencia al Acuerdo sobre Subvenciones como parte del contexto para la
interpretación del concepto de "subvención" en el Acuerdo sobre la Agricultura, no era lo mismo que
aferrarse a una definición del Acuerdo sobre Subvenciones y tratarla como si fuera una definición
definitiva a los fines de todos los Acuerdos de la OMC.  Efectivamente, la referencia al Acuerdo sobre
Subvenciones podía incluir una referencia a la definición que figuraba en el artículo 1, o a la Lista
ilustrativa de subvenciones a la exportación que figuraba en el Anexo I, o a partes de aquellas
definiciones o listas.  También se podía hacer referencia dentro de ese contexto amplio a lo que
constituía una subvención en el GATT de 1947 o en la práctica del GATT.

4.132 En opinión de Nueva Zelandia, el enfoque del Canadá en el presente caso se basaba en un
error de interpretación fundamental.  En lugar de abordar la cuestión clave de interpretación en el caso
presente -el significado de la expresión "subvenciones a la exportación" según se utilizaba en el
párrafo 1 del artículo 9 y en el artículo 10 del Acuerdo sobre la Agricultura-, el Canadá se centraba en
el significado de la palabra "subvención" y procedía a argumentar que el ejercicio de interpretación de
ese término tal como se utilizaba en el Acuerdo sobre la Agricultura podía confinarse en gran medida
a una consideración de la definición de subvención que figuraba en el artículo 1 del Acuerdo sobre
Subvenciones.  El hecho de que el Canadá no ubicase la interpretación de las subvenciones a la
exportación en el Acuerdo sobre la Agricultura era resultado de haber pasado por alto las reglas de
interpretación aplicables a los Acuerdos de la OMC, que había hecho suyas el Órgano de Apelación, y
de limitar el ámbito de las disciplinas que se habían negociado cuidadosamente en el Acuerdo sobre la
Agricultura.  Por consiguiente, el Canadá estaba invitando al Grupo Especial a que encontrara en los
Acuerdos de la OMC una extravagante relación interpretativa entre el Acuerdo sobre la Agricultura y
el Acuerdo sobre Subvenciones, y a que formulara declaraciones amplias sobre el ámbito del Acuerdo
sobre Subvenciones que no eran necesarias para la presente diferencia.

4.133 Nueva Zelandia alegó que, por su texto, el artículo 1 del Acuerdo sobre Subvenciones se
limitaba a aquel Acuerdo.  El artículo 1 comenzaba con las palabras:  "A los efectos del presente
Acuerdo" (cursiva añadida), y más adelante decía:  "se considerará que existe subvención [...]"
(cursiva añadida).  Por consiguiente, Nueva Zelandia sostuvo que los redactores no tuvieron la
intención de que fuera una definición para todos los efectos;  se limitaba a ser una enumeración de lo
que se consideraba subvención a los efectos del Acuerdo sobre Subvenciones.  A juicio de Nueva
Zelandia, el Canadá había interpretado los términos del artículo 1 del Acuerdo sobre Subvenciones
aisladamente y, por lo tanto, había hecho caso omiso del contexto específico del propio Acuerdo sobre
Subvenciones.  Si el Canadá hubiera interpretado el artículo 1 en el contexto de la totalidad del
Acuerdo sobre Subvenciones, se habría visto forzado a concluir que, en el contexto de un debate sobre
las subvenciones a la exportación, el significado del artículo 1 hubiera tenido que leerse también a la
luz de la Lista ilustrativa de subvenciones a la exportación.  Sin embargo, para el Canadá -según lo
veía Nueva Zelandia- la Lista ilustrativa aparecía aisladamente como una lista de subvenciones a la
exportación que no tenía forzosamente relación alguna con el artículo 1 del Acuerdo sobre
Subvenciones.

4.134 Nueva Zelandia alegó además que no había en el Acuerdo sobre la Agricultura ninguna
disposición que incorporase la definición del Acuerdo sobre Subvenciones.  Efectivamente, lo que
implicaba el artículo 21 del Acuerdo sobre la Agricultura, al subordinar las disposiciones del GATT
de 1994 y de los otros Acuerdos Comerciales Multilaterales incluidos en el Anexo 1A del Acuerdo
sobre la OMC a cualesquiera disposiciones en contrario del Acuerdo sobre la Agricultura, era que si el
Acuerdo sobre la Agricultura fuera a ser dependiente de otro Acuerdo, esa dependencia tenía que
haberse explicitado.  El hecho de que al final del período de la aplicación  las subvenciones a la
exportación estarían sujetas a las disciplinas del Acuerdo sobre Subvenciones, como se contemplaba
en el apartado c) del artículo 13 del Acuerdo sobre la Agricultura, no exigía que tuviera que existir
una coincidencia de definición entre los dos Acuerdos acerca de lo que constituía una subvención.
Nueva Zelandia sostuvo que lo importante del artículo 21 del Acuerdo sobre la Agricultura era que
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leche.191  Los elaboradores no habrían recibido leche a un precio artificialmente reducido ajustado por
la CDC para poder realizar ventas de exportación.192  Así pues, se cumplía el requisito del apartado a)
del párrafo 1 del artículo 9 según el cual las subvenciones directas eran otorgadas por los gobiernos o
por organismos públicos.

4.176 Los Estados Unidos alegaron que la interpretación que hacía el Canadá del apartado a) del
párrafo 1 del artículo 9 habría dejado sin sentido la referencia a los pagos en especie.  El argumento
canadiense era contrario a los principios de interpretación de acuerdo con el derecho internacional
consuetudinario y, en particular, con los que requerían que los términos de un tratado se apliquen, y
que se interpreten de buena fe, en el contexto y a la luz de su objeto y fin.193  El apartado a) del
párrafo 1 del artículo 9 abarcaba "las subvenciones directas, con inclusión de pagos en especie".  El
sentido corriente de la expresión "pagos en especie" en el contexto del apartado a) del párrafo 1 del
artículo 9 era que el suministro de bienes a precio artificial tenía que considerarse de la misma manera
que un pago en efectivo.  En consecuencia, como la leche de las clases 5 d) y 5 e) se suministraba a
precio reducido supeditada a la exportación del producto manufacturado, la medida entraba en el
ámbito del apartado a) del párrafo 1 del artículo 9 del Acuerdo sobre la Agricultura.  Sería
incompatible con el sentido corriente de la expresión "pago en especie" sugerir que el suministro de
bienes sin pago era una subvención, pero que con un pago de cualquier cuantía, incluso aunque fuera
una remuneración inadecuada, no era una subvención a la exportación.  Además, las frecuentes
declaraciones de dirigentes de la rama de producción y de Miembros del Parlamento de que las clases
especiales permitirían a los productores lecheros compartir los "costos" de las exportaciones
confirmaban que, de hecho, el gobierno estaba transfiriendo valor de los productores lecheros a los
elaboradores de productos lácteos.

4.177 Los Estados Unidos sostuvieron que, en lo relativo a la condonación de ingresos, la posición
del Canadá se basaba en la idea de que, de acuerdo con el sistema canadiense de comercialización de
la leche, los productores no podían vender leche en el mercado interno que estuviera destinada a la
exportación como excedente de leche.  Pero esa división del mercado en un segmento interno y otro
de exportación era artificial y un montaje del Canadá.  Como había señalado Nueva Zelandia, existían
dos "mercados" separados sencillamente porque el Canadá había creado un plan "de clases especiales
de leche" y asignado la exportación de productos lácteos a la clase 5.  Los Estados Unidos recordaron
que en el Canadá se determinaba que la leche era excedentaria del mercado interno en virtud de una
decisión de la Comisión de Productos Lácteos del Canadá.  Esa decisión no se basaba en el
funcionamiento de un mercado libre.  Por ejemplo, no había una determinación de las elasticidades de
la demanda a diferentes niveles de precios.  En lugar de ello, los precios se mantenían a niveles
rígidos en el mercado interno y si el mercado no se podía aclarar a un determinado precio, no había
mucho margen para reducir el precio y vender más leche en el mercado interno.  Además, la
declaración de un excedente de leche se basaba por lo general en condiciones existentes en una
provincia, de ordinario sin tener en cuenta las condiciones existentes en otras provincias, a pesar de
que había un considerable movimiento de leche a través de las fronteras provinciales.  Los Estados
Unidos alegaron que los consumidores canadienses utilizarían más leche si los precios internos fueran
                                                  

191 Los Estados Unidos señalaron que antes de la institución del plan de clases especiales de leche los
exportadores de productos lácteos pagaban los precios completos por la leche empleada para la exportación,
pero luego se les devolvía una parte del precio de compra para que pudieran competir en los mercados
mundiales.

192 Los Estados Unidos entendían que la CDC determinaba el precio pagadero al productor lechero en
el marco de las clases especiales 5 d) y 5 e) calculando a partir de un precio "mundial", fijando un margen
garantizado, es decir, el beneficio, para el elaborador de productos lácteos de exportación.

193 Informe del Órgano de Apelación sobre Estados Unidos - Gasolina reformulada, op. cit., página 25.
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las subvenciones otorgadas directamente para afectar al comercio del producto en cuestión".198  Dicho
de otro modo, una subvención "directa" era la que afectaba al comercio del producto directamente y
no la que afectaba al comercio fortuita o indirectamente.  En el caso presente, la subvención que se
concedió fue claramente "directa".  Se estaban sacrificando los ingresos fiscales con el fin justamente
de afectar al comercio en cuestión, y hasta de hacer posible que existiese.  Sin ese sacrificio de los
ingresos fiscales ni siquiera existiría el comercio de exportación.199  El objetivo de esa renuncia a los
ingresos fiscales fue el de asegurarse de la actuación exportadora.  No fue una subvención que tuviese
otros objetivos, de los que la actuación exportadora se desprendiese como efecto accidental;  fue una
subvención que se otorgó sólo a productos destinados a la exportación.  Fue una subvención directa
supeditada a la actuación exportadora y puede, por lo tanto, encajar en el sentido corriente de los
términos en que está redactado el párrafo 1 a) del artículo 9.

4.189 Nueva Zelandia arguyó que habría que interpretar el término subvenciones tal como se
contempla en el párrafo 1 a) del artículo 9 teniendo en cuenta que esa disposición se refería a las
subvenciones "directas" y teniendo en cuenta también que la categoría de las subvenciones directas
debía ser lo bastante amplia para comprender los "pagos en especie".  Sólo con esto bastaba ya para
demostrar que apoyarse sin más en la definición del término "subvención" que figura en el artículo 1
del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias era inadecuado para interpretar el
párrafo 1 a) del artículo 9.  Al haber hecho caso omiso de esto, el Canadá no había interpretado de
modo adecuado el párrafo 1 a) del artículo 9 y no había, por tanto, demostrado que el plan de clases
especiales de leche no constituía una subvención a la exportación en el sentido del párrafo 1 a) del
artículo 9.  Así pues, el Canadá no había cumplido la carga de la prueba que le venía impuesta en
virtud del párrafo 3 del artículo 10 del Acuerdo sobre la Agricultura (véanse los párrafos 4.290 y
siguientes).

4.190 El Canadá rebatió la amplia interpretación dada por las partes reclamantes al término
"directa" tal como figura en el párrafo 1 a) del artículo 9.  El Canadá negó que hubiese ninguna
necesidad de debatir esa cuestión y remitió al Grupo Especial al inciso 1) del párrafo 1 a) del
artículo 1 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias, en el que se utilizaba el
término "directa" para calificar una "subvención" que entrañase una transferencia de fondos
practicada por un gobierno.  El Canadá repitió que no existía en el país ninguna subvención directa a
la exportación relativa a los productos lácteos.

                                                  
198 Informe del Comité de redacción del Comité Preparatorio de la Conferencia de las Naciones Unidas

sobre Comercio y Empleo (20 de enero a 25 de febrero de 1947), E/PC/T/34/Rev.1 (29 de mayo de 1947),
página 26.

199 Nueva Zelandia señaló que Lyle Vanclief, el entonces Secretario Parlamentario del Ministro de
Agricultura y del Sector Agroalimentario, había afirmado en la Cámara de los Comunes del Canadá, en 1995,
que si no estaba vigente al 1º de agosto de 1995 la legislación que autorizaría a la Comisión de Productos
Lácteos del Canadá (CDC) a poner en práctica las "clases especiales de leche" "se verían amenazadas las
exportaciones que se hacían a los Estados Unidos utilizando gravámenes financiados por los productores.  Es
más, aunque las subvenciones a las exportaciones a otros destinos financiadas con gravámenes podrían seguir
aumentando de momento, esos envíos subvencionados tendrían también que reducirse con el tiempo":  House of
Commons Debates, volumen 133 (Nº 202), martes, 16 de mayo de 1995, página 12668.
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c) Apartado c) del párrafo 1 del artículo 9

i) El significado del término "pago"

4.191 Nueva Zelandia señaló que la palabra "pago" se define en el Oxford English Dictionary
como:  "1.  La acción o el acto de pagar;  la remuneración a alguien en dinero o su equivalente [… ]
2.  Suma de dinero (o de otra cosa) pagada;  [...]".200  El Dictionary of Canadian Law define "pago"
como "remuneración en cualquier forma".201  El término "remunerar" fue definido en el Oxford
English Dictionary como "1.  Reembolsar, retribuir o dar algo a cambio de (un servicio, etc.) [… ]
2.  Recompensar (a alguien) [… ] pagar (a alguien) por un servicio prestado [… ] 3.  Entregar como
compensación [...]".202  Nueva Zelandia arguyó que el término "pagos" comprendía los pagos en
especie y los ingresos fiscales sacrificados.  El sentido corriente del término pago comprendía el
"pago en especie".  Añadir "en especie" a la palabra "pago" no era más que una descripción de la
forma en que se hacía el pago.  Con respecto al párrafo 1 a) del artículo 9, el suministro de leche a
precio más bajo a los exportadores era un "pago en especie".  Era la entrega de algo de valor en una
forma distinta a la de una transferencia de dinero.

4.192 Los Estados Unidos sostuvieron que el sentido corriente de la palabra "pago" era "la acción o
el acto de pagar;  la remuneración a alguien en dinero o su equivalente;  la entrega de dinero, etc. a
cambio de algo para satisfacer una deuda".  Esta palabra se definía también como "suma de dinero
(u otra cosa) que se paga;  paga, sueldo;  o precio".203  El verbo "pagar", del que se deriva el
sustantivo "pago", se define de varios modos, tales como "dar lo que se debe, por bienes recibidos, por
ejemplo;  remunerar;  recompensar;  dar o retribuir por bienes o servicios, por ejemplo;  dar u
ofrecer".  Sin embargo, "pagar" también se había entendido que significaba "dar dinero u otro valor
equivalente por algo;  entregar el precio de (algo);  costear algo;  bastar para comprar algo o sufragar
el costo de algo".204  Así pues, aunque la palabra pago connotaba a menudo un intercambio de valor
por el suministro de bienes o servicios, o la provisión de valor con motivo de un determinado hecho o
condición, podría también abarcar el sufragar un costo.  Este último sentido era quizá el más
consecuente con el uso de la palabra en el contexto de una disposición en la que se definen las
subvenciones.  El término pago, pues, podría haber sido utilizado en el párrafo 1 del artículo 9 en
consonancia con el concepto de conferir un beneficio sufragando un costo.205

                                                  
200 The Oxford English Dictionary (2nd Edition) - Volume XI, Clarendon Press, Oxford,

páginas 379-380.

201 The Dictionary of Canadian Law, página 755.

202 The Oxford English Dictionary (2nd Edition) - Volume XIII, Clarendon Press, Oxford, página 604.

203 The Oxford English Dictionary (2nd Edition), Clarendon Press, 1989, páginas 379-80.

204 Ibid., página 376, acepción número 11.

205 Los Estados Unidos señalaron que esto estaría de conformidad con el requisito estipulado en el
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias de que con la subvención se otorgue un beneficio.
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subvenciones a la exportación que figuran en el Acuerdo sobre la Agricultura, toda subvención a la
exportación infractora quedará sujeta a los términos del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas
Compensatorias y a las prohibiciones en materia de subvenciones a la exportación en él estipuladas.214

4.209 De ahí que los Estados Unidos argumentasen que, dado el tratamiento integral que se
concedía a las subvenciones a la exportación en el Acuerdo sobre la Agricultura, en el que se revelaba
la intención de los Miembros de establecer disciplinas auténticas y eficaces con respecto a las
subvenciones a la exportación, una interpretación restringida del término "pago" que tendría como
consecuencia un debilitamiento de los compromisos y las disciplinas de reducción de las
subvenciones a la exportación sería contraria al objeto y fin generales de las disposiciones pertinentes
del tratado en conjunto.

4.210 A ese respecto, los Estados Unidos señalaron que el Profesor Tangermann también había
comparado los perniciosos efectos de las subvenciones a la exportación financiadas por los
productores con los sistemas de precio común llevados a cabo por entidades estatales de exportación y
había llegado a la conclusión de que esto último debería quedar sujeto a las mismas disciplinas en
materia de competencia de las exportaciones.

"Cuando una entidad estatal vende en el mercado interno a un precio
superior al precio de exportación, mientras que a los productores
nacionales se les paga el precio promedio, las exportaciones están
subvencionadas de modo implícito.  Para analizar el por qué de que
así sea, lo mejor es comparar   TD 0.0nallítica con unanallítica de
subvenciones a la exportación financiadas por los productores.  En el
caso de   TD 0.0núltima, se impone un gravamen a las ventas en el
mercado interno, y los ingresos que de  llo se obtienen se usan para
financiar las subvenciones a la exportación.  Con un régimen de
precio común, los precios obtenidos pueden ser los mismos, y lo
único diferente es el carácter técnico de las corrientes financieras,
pero no los resultados económicos.  De ahí que los sistemas de precio
común difieran de las subvenciones a la exportación financiadas por
los productores tan sólo en la forma y no en el fondo.  No se debería
consentir, por lo tanto, que los países puedan eludir los compromisos
contraídos en materia de subvenciones a la exportación valiéndose
para ello de un régimen de precio común."215

4.211 Los Estados Unidos argumentaron que estaba claro, al interpretar el texto del párrafo 1 c) del
artículo 9, que la referencia a los reembolsos a la exportación financiados mediante gravámenes se
hizo a modo de ejemplo, y no restringía el alcance del artículo 9.  Así, la redacción utilizada en el
párrafo 1 c) del artículo 9 en relación con los "pagos financiados con ingresos procedentes de un
gravamen" comenzaba con la palabra introductoria "incluidos", con lo que quedaba indicado que los
pagos así financiados constituían tan sólo un ejemplo de los tipos de pago que quedaban abarcados en
                                                  

214 El párrafo c) del artículo 13 del Acuerdo sobre la Agricultura, la llamada Cláusula de Paz, dispuso
que las subvenciones a la exportación que estuviesen en plena conformidad con las disciplinas en materia de
subvenciones de la Parte V del Acuerdo estarían "exentas de medidas basadas en el artículo XVI del GATT
de 1994 o en los artículos 3, 5 y 6 del Acuerdo sobre Subvenciones".  El artículo 3 del Acuerdo sobre
Subvenciones y Medidas Compensatorias, en el que figuraba la prohibición a las subvenciones a la exportación,
estipulaba que la prohibición se aplicaba a reserva de lo dispuesto en el Acuerdo sobre la Agricultura.

215 "A Developed Country Perspective of the Agenda for the Next WTO Round of Agricultural
Negotiations", comunicación presentada en el Instituto de Estudios Internacionales por Stefan Tangermann
(Estados Unidos, Prueba documental 24, páginas 22 y 23).
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las disciplinas en materia de subvenciones contempladas en  el artículo 9.  No había nada en el texto
de ese párrafo que diese pie para llegar a la conclusión de que deberían quedar excluidos de las
reducciones en materia de subvenciones estipuladas en el párrafo 1 c) del artículo 9 otros tipos de
financiación de pagos a la exportación financiados por los productores, tales como los precios
reducidos.  Al contrario, había que suponer que las subvenciones que constituían el equivalente
funcional de gravámenes financiados por el productor quedaban comprendidas en las disciplinas
estipuladas en el párrafo 1 c) del artículo 9.

4.212 Los Estados Unidos sostuvieron que el plan de clases especiales de leche del Canadá difería
del programa de gravámenes al productor que lo precedió sólo en la forma y no en el fondo.  Los
ingresos fiscales sacrificados (en las ventas de exportación con arreglo a las clases especiales) por los
productores de leche, que se traducían en precios reducidos para los fabricantes de productos lácteos,
era equivalente a los reembolsos a la exportación que se pagaban a dichos fabricantes con arreglo al
sistema de gravámenes.  Excluir esa leche a precio reducido de lo estipulado en el párrafo 1 c) del
artículo 9 porque el beneficio o pago percibido por el exportador del producto lácteo se hacía en
forma de un precio de la leche más bajo, y no en forma de un reembolso a la exportación que
dependiese de la exportación de un producto en el que se había utilizado la leche, sería dar más
importancia a la forma que al fondo.  De ahí que el plan de clases especiales de leche, al igual que el
programa de gravámenes al productor que reemplazó, cumpliese los requisitos propios de los "pagos a
la exportación de productos agropecuarios" en el sentido del párrafo 1 c) del artículo 9.  En primer
lugar, los precios reducidos de la leche que se estipulaban en las clases especiales de leche 5 d) y 5 e)
sólo podían obtenerse  en conexión con la fabricación de productos lácteos destinados a la exportación
y, por lo tanto, se facilitaban "a la exportación de productos agropecuarios".  En segundo lugar, los
precios más bajos que se aplicaban a los elaboradores de leche, a condición de que se usase la leche
para la fabricación de productos lácteos destinados a la exportación, eran lo mismo, tanto en esencia
como en los efectos económicos que causaban, que los anteriores reembolsos a la exportación
financiados con gravámenes y, por tanto, constituían al igual un "pago" en el sentido de ese término
tal como se utiliza en el párrafo 1 c) del artículo 9 del Acuerdo.216

4.213 El Canadá alegó que las ventas de leche con arreglo a las clases especiales d) y e) no
constituían una subvención a la exportación en el sentido del párrafo 1 c) del artículo 9, puesto que no
podía demostrarse que se hubieran hecho "pagos" a la exportación de productos procedentes del
Canadá.

4.214 El Canadá argumentó que, de conformidad con la Convención de Viena, había que
interpretar el texto de los Acuerdos sobre la OMC del modo siguiente:  i) lo primero habrá de ser
siempre el texto en sí y el sentido corriente del mismo;  ii) después deberá interpretarse el sentido
corriente de los términos del acuerdo en el contexto de éstos;  iii) el "contexto" habrá de comprender
el texto del acuerdo, y todo otro acuerdo que haya sido concertado entre todas las partes con motivo
de la celebración del tratado, como quedó definido en el párrafo 2 del artículo 31 de la Convención de
Viena, y iv) sólo se podrá acudir a medios de interpretación complementarios, tales como los trabajos
preparatorios del tratado, cuando la interpretación deje ambiguo u oscuro el sentido o para confirmar
el sentido.
                                                  

216 Los Estados Unidos indicaron que el Órgano de Apelación estudió las excepciones en materia de
subvenciones que figuraban en el párrafo 8 b) del artículo III, que comprendían la frase "pago de subvenciones
exclusivamente a los productores nacionales" en el caso Canadá - Publicaciones, op. cit.  El sentido de esa frase
ha sido objeto de estudio en varias diferencias en el marco del GATT, como por ejemplo en Estados Unidos -
Bebidas derivadas de la malta, op. cit., párrafo 5.8.  Los Estados Unidos alegaron, sin embargo, que esas
decisiones daban una considerable preponderancia a interpretar la frase del párrafo 8 b) del artículo III de
acuerdo con el contexto en que se halla y el fin de la disposición del tratado.  Ese contexto y fin, que suponía el
proceso de elaborar una excepción al principio del trato nacional, fue sin lugar a dudas distinto del que supone el
párrafo 1 c) del artículo 9 del Acuerdo sobre la Agricultura.
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4.225 Nueva Zelandia indicó que en el contexto del párrafo 1 c) del artículo 9, el Canadá negó que
el plan de clases especiales de leche quedase abarcado por el Acuerdo sobre la Agricultura, debido a
que i) el término "pagos" en el párrafo 1 c) del artículo 9 no comprendía los ingresos fiscales
sacrificados y por lo tanto no podía abarcar lo que ocurriese con arreglo a las clases especiales de
leche, y ii) aun si el término "pagos" comprendiese los ingresos fiscales sacrificados, de hecho no se
sacrificaba ningún ingreso fiscal con arreglo a las clases especiales de leche.  Nueva Zelandia rebatió
uno y otro alegato.

4.226 Nueva Zelandia sostuvo que, al argumentar a favor de un sentido restrictivo del término
"pagos", el Canadá se apoyaba en una interpretación contextual de la disposición y en el historial de la
negociación de esa disposición.  A juicio de Nueva Zelandia, el Canadá había interpretado de forma
errónea el contexto en el que figuraba el término "pagos" y deducido conclusiones inadmisibles del
historial de la negociación.

4.227 Nueva Zelandia sostuvo que el Canadá pretendía deducir el sentido de la palabra "pagos"
basándose en el amplio contexto del Acuerdo sobre la Agricultura y arguyendo para ello que, dado
que en el artículo 5 del Anexo 2 del Acuerdo estaban explícitamente incluidos los términos "ingresos
fiscales sacrificados" y "pagos en especie" tras la palabra pagos, el que no se mencionase ninguno de
ellos en el párrafo 1 c) del artículo 9 quería decir que quedaban excluidos.  Nueva Zelandia señaló que
el Canadá omitía declarar, porque le convenía, que el término que figuraba en el artículo 5 del
Anexo 2 era "pagos directos", que, en ese contexto, y dada la connotación de transferencias de dinero
que entraña, habría excluido los "ingresos fiscales sacrificados" y los "pagos en especie".

4.228 Además, Nueva Zelandia alegó que el Canadá había optado por explicar el término pagos en
el contexto más amplio del Acuerdo sobre la Agricultura y centrándose en las disciplinas de ayuda
interna, al tiempo que hacía caso omiso del contexto concreto del propio artículo 9.  Nueva Zelandia
subrayó que el párrafo 2 del artículo 9 dejaba en claro que los compromisos de reducción de las
subvenciones a la exportación comprendían las subvenciones en forma de ingresos fiscales
sacrificados.  Estorbaría, pues, a la finalidad de las disciplinas mencionadas en el artículo 9,
interpretar los ingresos fiscales sacrificados y los pagos en especie sin tener en cuenta las definiciones
en que estaban basados esos compromisos.  No podía haber formado parte de la intención de los
negociadores del artículo 9 obtener ese resultado.

4.229 Nueva Zelandia alegó que la referencia explícita que se hacía en el artículo 5 del Anexo 2 a
los ingresos fiscales sacrificados y a los pagos en especie, así como la referencia que se hacía a los
ingresos fiscales no percibidos en el párrafo 2 del artículo 9 (y otras referencias análogas en el
párrafo 1 a) del artículo 1 y en los artículos 2, 3 y 4 del Anexo 2, así como en el artículo 2 del
Anexo 3) confirmaban que el hacer uso de esos medios para otorgar subvenciones se contemplaba
específicamente como objeto de las disciplinas del Acuerdo sobre la Agricultura.

4.230 Nueva Zelandia señaló que el Canadá alegaba asimismo que el uso de distintos términos para
describir las subvenciones a la exportación en cuestión en cada uno de los distintos apartados del
párrafo 1 del artículo 9, probaba que se quería dar distintos sentidos a cada uno de esos términos.  Sin
embargo, todos los ejemplos que se habían dado probaban lo contrario de lo que alegaba el Canadá.
Cada uno de ellos era un ejemplo de una subvención y, por lo tanto, no podía alegarse en serio que
sólo los apartados en que se utilizaba la palabra "subvenciones" deberían, en efecto, interpretarse en el
sentido de referirse a una subvención o, como afirmaban los canadienses, interpretarse de un modo tan
general como la repetición explícita de la palabra "subvención" exigiría.

4.231 Nueva Zelandia señaló la inferencia que había deducido el Canadá del hecho de que la
palabra "pagos" hubiese sido insertada en el párrafo 1 c) del artículo 9 en lugar de la palabra
"subvenciones" durante la fase de la redacción;  al parecer el Canadá juzgaba que eso se había hecho
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leche constituía un pago a la exportación de un producto agropecuario financiado en virtud de medidas
gubernamentales en el sentido del apartado c) del párrafo 1 del artículo 9, y, por consiguiente, era una
subvención a la exportación.

4.246 Los Estados Unidos observaron, en relación con la segunda condición estipulada en el
apartado c) del párrafo 1 del artículo 9, es decir, la de que los pagos a la exportación fueran "financiados
en virtud de  medidas gubernamentales", que, puesto que la expresión "medidas gubernamentales" no se
definía en el  Acuerdo sobre la Agricultura, convenía interpretarla a la luz de la Convención de Viena.

4.247 Los Estados Unidos consideraban que era razonable entender que el significado ordinario de la
expresión "financiados en virtud de medidas gubernamentales" abarcaba circunstancias en las que los
pagos a la exportación se basaran en medidas de una entidad gubernamental.  En ese contexto, las
medidas gubernamentales podían abarcar, en un sistema federal, actividades de ámbito federal o
provincial, o de ambos tipos a la vez.  A la luz de la redacción del apartado c) del párrafo 1 del
artículo 9, el alcance de esa disposición no se limitaba a las subvenciones a la exportación financiadas
por adeudo en la contabilidad pública, sino que se indicaba explícitamente que ese adeudo no constituía
una condición para que se aplicara lo dispuesto en el apartado.  Ello presuponía modalidades de
financiación basadas en una forma de contribución de entidades privadas bajo los auspicios de una
entidad pública, ya fuera de jurisdicción nacional o subnacional.  En ese contexto, la inclusión explícita
en el apartado c) del párrafo 1 del artículo 9 de "pagos financiados con ingresos procedentes de un
gravamen" entrañaba claramente que si se imponía un gravamen a un producto agropecuario con el fin
de apoyar sus exportaciones, o las de un producto de él derivado, y la administración del gravamen
correspondía a una entidad pública, las medidas gubernamentales adoptadas para la administración y
aplicación de ese gravamen satisfacían el requisito de que los pagos fueran "financiados en virtud de
medidas gubernamentales".  Por extensión, también debían considerarse comprendidas en el apartado c)
del párrafo 1 del artículo 9 las medidas similares adoptadas por un gobierno Miembro para administrar y
aplicar otras formas de subvenciones financiadas mediante medidas conjuntas, pero no voluntarias231, de
los productores.  Esa interpretación de la frase "financiados en virtud de medidas gubernamentales" era
coherente con la finalidad y el objetivo de las disposiciones del Acuerdo  relativas a los compromisos de
reducción, así como con el contexto histórico en el que se negoció el Acuerdo.  Como ya se había
señalado, la inclusión de subvenciones financiadas por los productores en la enumeración de
subvenciones a la exportación sujetas a compromisos de reducción era consecuencia del convencimiento
de que tales subvenciones no eran diferentes de las financiadas por la hacienda pública en cuanto a sus
efectos negativos sobre el comercio (párrafo 4.146).

4.248 Los Estados Unidos entendían que la acción concertada de los Gobiernos federal y provincial
del Canadá para establecer y aplicar el sistema de gravámenes y posteriormente para introducir y
administrar el plan de clases especiales de leche cumplía la condición del apartado c) del párrafo 1 del
artículo 9 de que los pagos a la exportación se financiaran en virtud de medidas gubernamentales.  En
efecto, las medidas del Gobierno canadiense afectaban a prácticamente todos los aspectos de las
subvenciones a la exportación financiadas por los productores, que en la actualidad dependían por
completo del plan de clases especiales de leche (véase la argumentación de los Estados Unidos en los
párrafo 4.54 y siguientes).

4.249 Los Estados Unidos afirmaron que la participación del Gobierno del Canadá en todos los
aspectos de la regulación de la oferta, incluido el plan de clases especiales de leche, y los acuerdos de
mancomunación que hacían posibles los precios ofrecidos por ese plan demostraban que la financiación
de las ventas de leche a precios reducidos, que constituían "pagos a la exportación" de productos lácteos,

                                                  
231 Los Estados Unidos señalaron que, como ya se había indicado, la participación de las explotaciones

lecheras en el sistema de precios del plan de clases especiales de leche no era voluntaria, como no lo era
tampoco su participación en el anterior programa de gravámenes y reembolsos.
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eran el resultado de medidas del Gobierno.  Por consiguiente, se cumplían todas las condiciones para la
aplicación del apartado c) del párrafo 1 del artículo 9 al plan de clases especiales de leche del Canadá, y,
por lo tanto, ese sistema de subvenciones a la exportación financiadas por los productores estaba sujeto a
los compromisos de reducción de las subvenciones a la exportación de la Parte V del Acuerdo sobre la
Agricultura.

4.250 El Canadá sostuvo que las ventas de leche en las clases especiales 5 d) y 5 e) no constituían una
subvención a la exportación con arreglo al apartado c) del párrafo 1 del artículo 9.  Para demostrar que el
régimen de las clases especiales 5 d) y 5 e) constituía una subvención a la exportación con arreglo al
apartado c) del párrafo 1 del artículo 9, los reclamantes tenían que probar que i) se efectuaban "pagos" a
la exportación de productos del Canadá;  y ii) esos "pagos" eran "financiados en virtud de medidas
gubernamentales".  El Canadá negaba que se hubieran cumplido esas condiciones.

4.251 El Canadá señaló, en relación con la naturaleza diferente de la participación gubernamental en
el nuevo plan de clases especiales de leche y el anterior sistema basado en gravámenes (párrafo 4.242),
que en el sistema antiguo la CDC pagaba directamente a los elaboradores para reducir el precio de la
leche ya pagado por los elaboradores que exportaban productos lácteos.  Esos pagos, que sólo se
realizaban si se llevaban a cabo exportaciones, se financiaban con gravámenes impuestos a todos los
productores por hectolitro de leche producido.  Los fondos eran depositados en una cuenta por la CDC,
que los podía utilizar a su discreción en las cuantías que fueran necesarias para facilitar las ventas que se
consideraran convenientes.  Las juntas de productores sólo tenían noticia de las actuaciones de la CDC
cuando se presentaban al CMSMC las cuentas del costo total del programa de colocación de excedentes.
El control ejercido por las juntas se limitaba a la aprobación del nivel del gravamen, después de lo cual
la aplicación del programa quedaba encomendada a la CDC.  Los productores individuales sólo tenían
conocimiento del nivel del gravamen aplicado a su producción y de los eventuales ajustes que se
efectuaban al término de una campaña lechera en el caso de que no se hubieran utilizado todos los
fondos recaudados a través del gravamen.  El gravamen era una contribución obligatoria similar a un
impuesto.  Realizaba los pagos la CDC bajo la dirección general del CMSMC, a la manera de
subvenciones gubernamentales (aunque no se utilizara para ello dinero público).  Además, en el sistema
antiguo se desalentaba y penalizaba la producción no comprendida en el contingente.  La
desincentivación de la producción no comprendida en el contingente no era una mera decisión de
política económica, sino el resultado de la obligación contraída por el Canadá en virtud del inciso i) del
apartado c) del párrafo 2 del artículo XI del GATT de limitar la producción y la comercialización como
requisito para mantener las restricciones cuantitativas a la importación.

4.252 El Canadá señaló que sus actuales mecanismos de exportación de productos lácteos eran
totalmente diferentes.  Ya no se aplicaban gravámenes a los productores.  La CDC no contaba con un
fondo con cargo al cual efectuar pagos a los exportadores, y de hecho no se pagaba cantidad alguna a las
empresas de elaboración.  Para cada transacción de las clases 5 d) y 5 e), los elaboradores y la CDC, en
calidad de agente de los productores, negociaban con criterios comerciales el precio de la leche.  Las
juntas de productores examinaban cada transacción y estaban facultadas en última instancia para
rechazar o aceptar la recomendación de la CDC respecto de cualquier permiso de venta de las clases 5 d)
o 5 e).  En este sistema, las juntas de productores actuaban como verdaderos representantes comerciales
de los productores, velando por que las ventas se realizaran siempre en condiciones que les fueran
beneficiosas.  Los productores tenían constancia, por los cheques recibidos, de los ingresos obtenidos de
las transacciones de la clase 5 e).  Contaban con la información necesaria para adoptar decisiones sobre
la conveniencia de tratar de introducir, a través de sus juntas de productores, los ajustes de los
contingentes necesarios para minimizar las ventas comprendidas en el contingente de la clase 5 e).
También estaban en condiciones de evaluar con claridad, en cada caso, las ventajas de la producción por
encima del contingente, que ya no se penalizaba.  Como había demostrado el Canadá, muchos
productores habían decidido que esa producción era rentable, y habían optado por ella.
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arreglo al artículo 10 que constituía o amenazaba con constituir una elusión de los compromisos del
Canadá en materia de subvenciones a la exportación.  Nueva Zelandia señaló que el alcance del
concepto de subvención a la exportación en el Acuerdo sobre la Agricultura era más amplio que la
definición de subvención contenida en el artículo 1 del Acuerdo sobre Subvenciones.  En el Acuerdo
sobre la Agricultura, las subvenciones a la exportación comprendían las enumeradas en el párrafo 1 del
artículo 9.  Como había reconocido el Canadá (párrafo 4.127), además de una lista exhaustiva para los
fines del párrafo 1 del artículo 9, la enumeración que figuraba en ese párrafo constituía una lista
ilustrativa de subvenciones a la exportación para los fines del artículo 1 del Acuerdo sobre la
Agricultura.  Por consiguiente, a efectos de determinar lo que constituía una "subvención a la
exportación" para los fines del artículo 10 del Acuerdo sobre la Agricultura, podía buscarse orientación
en los tipos de medidas incluidos en el párrafo 1 del artículo 9.

4.262 Nueva Zelandia observó que, en el presente caso, el sistema canadiense sólo se diferenciaba del
sistema anterior, basado en un gravamen, por un "asiento contable" (es decir, la leche se proporcionaba
ahora a un precio reducido "supeditado a la actuación exportadora", mientras que antes se vendía al
precio íntegro y se pagaba posteriormente un reembolso).  En opinión de Nueva Zelandia, a pesar de esa
modificación contable el plan de clases especiales de leche seguía comprendido en el párrafo 1 del
artículo 9.  Sin embargo, en el caso de que el Grupo Especial no fuera de esa opinión, Nueva Zelandia
consideraba que el plan constituía precisamente el tipo de medida de elusión que los negociadores del
artículo 10 se proponían prevenir.  Era una medida análoga a las contempladas en el párrafo 1 del
artículo 9, por lo que estaba comprendida en la definición de "subvención a la exportación" del
artículo 1 del Acuerdo sobre la Agricultura y era, pues, una subvención a la exportación en el sentido del
artículo 10.

4.263 Los Estados Unidos señalaron que el Acuerdo sobre la Agricultura definía las subvenciones a
la exportación como "subvenciones supeditadas a la actuación exportadora, con inclusión de las
enumeradas en el artículo 9 del presente Acuerdo" (párrafo e) del artículo 1).  Por consiguiente, la
referencia en el párrafo 1 del artículo 10 a las "subvenciones a la exportación" no enumeradas en el
artículo 9 tenía por objeto abarcar todas las subvenciones a la exportación comprendidas en la definición
del párrafo e) del artículo 1 del Acuerdo no específicamente descritas en el párrafo 1 del artículo 9.
Puesto que ni en el artículo 10 ni en ninguna otra disposición del Acuerdo sobre la Agricultura se definía
expresamente el término "subvención", era necesario, de conformidad con las "reglas consuetudinarias
de interpretación del derecho internacional público", examinar el contexto, el objeto y la finalidad de esa
disposición concreta con el fin de precisar el significado del término.  El contexto del artículo 10
abarcaba las demás disposiciones del Acuerdo sobre la Agricultura, así como las de otros Acuerdos de
la OMC pertinentes, entre ellos el Acuerdo sobre Subvenciones.  Tanto la Lista ilustrativa de
subvenciones a la exportación que figuraba en el Anexo I del Acuerdo sobre Subvenciones como el
artículo 1 de ese Acuerdo servían para dar contenido al concepto de "subvenciones" para los fines del
Acuerdo sobre la Agricultura (sección 4).  Por consiguiente, las medidas que satisficieran los requisitos
de la Lista ilustrativa o del artículo 1 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias
debían considerarse subvenciones también para los fines del artículo 10 del Acuerdo sobre la
Agricultura.

4.264 El Canadá afirmó haber demostrado que las ventas de leche en cuestión no constituían una
"subvención a la exportación" con arreglo al artículo 1 del Acuerdo sobre la Agricultura.  Más
concretamente, el Canadá había demostrado que no había "subvención" según la definición de ese
término en el Acuerdo sobre Subvenciones ni práctica alguna que estuviera comprendida en la
enumeración de "subvenciones a la exportación" contenida en la Lista ilustrativa anexa a ese Acuerdo.
Por consiguiente, no había "subvenciones a la exportación no enumeradas en el párrafo 1 del artículo 9",
por lo que no podía aplicarse el párrafo 1 del artículo 10.
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profundamente diferentes de los del sistema de gravámenes aplicado antes de la Ronda Uruguay.  Con la
introducción del plan de clases especiales de leche, el Canadá pasó de un sistema basado en
penalizaciones concebido para limitar la producción a las necesidades internas para los fines del
artículo XI del GATT de 1947 a un nuevo sistema basado en las oportunidades de mercado que ofrecía a
los productores la posibilidad de adoptar riesgos comerciales y entrar en mercados de exportación.  Al
ofrecérseles oportunidades en vez de imponérseles penalizaciones, los productores que deseaban
aprovechar la nueva situación podían hacerlo con una actitud completamente diferente.  Sin embargo,
ningún productor estaba obligado a esa opción, puesto que también existía la de limitarse
exclusivamente al mercado interior.  Por consiguiente, era innegable que, si así lo decidían, los
productores podían optar por no exportar, sin que ello afectara en medida importante a su situación.

4.281 El Canadá señaló que era erróneo afirmar que había elusión porque el plan de clases especiales
de leche era esencialmente el mismo sistema que su antecesor y nada sustancial había cambiado.  El
propio hecho de que, como se había señalado, se hubiera registrado un importante aumento de las
exportaciones del Canadá desde la aplicación del nuevo plan de clases especiales de leche indicaba que
se trataba de un sistema diferente.  Si, como sostenían los reclamantes, el nuevo sistema era igual al
antiguo, resultaba difícil explicar por qué estaba produciendo resultados tan diferentes.  Los productores
que no deseaban participar en los mercados de exportación (más allá de las cantidades reducidas
comprendidas en el contingente) podían seguir dedicándose a su actividad sin que les afectara
sustancialmente el mercado de exportación, pero los que optaban por hacerlo gozaban de oportunidades
ilimitadas de participar en los mercados de exportación sobre la base de los precios vigentes en el
mercado mundial.  En la práctica, pues, las nuevas políticas de exportación del Canadá para los
productos lácteos reflejaban por una parte las seguridades de continuidad que los Ministros dieron a los
productores en 1995, mientras que por la otra abrían nuevas oportunidades acordes con las nuevas
normas negociadas en el marco de la OMC.  En resumen, el Canadá sostenía que la introducción del
plan de clases especiales de leche demostraba que la intención del Canadá era cumplir con sus
obligaciones en la OMC y no eludirlas.

4.282 Nueva Zelandia destacó que el objetivo del artículo 10 era disciplinar la elusión.  Estaba
concebido para aplicarse a medidas que no estaban comprendidas en las definiciones del párrafo 1 del
artículo 9, pero que tenían los mismos efectos económicos que las subvenciones sujetas a los
compromisos de reducción en virtud del artículo 9.  Los redactores del artículo 10, que se proponían
evitar la elusión de los compromisos dimanantes del artículo 9, pensaban a todas luces en medidas
análogas a las enumeradas en el párrafo 1 del artículo 9, aunque técnicamente no cupieran en la estricta
formulación de ese artículo.  De ahí la función ilustrativa de la enumeración de las subvenciones a la
exportación del párrafo 1 del artículo 9 en la definición de las subvenciones a la exportación a efectos
del artículo 1 del Acuerdo sobre la Agricultura.

4.283 Nueva Zelandia señaló que el Canadá había argumentado asimismo que no había "elusión"
aunque se aplicara una subvención a la exportación.  La posición del Canadá era en esencia la de que en
la OMC no se prohibía la adopción de medidas para lograr los mismos objetivos que se lograban
anteriormente mediante subvenciones a la exportación.  Sin embargo, en opinión de Nueva Zelandia no
era esa la cuestión.  De lo que se trataba en el presente caso era de si estaba permitido en el marco del
Acuerdo sobre la Agricultura introducir una subvención a la exportación que tuviera los mismos efectos
que una subvención a la exportación sobre la que se hubieran contraído compromisos de reducción.  El
artículo 10 proscribía claramente esas subvenciones por eludir los compromisos de reducción de
subvenciones a la exportación.  Nueva Zelandia consideraba que eso era lo que había ocurrido en el
presente caso.  El Canadá había introducido una medida que constituía una subvención a la exportación,
y ésta tenía exactamente el mismo efecto que la subvención a la exportación basada en gravámenes al
productor que el Canadá había abandonado porque estaban comprendidas en el párrafo 1 del artículo 9
del Acuerdo sobre la Agricultura.  El que con la nueva medida el Canadá se propusiera o no cumplir con
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de 1994.  En cualquiera de los dos casos, se otorgaba un beneficio en el sentido del artículo 1 del
Acuerdo sobre Subvenciones.

4.303 Además, el plan de clases especiales de leche constituía una subvención a la exportación en el
sentido del párrafo d) de la Lista ilustrativa de subvenciones a la exportación contenida en el Anexo I del
Acuerdo sobre Subvenciones.

4.304 Los Estados Unidos consideraban que la definición de subvención era sustancialmente la
misma para los fines del Acuerdo sobre la Agricultura y del Acuerdo sobre Subvenciones.  Puesto que
era uno de los otros Acuerdos incluidos en el Anexo 1A del Acuerdo de Marrakech, el Acuerdo sobre
Subvenciones formaba parte del contexto del Acuerdo sobre la Agricultura.

4.305 Los Estados Unidos sostuvieron que, aun suponiendo, únicamente como hipótesis y sin
perjuicio de las opiniones de los Estados Unidos sobre la aplicabilidad de los artículos 9 y 10 del
Acuerdo sobre la Agricultura, que hubiera que ceñirse a la definición del Acuerdo sobre Subvenciones
para determinar lo que constituía una subvención a la exportación, del párrafo d) de la Lista ilustrativa
de subvenciones a la exportación contenida en el Anexo I se desprendía claramente que el plan de clases
especiales de leche constituía una subvención a la exportación.  Por consiguiente, en opinión de los
Estados Unidos el plan de clases especiales de leche, y concretamente la facilitación de leche a precios
reducidos a los exportadores a través de las clases especiales 5 d) y 5 e), constituía una subvención a la
exportación en el sentido tanto del Acuerdo sobre la Agricultura como del Acuerdo sobre Subvenciones.

4.306 El Canadá sostuvo que la venta de leche a los exportadores canadienses no constituía una
"contribución financiera de un gobierno o de cualquier organismo público" en el sentido del
apartado a) 1) del párrafo 1 del artículo 1 del Acuerdo sobre Subvenciones, ni "alguna forma de
sostenimiento de los ingresos o de los precios en el sentido del artículo XVI del GATT de 1994".
Tampoco constituía un "beneficio" para el comprador por encima de las condiciones comerciales
normales vigentes en ese mercado;   no podía considerarse que hubiera un "beneficio" según la
interpretación que debía darse a ese término en el artículo 1 del Acuerdo sobre Subvenciones.

4.307 Por consiguiente, el Canadá afirmó que la venta de leche a precios diferentes no constituía una
"subvención" con arreglo al artículo 1 del Acuerdo sobre Subvenciones.  Como se había indicado, el
término "subvención" utilizado en la definición de "subvención a la exportación" en el Acuerdo sobre la
Agricultura debía interpretarse de conformidad con la definición de subvención en el artículo 1 del
Acuerdo sobre Subvenciones.  En consecuencia, puesto que no había "subvención", tampoco podía
haber "subvención a la exportación" para los fines del Acuerdo sobre la Agricultura.

4.308 Además, el Canadá sostuvo que las prácticas en cuestión no eran "subvenciones a la
exportación" en el sentido del párrafo d) de la Lista ilustrativa de subvenciones a la exportación anexa al
Acuerdo sobre Subvenciones.  El párrafo d), único de la Lista que guardaba alguna relación con la
cuestión examinada, trataba de las diferencias entre los precios en el mercado interno y los precios de
exportación.  Ese párrafo y el apartado b) del párrafo 1 del artículo 9 del Acuerdo sobre la Agricultura
eran las únicas disposiciones de los dos Acuerdos que trataban de esas diferencias de precios.  El
Canadá había demostrado que su Programa de Importación para la Reexportación (párrafo 2.11) reunía
exactamente las condiciones para la exclusión de una medida de la aplicación del párrafo d).  Esto
confirmaba que las prácticas en cuestión no estaban comprendidas en el sentido del término "subvención
a la exportación" para los fines del Acuerdo sobre Subvenciones ni del Acuerdo sobre la Agricultura.
Por consiguiente, el Canadá sostenía que no sólo no había ninguna subvención en el sentido del Acuerdo
sobre la Agricultura ni del Acuerdo sobre Subvenciones, sino que, más concretamente, no había ninguna
subvención prohibida a la exportación de las incluidas en la Lista ilustrativa de subvenciones a la
exportación del Anexo I del Acuerdo sobre Subvenciones.
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nunca hasta llegar a situarse por encima de los precios interiores.  Para que el precio de la clase
especial 5 e) se acercara siquiera al precio en el mercado interior del Canadá, los precios mundiales
tendrían que aumentar en más de un 300 por ciento.  Por consiguiente, en lo referente a esas clases de
leche, era poco realista sostener que pudieran jamás cumplirse las estipulaciones de la nota al párrafo 3
de la sección B del artículo XVI.  Además, en opinión de Nueva Zelandia, el sistema canadiense sí
"estimula indebidamente las exportaciones" en el sentido de la nota al párrafo 3 de la sección B del
artículo XVI, puesto que, de no aplicarse el plan de clases especiales de leche, las exportaciones de
productos lácteos del Canadá resultarían por lo general poco rentables y se reducirían drásticamente.

4.352 Nueva Zelandia señaló que el Canadá trataba de negar la aplicabilidad del apartado a) 2) del
párrafo 1 del artículo 1 del Acuerdo sobre Subvenciones, que incluía en la definición de "subvención"
toda forma de sostenimiento de los ingresos o de los precios en el sentido del artículo XVI del GATT
de 1994.  En el párrafo 4.345, el Canadá citaba, como fundamento de esa posición, un pasaje del
informe de 1960 del Grupo Especial de subvenciones253, en el que se señaló que en el caso de que un
gobierno fijara un precio mínimo al productor y lo mantuviera simplemente por medio de "restricciones
cuantitativas, derechos de aduana flexibles o imposiciones análogas", "podría" considerarse que no
había subvención.  Extrapolando a partir de esa observación matizada, el Canadá llegaba a la afirmación
en términos absolutos de que el Grupo Especial opinaba que no representaría una subvención ningún
sistema en el que los precios interiores más elevados se sostuvieran mediante medidas arancelarias.  En
opinión de Nueva Zelandia, el Canadá no había hecho referencia alguna a la conclusión fundamental del
Grupo Especial254 sobre las subvenciones financiadas por los productores, la de que se aplicaría el
artículo XVI del GATT a los planes en los que el gobierno "participe ya sea por medio de abonos al
fondo común, ya sea confiando a un organismo privado la misión de percibir las imposiciones y de
abonar las subvenciones de tal modo que, en realidad, la práctica seguida no difiera en absoluto de la
que aplican normalmente los gobiernos".  No se ha podido refutar la conclusión de Nueva Zelandia de
que el plan canadiense entrañaba sostenimiento de los precios o de los ingresos en el sentido del
artículo XVI del GATT, y de que no era realista pensar que el Canadá pudiera jamás cumplir los
requisitos de la nota al párrafo 3 de la sección B del artículo XVI.

4.353 Los Estados Unidos señalaron que, aun en el supuesto de que el régimen de gestión de la oferta
del Canadá, con su sistema de clasificación de precios, se considerara un sistema de estabilización de los
precios interiores en el sentido de lo estipulado en la nota al artículo XVI, el plan de clases especiales de
leche del Canadá tenía manifiestamente como resultado "la venta de este producto para la exportación a
un precio inferior al precio comparable pedido a los compradores del mercado interior por el producto
similar".  Puesto que el régimen de precios del plan de clases especiales de leche no tenía como
resultado, ni se proponía como resultado, "la venta de este producto para la exportación a un precio
superior al precio comparable pedido a los compradores del mercado interior por el producto similar",
no estaba comprendido, ni podía estarlo, en la excepción del tratamiento de subvención prevista en la
nota al artículo XVI.  Por consiguiente, la conclusión resultante de analizar el sistema de precios del
plan de clases especiales de leche en el marco de la nota al artículo XVI era la misma que si se tomaba
como referencia el Acuerdo sobre Subvenciones o el Acuerdo sobre la Agricultura:  el plan de clases
especiales de leche constituía una subvención a la exportación.

4.354 El Canadá, respondiendo a una pregunta del Grupo Especial sobre cómo conciliaba el Canadá
su afirmación de que no recurría al "sostenimiento de los ingresos o de los precios en el sentido del
artículo XVI" con el hecho de que fuera positiva su medida global de la ayuda (MGA) respecto de los
productos lácteos, señaló que sus compromisos en materia de ayuda interna no constituían

                                                  
253 Informe del Grupo Especial sobre Examen general previsto en el apartado 5 del artículo XVI,

op. cit.

254 Ibid.
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sostenimiento de los precios o de los ingresos con arreglo al apartado a) 2) del párrafo 1 del artículo 1
del Acuerdo sobre Subvenciones.  El concepto de "sostenimiento de los precios del mercado", tal como
se utilizaba en relación con la ayuda interna en los Anexos 3 y 4 del Acuerdo sobre la Agricultura,
difería fundamentalmente en su contenido y finalidad del de "sostenimiento de los ingresos o de los
precios en el sentido del artículo XVI del GATT de 1994".

4.355 El Canadá señaló que el sostenimiento de los precios del mercado (SPM) era un concepto
escogido como uno de los elementos que debían utilizarse para calcular el grado de ayuda interna a
través de la MGA en el Acuerdo sobre la Agricultura.  La MGA se concebía como una indicación
aproximada de la ayuda pública a los productores agropecuarios, con el fin de llegar a compromisos de
reducción.  Como tal, había sido y seguía siendo un instrumento de carácter muy práctico y no una
medida rigurosa de las "subvenciones" comoquiera que se las definiera.  Por consiguiente, el SPM era
un instrumento negociado de medición adoptado con un fin específico en las negociaciones del Acuerdo
sobre la Agricultura.  No tenía ninguna vinculación ni parentesco con ningún otro concepto de
"sostenimiento de los precios", y, en particular, se distinguía claramente del concepto de "sostenimiento
de los ingresos o de los precios en el sentido del artículo XVI del GATT de 1994", utilizado en el
Acuerdo sobre Subvenciones.  Por el contrario, la expresión "sostenimiento de los ingresos o de los
precios en el sentido del artículo XVI del GATT de 1994" se utilizaba en el Acuerdo sobre
Subvenciones con la finalidad de incluir algunos sistemas de sostenimiento de los precios en el ámbito
de las disciplinas en materia de subvenciones a la exportación contenidas en ese Acuerdo, aprovechando
el propósito similar recogido en el texto del artículo XVI del propio GATT de 1994.  En ese caso, la
expresión se restringía a las circunstancias concretas indicadas en la nota interpretativa 2 al párrafo 3 del
artículo XVI y examinadas en el informe de 1960 del Grupo Especial de subvenciones.  Por lo tanto, a
diferencia del SPM, esa expresión estaba directamente vinculada al concepto de "subvenciones".

4.356 El Canadá señaló que había indicado (para 1995/96), en el marco de las notificaciones del
Canadá de su MGA con arreglo al Acuerdo sobre la Agricultura, que su SPM era positivo en relación
con la mantequilla y la leche desnatada en polvo.  Esa notificación se basaba en la diferencia entre el
precio de referencia exterior fijo (el promedio de 1986 a 1988 de los precios mínimos de exportación
acordados con arreglo al Acuerdo Internacional de los Productos Lácteos) y un "precio administrado
aplicado" (los precios de sostenimiento de la CDC aplicados a la sazón).  El Canadá destacó que, aunque
la CDC seguía anunciando un "precio de sostenimiento", esa expresión ya no correspondía a la realidad:
la CDC había utilizado en el pasado un "precio de sostenimiento" como base de un programa
permanente de oferta de compra, pero éste se había suprimido.  En la actualidad, el "precio de
sostenimiento" de la CDC era esencialmente un precio de referencia que el CMSMC y las juntas
provinciales de productores utilizaban como precio indicativo en sus negociaciones con los
elaboradores, con el fin de evitar que divergieran excesivamente los precios de la leche de las diferentes
provincias.  Por consiguiente, ya no constituía un "precio administrado aplicado" para los fines del
cálculo del SPM.

4.357 El Canadá destacó que la cuestión que estaba examinando el Grupo era la de si las clases
especiales 5 d) y 5 e) constituían "subvenciones a la exportación" para los fines del Acuerdo sobre la
Agricultura.  A ese respecto, la definición de "subvención a la exportación", en el contexto de la
definición de "subvención" contenida en el artículo 1 del Acuerdo sobre Subvenciones, no guardaba
ninguna relación textual ni histórica con la fórmula utilizada para calcular el SPM o la MGA como
resultado de la Ronda Uruguay.

4.358 Nueva Zelandia no aceptaba la distinción establecida por el Canadá entre el concepto de
"sostenimiento de los precios del mercado" del Acuerdo sobre la Agricultura y la referencia a "alguna
forma de sostenimiento de los ingresos o de los precios" en el artículo 1 del Acuerdo sobre
Subvenciones.  La medida global de la ayuda (que incluía disposiciones concretas para el cálculo del
sostenimiento de los precios del mercado), según se definía en el artículo 1 del Acuerdo sobre la
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Agricultura, abarcaría sin duda todas las formas de sostenimiento de los ingresos y de los precios en el
sentido del artículo XVI del GATT.  Así lo indicaba claramente, el párrafo 6 del Anexo 2 del Acuerdo
sobre la Agricultura, en el que se definían las condiciones en las que la "ayuda a los ingresos"
(desconectada) podía estar exenta de la medida global de la ayuda.  A la inversa, en el apartado b) del
párrafo 1 del mismo Anexo, se excluía específicamente la "ayuda en materia de precios a los
productores" de la categoría de medidas de ayuda interna eximidas, por lo que debía incluirse en la
medida global de la ayuda.

4.359 En opinión de Nueva Zelandia, la vinculación entre los dos conceptos quedaba confirmada por
el artículo 13 del Acuerdo sobre la Agricultura, en cuyo párrafo b), en relación con la aplicabilidad de
determinadas disposiciones de otros Acuerdos a las medidas abarcadas por el Acuerdo sobre la
Agricultura, se señalaba que "las medidas de ayuda interna [...] reflejadas en la Lista de cada Miembro"
(es decir, en los compromisos en materia de MGA) "estarán exentas de medidas basadas en el párrafo 1
del artículo XVI del GATT de 1994 [...]".

4.360 Nueva Zelandia observó que, según el Canadá, el precio de sostenimiento ya no parecía
constituir un "precio administrado aplicado" para los fines del "cálculo [del sostenimiento de los precios
del mercado]" (párrafo 4.356).  Nueva Zelandia estaba en desacuerdo con esa afirmación, puesto que los
precios de sostenimiento seguían siendo utilizados por la CDC para estabilizar la oferta interna
estacionalmente y, en mucho menor medida, regionalmente y entre elaboradores255, y ayudaban también
a las juntas de productores a "establecer los niveles de precios internos".256  Aunque las existencias de
regulación representaran sólo una pequeña parte de la producción interna, el hecho de que la CDC, un
organismo público, comprara y vendiera existencias sobre la base de precios de sostenimiento hacía que
los precios de sostenimiento representaran el nivel de equilibrio del mercado para los productos en
cuestión:  seguían, pues, utilizándose precios administrados, al igual que medidas de sostenimiento de
los ingresos y de los precios en el sentido del párrafo 1 del artículo XVI del GATT de 1994.

4.361 El Canadá destacó que el apartado a) 2) del párrafo 1 del artículo 1 se refería al conjunto del
artículo XVI y no sólo a su párrafo 1.  La expresión "toda forma de sostenimiento de los ingresos o de
los precios" no aparecía independientemente en el párrafo 1 del artículo XVI, sino como parte del
concepto de "subvención":  "una subvención, incluida toda forma de sostenimiento de los ingresos o de
los precios".  De ello se deducía claramente que debía entenderse que el término "subvención" abarcaba
"toda forma de sostenimiento de los ingresos o de los precios", por lo que los sistemas de sostenimiento
de los ingresos o de los precios estaban necesariamente sujetos a las mismas obligaciones de
notificación estipuladas en el párrafo 1 para las "subvenciones".

4.362 El Canadá indicó que el párrafo 3 del artículo XVI estipulaba que "las partes contratantes
deberían esforzarse por evitar la concesión de subvenciones a la exportación de los productos
primarios".  A continuación, en la siguiente frase, establecía limitaciones más estrictas a la utilización de
tales subvenciones en determinadas circunstancias.  Tanto el párrafo 1 como el párrafo 3 trataban, pues,
de "subvenciones", y el párrafo 3 se refería a determinados tipos de "subvenciones", es decir, las
subvenciones a la exportación de los productos primarios.  El principio fundamental de interpretación
aplicable en ese caso era el de que un mismo término (por ejemplo, el de "subvención") debía
interpretarse siempre de la misma manera cuando se utilizaba en el mismo acuerdo.  Cuando el mismo
término se utilizaba varias veces en un mismo artículo, la presunción de congruencia en la interpretación
era todavía mayor.  En ausencia de indicaciones en contrario, no había ninguna razón para pensar que el
término "subvención" se utilizaba en el párrafo 1 con un significado diferente del párrafo 3.  El párrafo 1

                                                  
255 Nueva Zelandia se remitió al párrafo 57 de la primera comunicación escrita del Canadá.

256 Nueva Zelandia se remitió al párrafo 45 de la segunda comunicación escrita del Canadá.
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El Canadá señaló que este parecía ser el entendimiento de los Estados Unidos, que distinguían
cuidadosamente entre "authorize" (autorizar) y "mandate" (imponer), equiparando este último término
a "require" (requerir) con respecto a su legislación de aplicación de la Ronda Uruguay.267

4.393 Nueva Zelandia objetó los argumentos del Canadá de que no se hubieran reunido las
prescripciones del párrafo d) de la Lista ilustrativa de subvenciones a la exportación por el hecho de
que la leche no era suministrada mediante un programa "impuesto por las autoridades", y que las
condiciones en que la leche se vendía no eran más favorables que las condiciones comerciales que se
ofrecían a los exportadores en los mercados mundiales.  El Canadá deducía una definición de
"impuesto" a partir de una elección selectiva de la forma sustantiva de la palabra "mandate" definida
en el diccionario.  Sin embargo, la expresión "government-mandated" (impuesto por las autoridades)
utilizaba el participio pasivo del verbo "mandate".  Entre las definiciones de las formas verbales de
"mandate" que figuraban en el Oxford English Dictionary podía mencionarse la de "to delegate
authority to" (delegar autoridad a).  El término "mandated" se definía como "permitted to act on
behalf of a group" (autorizado a actuar en nombre de un grupo).268  La distinción fundamental que
hacía el Canadá se disipaba en una utilización más precisa de las definiciones del diccionario.

4.394 Nueva Zelandia afirmó que ya había demostrado que el plan de clases especiales de leche
abarcaba el suministro de mercancías por parte del gobierno.  Es más, con respecto al otro argumento
en cuanto al suministro indirecto de mercancías mediante programas impuestos por las autoridades, el
intento del Canadá de basarse en las definiciones de la palabra "mandate" en el diccionario no era
creíble a la luz de las definiciones de las formas verbales de esa palabra, tal como estaba utilizada en
la frase "government-mandated".  El Oxford English Dictionary hacía constar que el término
"mandate" en esta forma se utilizaba frecuentemente en el sentido de "autorizado a actuar en nombre
de un grupo".  Así pues, el plan de clases especiales de leche reunía en este aspecto las prescripciones
del párrafo d).269

4.395 El Canadá señaló que la primera acepción de la forma verbal de "mandate" era
"to command"(imponer).  La definición que utilizaba Nueva Zelandia formaba parte de la última
acepción de la forma verbal indicada en el diccionario.  En la primera parte de esta última acepción
decía "To give a mandate to, to delegate authority to (a representative, group, organization)"
(dar mandato a, delegar autoridad en un representante, grupo, organización, etc.).  Como esta
acepción comenzaba con "dar mandato a", se justificaba con creces examinar la forma sustantiva de
dicha palabra.  Si se analizaba la forma sustantiva en el diccionario, "1.  A command, order,
injunction";  2.a.  A judicial or legal command from a superior to an inferior", a juicio del Canadá el
significado ordinario connotaba más que simplemente el sentido de "permitir o autorizar".  Con
respecto a "mandate", el Canadá indicó asimismo que el contexto inmediato270 de las palabras
confirmaba el entendimiento de que "government-mandated" significaba "ordenado por el gobierno" o

                                                  
267 Canadá, Prueba documental 27, página 213.

268 Nueva Zelandia se remitió al Oxford English Dictionary, segunda edición, volumen IX, página 301.

269 Ibid.

270 Con respecto al término "mandate", el Canadá afirmó que el Órgano de Apelación había indicado
que un intérprete de un tratado no debía detenerse en el sentido ordinario de la palabra.  El análisis debía
continuar para considerar el contexto en el cual se situaba la palabra, así como el objeto y el fin de la propia
disposición y, de ser necesario, del acuerdo en su conjunto.  Informe del Órgano de Apelación en
Estados Unidos - Prohibición de las importaciones de determinados camarones y productos del camarón (en
adelante "Estados Unidos - Camarones - Tortugas") WT/DS58/AB/R, adoptado el 6 de noviembre de 1998,
páginas 45-46, párrafos 114-116).
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v) Condiciones más favorables [...]

4.399 Nueva Zelandia adujo que las condiciones en que se ponía a disposición la leche eran más
favorables que las que se aplicaban al suministro para productos similares o directamente
competidores para la producción de mercancías destinadas al consumo interno.  La leche se ponía a
disposición al precio mundial más trabajo y no al precio nacional más elevado.

4.400 Los Estados Unidos alegaron que los precios de las clases especiales 5 d) y 5 e) eran
uniformemente más bajos que los precios de los mismos ingredientes lácteos vendidos en las mismas
categorías de mercados en el mercado nacional.  Si bien el Canadá podía argumentar que los precios
de las clases especiales estaban fijados por la CDC, era indiscutible que la junta provincial de
comercialización debía establecer un precio, y que lo hacía a través de las atribuciones delegadas por
las autoridades federales y provinciales respectivas competentes en materia de comercio y
exportaciones provinciales e interprovinciales.

4.401 El Canadá observó que si bien la leche podía venderse en el Canadá con fines de exportación
a precios inferiores a los de la leche que se utilizaría en productos destinados al mercado nacional,
ello no siempre era así.  En los hechos, como se determinó con respecto al párrafo a), inciso 2) del
artículo 1 del Acuerdo SMC, últimamente los precios de algunos ingredientes lácteos pertenecientes a
las clases 5 a) y 5 b), que estaban vinculados a los precios nacionales de la leche en los Estados
Unidos, habían comenzado a superar los precios aplicados a las clases de leche en el Canadá para
fines nacionales.  Por consiguiente, no siempre era cierto que la leche vendida para exportación
beneficiara de condiciones más favorables que las que se aplicaban a la leche para uso interno.

4.402 Los Estados Unidos invocaron, con respecto a los precios para las clases especiales 5 a), 5 b)
y 5 c), que los únicos casos en que podía decirse que estos precios eran superiores a los precios
internos, según los datos del Tribunal de Comercio Internacional del Canadá, se daban sólo cuando se
comparaban los precios para las diferentes clases de usos finales;  por ejemplo, al comparar el precio
de la grasa butírica utilizada en el yogur y el de la grasa butírica que se utilizaba para el queso.  Esta
comparación, sin embargo, sería totalmente inadecuada, ya que en el sistema canadiense, al
establecerse los niveles de precios, se diferenciaba específicamente entre los mercados de los
productos.  Así pues, la única comparación adecuada sería entre los precios para el mismo ingrediente
en el mismo mercado de productos.  Este era el enfoque que adoptaban los Estados Unidos y,
utilizando este enfoque, las comparaciones resultantes mostraban de manera uniforme que los precios
de las clases especiales eran inferiores a los precios internos para cada uno de los tres principales
ingredientes de la leche, es decir, grasa butírica, proteínas y otras materias sólidas.

vi) Condiciones más favorables que las condiciones comerciales que se ofrezcan [...]

4.403 Nueva Zelandia afirmó además que se cumplía la prescripción de que las condiciones fueran
más favorables que las condiciones comerciales que se ofrecieran en los mercados mundiales.  Una
nota al pie del párrafo d) indicaba que por "condiciones comerciales que se ofrezcan" se entendía que
la elección entre productos nacionales y productos importados se basaría exclusivamente en
consideraciones comerciales.  En el caso de la leche para la elaboración de productos exportados, la
elección entre los productos nacionales y los productos importados no era irrestricta.  Habida cuenta
de las restricciones arancelarias del Canadá sobre la importación de la leche, las condiciones en que se
suministraba leche para su elaboración en productos exportados en virtud de "clases especiales de
leche" eran más favorables que las condiciones comerciales que se ofrecían a los elaboradores
canadienses en los mercados mundiales.
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estaban disponibles en las mismas condiciones favorables en que lo estaba la leche líquida para los
exportadores en virtud del sistema de clases especiales.  Los Estados Unidos sostenían que no.
Los datos sobre importaciones proporcionados por el Canadá en relación con el Programa de
Importación para la Reexportación indicaban que prácticamente todas estas importaciones consistían
en diversos productos lácteos manufacturados, no leche cruda, que estaba disponible en virtud de las
clases especiales 5 d) y 5 e).  Además, esos ingredientes lácteos tenían un precio, sobre la base de
equivalentes de leche, que era superior al de la leche industrial suministrada en aplicación de las
clases especiales 5 d) y 5 e).

4.432 Los Estados Unidos utilizaron los datos del Canadá292 sobre las cantidades y valores de
determinados productos lácteos importados en el marco del Programa de Importación para la
Reexportación para calcular el precio equivalente, o coste, de la leche importada en los años
civiles 1995, 1996, 1997 y 1998 hasta la fecha.293  Los productos seleccionados incluían leche seca,
sin edulcorantes, con un contenido de grasas superior al 1,5 por ciento, o leche en polvo entera,
quesos de todos los tipos, y leche líquida, no concentrada, sin edulcorantes, con un contenido del 1 al
6 por ciento de grasa.  Estos tres productos representaban aproximadamente el 75 por ciento del valor
total de importaciones de productos lácteos para la reexportación en 1997.294  Los valores unitarios de
las importaciones para la reexportación se calcularon de manera sencilla (valor total/cantidad total), se
convirtieron a dólares de Estados Unidos por tonelada métrica, con los precios internacionales,
comunicados por el Departamento de Agricultura, para los fines de la comparación.  Estos valores
unitarios luego se convirtieron a una base equivalente de leche, utilizando factores de producción y
márgenes de fabricación sobre la base de una combinación de datos de la CDC y factores utilizados
por el Departamento de Agricultura de los Estados Unidos, como se desprendía del cuadro siguiente.
Los datos comparativos para los precios de las clases especiales 5 d) y 5 e) se calcularon para el año
civil 1997 y para la campaña de comercialización 1996/97 en el caso de la clase 5 e).295  Los datos
sobre los precios de 1997 de las clases especiales 5 d) y 5 e) se basaron en las estadísticas del
Ministerio de Agricultura y el Sector Agroalimentario del Canadá296, y las medias ponderadas se
basaron en el 71 por ciento y el 81 por ciento, respectivamente, del volumen de leche vendido en 1997
en virtud de las clases especiales 5 d) y 5 e) en el Canadá (también se adjuntan los cálculos).  Los
datos sobre los precios para la campaña de comercialización 1996/97 para las clases especiales 5 d)
y 5 e) se calcularon sobre la base de los valores de los componentes de clase 5 e) para Quebec, que
representaba el 64 por ciento de las ventas totales de leche de clase 5 e) en 1997, utilizando factores
de composición de leche de 3,9 por ciento de grasa butírica, 3,3 por ciento de proteínas y 5,21 por
ciento de otras materias sólidas.

                                                  
292 Los Estados Unidos se remitieron a los datos adjuntos a las observaciones del Canadá sobre la

comunicación oral de los Estados Unidos en la Segunda reunión sustantiva del Grupo Especial ("Observaciones
del Canadá sobre la Comunicación oral de los Estados Unidos, segunda audiencia del Grupo Especial, 17 y
18 de noviembre de 1998").

293 Contenido en la Prueba documental 65 de los Estados Unidos.

294 Los Estados Unidos invocaron que, como el nivel de las importaciones de leche en polvo desnatada
en el marco del Programa de Importación para la Reexportación durante los dos últimos años civiles era tan
bajo, no podía considerarse que su presencia ofrecía una alternativa a la leche suministrada a través del plan de
clases especiales de leche.

295 Los Estados Unidos observaron que los datos más completos y fiables disponibles eran los
correspondientes a 1997 y a la campaña de comercialización 1996/97.

296 Adjuntas a la Prueba documental 56 de los Estados Unidos.
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parecía prestar apoyo a la propuesta de sentido común de que la leche en polvo competía directamente
con la leche líquida.  Lo que los Estados Unidos no mencionaban es que el Grupo Especial en ese
caso pareció aceptar que la leche en polvo y otros productos de leche seca y condensada "podían
competir directamente con la leche fresca a los fines de la fabricación".306

4.439 El Canadá impugnó la validez de los precios de los "equivalentes de leche" calculados por
Estados Unidos tal como surgían de la Prueba documental 56 de los Estados Unidos (párrafo 4.432).
El Canadá aducía que la división del valor del comercio total comunicado por el volumen del
comercio total comunicado en las estadísticas comerciales daba una orientación poco fiable en cuanto
a los precios verdaderos.  Así pues, los datos presentados por los Estados Unidos (el Dairy Market
Review adjunto como Prueba documental 36) mostraban que el precio interno máximo de la leche en
el Canadá para uso de la clase 1 era de 65,35 dólares canadienses por hectolitro (48 dólares
estadounidenses por hectolitro) junto con una estimación de los costes de importación de 116 dólares
estadounidenses por hectolitro.  El Canadá afirmó que era obvio que  el valor de importación estimado
por unidad era incorrecto, o los datos no eran comparables.  Si no, sólo quedaba suponer que los
importadores canadienses elegían libremente suministros que eran dos veces más caros que lo que se
ofrecía en el plano interno.  El Canadá observó que en el caso de que se trataba, una gran parte de la
leche líquida importada en el marco del Programa de Importación para la Reexportación se importaba
en envases con miras a su venta al por menor, para su utilización en cruceros.  Resultaba por ende
claramente improcedente establecer comparaciones de precio entre los envases para la venta al por
menor, por una parte, y los suministros de leche de los productores a los elaboradores, por la otra.

4.440 Análogamente, el Canadá afirmó que las estimaciones de los Estados Unidos del valor
unitario a la importación para los "quesos de todos los tipos" era simplemente un promedio de los
quesos de mayor y de menor valor entre tipos sumamente diferentes.  Se trataba de valores de
importación medios, unidos a factores de conversión no fundamentales que se utilizaban luego para
generar un "costo de los equivalentes de leche de los quesos importados para la reexportación".  Este
enfoque no era válido porque la producción de queso a partir de un hectolitro de leche variaba
ampliamente según las variedades de quesos.  Como la mezcla de variedades importadas cambiaba
cada año, cualquier conversión que utilizara una producción "normalizada" de quesos "genéricos" a
partir de un hectolitro de leche no tendría ninguna relación coherente con el valor real de la leche
utilizada en la producción de quesos importados.  En el caso de la leche entera en polvo, que era una
mercancía mucho más uniforme para la cual podía ser válido utilizar una fórmula simple de
conversión, los datos de los Estados Unidos mostraban que el precio estimado medio de la clase 5 c)
en los Estados Unidos era muy similar al costo estimado del equivalente de leche de la leche en polvo
entera importada para la reexportación en 1997 y 1998.  Si bien los problemas antes citados con
respecto a la utilización de valores unitarios a la importación persistían, esto indicaba que, en la
situación mencionada en la Prueba documental 56, en que el establecimiento de los precios de los
equivalentes de leche sobre la base de fórmulas era más defendible, el dato resultante apoyaba los
argumentos del Canadá.

4.441 El Canadá observó además que en la página 4 de la Prueba documental 56 los Estados Unidos
estimaban los precios de la leche de las clases 5 d) y 5 e) sobre la base de los precios estimados para
cada una de las provincias (con excepción de Ontario).  Los precios estimados resultantes eran
incorrectos.  El rendimiento real medio del Canadá para las ventas de la clase 5 d) en el año civil 1997
fue de 26,22 dólares por hectolitro.  Para la clase 5 e), el rendimiento fue de 22,98 dólares por

                                                  
306 Informe del Órgano de Apelación en Japón - Impuestos sobre bebidas alcohólicas, op. cit.,

párrafo 5.3.1.4.  El Canadá observó que el Grupo Especial llegó a la conclusión de que las leches en polvo no
reunían las prescripciones establecidas, en cuanto a su carácter perecedero, en el artículo XI.2 c), que no tenía
una norma correspondiente en el párrafo d) del Anexo I al Acuerdo SMC.
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mercado mundial.  El Canadá no satisfacía los requisitos de esa exención.  Además, incluso si el
Canadá cumpliera esos requisitos, solamente quedaría exento de las disciplinas establecidas en esa
disposición, y no de las restricciones adicionales de las subvenciones a la exportación incluidas en el
Acuerdo sobre la Agricultura y en el Acuerdo SMC.

4.459 Si el Canadá simplemente ofreciera protección arancelaria a los productores de leche, y los
Gobiernos federal y provinciales del Canadá no participaran, de otra forma, en la regulación de los
precios y las exportaciones de los productos lácteos, los Estados Unidos no hubieran solicitado el
establecimiento de este Grupo Especial.  Una situación en que la protección arancelaria por sí sola
ocasionara diferencias de precios entre los elaboradores de productos para el mercado interno y para
la exportación no entrañaría una contribución financiera o un beneficio en el sentido de lo dispuesto
en el Acuerdo SMC.  Nunca se había considerado que la mera imposición de aranceles, incluída
cualquier diferencia de precios que pudiera resultar, constituía una subvención a la exportación.
Además, si se trataba únicamente de aranceles, cabía siempre la posibilidad de que en los mercados
mundiales en que se vendían las mercancías los precios fueran superiores o inferiores a los vigentes
en el mercado interno.  Esto se debía a que los precios internos no eran simplemente resultado del
nivel de los aranceles.  El nivel de competencia en el mercado interno, con inclusión del número de
productores, la disponibilidad de productos alternativos, el nivel de producción, la elasticidad de la
demanda y otros factores económicos también influían directamente en el nivel de los precios
internos.  Por tanto, no podía darse por sentado que existía una diferencia de precios e, incluso si
existía tal diferencia, no podía darse por sentado que ésta se derivaba únicamente de las imposición de
un arancel a las mercancías importadas.

4.460 Los Estados Unidos adujeron que el Canadá no podía separar el plan de clases especiales de
la leche del entorno en el que se aplicaba ni, especialmente, del sistema de regulación de la oferta.
Para el Canadá era conveniente argumentar, pero no resultaba convincente, que las clases especiales
no preveían la fijación de precios internos a niveles superiores a los aplicables a las exportaciones,
cuando el sistema de regulación de la oferta establecía claramente esos precios.  Esta cuestión no era
particularmente pertinente.  Lo que era fundamental, con respecto a la existencia de la subvención, era
que en el Canadá los gobiernos habían establecido un mecanismo, mediante el que los elaboradores
recibían leche a un precio inferior.  El hecho de si el precio superior de la leche vendida en el mercado
interior se fijaba mediante el plan de clases especiales o mediante alguna otra medida de intervención
estatal simplemente no era pertinente.

B. IMPORTACIÓN DE LECHE

1. Aspectos generales

4.461 Los Estados Unidos recordaron que, al aplicar los compromisos de acceso a los mercados
que había contraído en la Ronda Uruguay, el Canadá estableció un contingente arancelario para la
leche líquida y la nata (en adelante "leche líquida") cuyo nivel era de 64.500 toneladas.  En la
sección I-B de la parte I de la Lista del Canadá estaba previsto que la leche líquida de la partida
arancelaria Nº 0401.10.10 se importaría dentro del contingente arancelario a un tipo NMF del 17,5 por
ciento a partir de 1995.312  El tipo de derecho aplicable a las importaciones realizadas en el marco del
contingente que fueran objeto de trato NMF se reduciría a 7,53 por ciento al final del sexto año del
período de aplicación.  A las importaciones de leche líquida no incluidas en el contingente de
64.500 toneladas se aplicaba un tipo de derecho inicial del 283,3 por ciento, que se reduciría

                                                  
312 Los Estados Unidos señalaron que se aplicaban tipos de derechos preferenciales a las importaciones

procedentes de los Estados Unidos que se realizaban en el marco del contingente en virtud de los términos del
Tratado de Libre Comercio de América del Norte.





WT/DS103/R
WT/DS113/R

Página 171

4.467 El Canadá alegó que, al presentar esta reclamación, los Estados Unidos estaban tratando de
obtener, mediante la solución de diferencias, un tipo de acceso diferente y más amplio para el
comercio de la leche líquida que el acordado en las negociaciones.

2. Párrafo 1 del artículo II del GATT de 1994

4.468 Los Estados Unidos alegaron que la administración del contingente arancelario por el
Canadá era incompatible con el párrafo 1 del artículo II del GATT de 1994.  El apartado b) del
párrafo 1 del artículo II exigía que un Miembro concediera un trato no menos favorable que el
previsto en la parte apropiada de su Lista de concesiones a las importaciones procedentes de los
territorios de los demás Miembros de la OMC y eximía tales importaciones de los derechos de aduana
que excedieran del tipo consolidado fijado en la Lista del Miembro importador.  Recientemente el
Órgano de Apelación había tratado de forma detallada los requisitos establecidos en el apartado b) del
párrafo 1 del artículo II en su informe sobre el asunto Argentina - Calzado:

"De conformidad con las normas generales de interpretación de los
tratados establecidas en el artículo 31 de la Convención de Viena, la
primera oración del apartado b) del párrafo 1 del artículo II, debe leerse
en su contexto y teniendo en cuenta el objeto y fin del GATT de 1994.
El apartado a) del párrafo 1 del artículo II es parte del contexto del
apartado b) de ese párrafo;  en él se dispone que un Miembro deberá
conceder al comercio de los demás Miembros "un trato no menos
favorable que el previsto" en su Lista.  Consideramos evidente que la
aplicación de derechos de aduana  que excedan de los fijados en la Lista
de un Miembro, lo cual es incompatible con lo dispuesto en la primera
oración del apartado b) del párrafo 1 del artículo II, constituye un trato
"menos favorable" con arreglo a lo dispuesto en el apartado a) del
párrafo 1 del artículo II.  Uno de los objetos y fines fundamentales
del GATT de 1994, que se enuncia en el artículo II, es mantener el
valor de las concesiones arancelarias negociadas por un Miembro con
sus interlocutores comerciales y consolidadas en la Lista de ese
Miembro.  Una vez que una concesión arancelaria ha sido acordada y
consolidada en la Lista de un Miembro, la reducción de su valor
mediante la imposición de derechos que excedan de los consolidados
socavaría el equilibrio de las concesiones entre los Miembros."314

4.469 Los Estados Unidos señalaron que el Canadá únicamente permitía que las importaciones de
leche fluida realizadas, en virtud de un permiso general, por un residente del Canadá que compraba al
por menor para su propio uso o para uso doméstico se beneficiaran del tipo de derecho inferior
aplicable dentro del contingente arancelario.  Sin embargo, el texto de la Lista del Canadá no
justificaba esa limitación.  Al negar el acceso al contingente arancelario a todas las demás
importaciones y, de esa forma, imponer a todas esas importaciones derechos de aduana que excedían
de los fijados en su Lista, el Canadá estaba concediendo un trato arancelario menos favorable que el
previsto en su Lista de concesiones.

                                                  
314 Informe del Órgano de Apelación sobre el asunto Argentina - Medidas que afectan a las

importaciones de calzado, textiles, prendas de vestir y otros artículos (en adelante "Argentina - Calzado"),
adoptado el 22 de abril de 1998, WT/DS56/AB/R, párrafo 47.
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"[...] la referencia que se hace en el artículo 32 de la Convención a las
circunstancias de la celebración de un tratado puede ser de cierta
utilidad para destacar la necesidad de que el intérprete tenga presente
constantemente los antecedentes históricos de la negociación del
tratado".328

4.480 El Canadá hizo notar que el Órgano de Apelación asimismo había rechazado expresamente la
idea, sugerida por el Grupo Especial en el asunto CE - Equipo informático, de que la obligación de
aclarar el alcance de una concesión arancelaria correspondía únicamente al Miembro importador.
Volviendo a su opinión de que la cuestión clave en la interpretación de los tratados era determinar la
intención común, el Órgano de Apelación determinó que se trataba de una carga compartida:

"Consideramos que cualquier aclaración del alcance de las
concesiones arancelarias que pueda requerirse durante las
negociaciones incumbe a todas las partes interesadas."329  (cursiva en
el original)

4.481 En este contexto, el Órgano de Apelación hizo observaciones sobre la carga que esto imponía
al Miembro exportador:

"Las negociaciones arancelarias son un proceso de peticiones y
concesiones recíprocas, es decir, de "toma y daca".  Es muy normal
que los Miembros importadores definan sus ofertas (y las obligaciones
correspondientes) en términos que correspondan a sus necesidades.
Por su parte, los Miembros exportadores tienen que asegurarse de que
los derechos que les correspondan estén enunciados en las Listas de
los Miembros importadores de modo que se garanticen sus intereses
de exportación, conforme a lo acordado en las negociaciones.  En la
Ronda Uruguay se tomó una disposición especial a este respecto.  A
tal fin, se realizó un proceso de verificación de las listas arancelarias
entre el 15 de febrero y el 25 de marzo de 1994, lo que permitió que
los participantes en la Ronda Uruguay verificaran y controlaran, en
consulta con sus interlocutores en las negociaciones, el alcance y la
definición de las concesiones arancelarias.330  En efecto, el hecho de
que las Listas de los Miembros sean parte integrante del GATT
de 1994 indica que, si bien cada Lista incluye los compromisos
arancelarios contraídos por un Miembro, las Listas representan en
conjunto un acuerdo común entre todos los Miembros."331  (cursiva en
el original)

4.482 El Canadá señaló que los Estados Unidos admitían que era aplicable la diferencia
CE - Equipo informático.  Sin embargo, la breve cita tomada de este asunto y la observación que la
acompañaba en la comunicación de los Estados Unidos no reflejaban la opinión completa del Órgano
                                                  

328 I. Sinclair, the Vienna Convention on the Law of Treaties, segunda edición, (Manchester University
Press, 1984), página 141.

329 Informe del Órgano de Apelación sobre el asunto CE - Equipo informático, op. cit., párrafo 110.

330 Nota del informe original:  MTN.TNC/W/131, de 21 de enero de 1994.  Véase asimismo el
Protocolo de Marrakech anexo al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, párrafo 3.

331 Informe del Órgano de Apelación sobre el asunto CE - Equipo informático, op. cit., párrafo 109.
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principio legal de in dubio mitius también podía aplicarse respecto de la interpretación de las
condiciones establecidas en la Lista del Canadá en relación con la leche líquida.

4.492 El Canadá alegó que se podía recurrir a la historia de la negociación del acuerdo en la medida
en que hubiera alguna ambigüedad o en que los términos siguieran siendo oscuros.339  A raíz del
informe del Órgano de Apelación en el asunto Equipo informático, el recurso a la historia de la
negociación podía ser particularmente adecuado en relación con cuestiones arancelarias.  Para excluir
el examen de la historia de la negociación de la interpretación de la línea arancelaria en cuestión, los
Estados Unidos tenían que determinar que, de hecho, el texto de la línea arancelaria no era ambiguo.
El Canadá opinaba que el sentido de la condición establecida en la línea arancelaria se deducía
claramente del texto y del contexto.  Si el Grupo Especial consideraba que el sentido no era del todo
claro, el texto contenía entonces al menos algún elemento de incertidumbre.  Por consiguiente, de
conformidad con las reglas de interpretación de la Convención de Viena, cabía remitirse a la historia
de la negociación para determinar cuál era el entendimiento común de las Partes.

4.493 El Canadá recordó que, antes de la conclusión de la Ronda Uruguay, había mantenido una
restricción cuantitativa respecto de la leche líquida al amparo de la Ley sobre Permisos de
Exportación e Importación.  La leche líquida estaba incluida inicialmente en "grasas butíricas en
cualquier forma" a los efectos de dicha Ley.  Las grasas butíricas figuraban en la Lista de Control de
las Importaciones desde 1958, de conformidad con esa Ley.  Por consiguiente, sólo se permitía la
entrada de leche líquida en el Canadá al amparo de los permisos de importación expedidos con arreglo
a esa Ley.  En 1970 se expidió un permiso general de importación (Permiso General de
Importación Nº 1)340 que autorizaba la importación de leche líquida en envases para el consumidor,
por un valor máximo de 10 dólares canadienses por entrada.341  No se concedían permisos
individuales para la importación comercial de leche.  Este régimen de importación constituía en sí un
elemento característico del comercio entre el Canadá y los Estados Unidos desde hacía mucho tiempo,
lo que entendían claramente los funcionarios de aduanas de ambos países.  Por motivos geográficos y
debido al carácter perecedero del producto, las importaciones canadienses de leche líquida eran
originarias casi exclusivamente de las regiones de los Estados Unidos cercanas a la frontera del
Canadá y se denominaban entonces "compras transfronterizas al por menor".  El Canadá alegó que los
Estados Unidos siempre habían tenido pleno conocimiento de los detalles del régimen aplicado por el
Canadá a la leche líquida antes de la Ronda Uruguay.  Había quedado entendido que cualquier
régimen que sucediera al anterior régimen y que se estableciera en el contexto de la arancelización
realizada al concluir la Ronda Uruguay reflejaría el régimen aplicable entonces en el Canadá a la
leche líquida.  Durante ese proceso, el Canadá podía aceptar ampliar el acceso que autorizaba, pero el
punto de partida de tal ampliación sería el régimen existente.  Por lo tanto, los Estados Unidos no
podían alegar que la referencia a las "compras transfronterizas al por menor realizadas por el
consumidor canadiense" fuera nueva o distinta o que tuviera un sentido poco claro para sus
funcionarios.  Así pues, en las negociaciones de la Ronda Uruguay quedó perfectamente claro que los
funcionarios estadounidenses entendían claramente que el Canadá tenía la intención de limitar a las
                                                  

339 El Canadá recordó que el artículo 32 de la Convención de Viena dice lo siguiente:  "Se podrá acudir
a medios de interpretación complementarios, en particular a los trabajos preparatorios del tratado y a las
circunstancias de su celebración, para confirmar el sentido resultante de la aplicación del artículo 31, o para
determinar el sentido cuando la interpretación dada de conformidad con el artículo 31:  a) deje ambiguo u
oscuro el sentido;  o b) conduzca a un resultado manifiestamente absurdo o irrazonable."

340 El Canadá señaló a la atención del Grupo Especial la copia anexa de la modificación del Permiso
General de Importación Nº 1 C.R.C. 1978, c. 613, por la que se ampliaba el concepto de mantequilla para
incluir otros productos lácteos. (Véase Prueba documental 39.)

341 El Canadá hizo notar que este valor fue aumentado a 20 dólares canadienses.
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compras transfronterizas al por menor el acceso al contingente arancelario establecido para la leche
líquida.

4.494 El Canadá alegó que esta partida de su Lista relativa a la leche líquida reflejaba plenamente la
posición que este país había adoptado durante sus negociaciones con los Estados Unidos, y que el
contenido de la misma no planteaba ninguna duda a los funcionarios estadounidenses que participaron
en esas conversaciones.  Solamente después de concluidas las negociaciones de la Ronda Uruguay,
los Estados Unidos trataron de obtener acceso para lo que no habían podido negociar.  El Canadá
alegó que de las actas de las negociaciones de la Ronda Uruguay se desprendía lo siguiente342:

a) En los últimos días de la Ronda Uruguay, el Canadá estaba dispuesto a examinar con
los Estados Unidos la posibilidad de conceder acceso adicional a la leche líquida,
pero había dejado claro durante esas conversaciones que ese acceso adicional estaría
supeditado a que se le concediera efectivamente un acceso equivalente al mercado de
los Estados Unidos.  El principal obstáculo al acceso al mercado estadounidense era y
seguía siendo el hecho de que los Estados Unidos no reconocían las normas sanitarias
de inspección sanitaria del Canadá, es decir, la cuestión de la denominada
"equivalencia".

b) El Canadá había comunicado a los Estados Unidos que mantendría, como mínimo, el
acceso que concedía entonces a las compras de leche líquida realizadas por
consumidores, es decir, las compras transfronterizas al por menor.

c) El Canadá había indicado expresamente que el trato del acceso existente para las
compras transfronterizas al por menor y la concesión de acceso adicional a la leche
no destinada a los consumidores eran cuestiones independientes y distintas.

d) Se deducía claramente, no sólo de la documentación del Canadá sino, lo que es más
importante, de los documentos elaborados conjuntamente que habían intercambiado
los funcionarios del Canadá y de los Estados Unidos, que los funcionarios
estadounidenses eran plenamente conscientes de que el Canadá estaba tratando las
importaciones de leche líquida realizados por consumidores como una cuestión
distinta de la de la posible concesión de un acceso adicional a las importaciones
realizadas por no consumidores, y de que cualquier nueva concesión de acceso a los
no consumidores habría de estar supeditada a la resolución del problema de la
"equivalencia".

e) El hecho de que el Canadá y los Estados Unidos no llegaran a un acuerdo respecto de
la resolución del problema de la equivalencia significaba, como habían dicho los
funcionarios canadienses durante todo el proceso, que la oferta del Canadá relativa a
la leche líquida consistía en mantener el acceso para las importaciones realizadas por
consumidores pero no en la concesión de acceso a los envíos destinados a no
consumidores.

4.495 El Canadá sostenía que su concesión de un contingente arancelario para el comercio
transfronterizo de leche líquida en envases para el consumidor era plenamente compatible con el
artículo II.  El Canadá alegó que, si las condiciones en cuestión se interpretaban de buena fe y dentro
de su contexto, y si se tenía en cuenta del nutrido expediente de las negociaciones entre ambos países,
esas condiciones no podían tener otro significado que el que había indicado inicialmente el Canadá, es

                                                  
342 El Canadá se refirió a las pruebas documentales 40 a 50.
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decir, que el contingente arancelario seguía abierto para el comercio transfronterizo de leche líquida
en envases para el consumidor, pero no para la leche líquida a granel o para uso comercial.

4.496 Los Estados Unidos hicieron notar que en el informe publicado recientemente sobre Equipo
informático343, el Órgano de Apelación había dicho que las partidas de las listas anexas al GATT
de 1994 debían considerarse parte integrante de un tratado y como tales, debían estar sujetas a los
principios consuetudinarios de la interpretación de los tratados, enunciados en la Convención de
Viena.  Por consiguiente, de conformidad con el párrafo 1 del artículo 31 de la Convención de Viena,
el sentido de un término de un tratado debía determinarse conforme al sentido corriente que hubiera
de atribuirse a ese término en su contexto y teniendo en cuenta el objeto y fin del tratado.  El texto de
la Lista del Canadá que decía que la cuantía del contingente arancelario "representa el total anual
estimado de las compras transfronterizas realizadas por consumidores canadienses" no limitaba el
acceso a los mercados en la forma en que pretendía ahora el Canadá.  El texto en cuestión, con su
sentido corriente, no podía interpretarse en el sentido de que autorizaba las limitaciones realmente
impuestas por el Canadá a las importaciones que tenían derecho a beneficiarse del tipo aplicable
dentro del contingente.  Dado que el texto no establecía la "condición o cláusula especial" que, según
alegaba ahora el Canadá, se había pretendido establecer en el momento de su inclusión, el Canadá
estaba concediendo a las importaciones de leche líquida un trato menos favorable que el previsto en
su Lista.  Por consiguiente, el Canadá estaba actuando de forma incompatible con las obligaciones que
le correspondían en virtud del apartado b) del párrafo 1 del artículo II del GATT de 1994.

4.497 Los Estados Unidos hicieron notar que el Canadá esgrimía tres argumentos en respuesta a la
reclamación de los Estados Unidos.  En primer lugar, el Canadá alegaba que las palabras que
figuraban en su Lista perderían toda significación si no se interpretaban en el sentido de que limitaban
el alcance del acceso a su mercado, como pretendía el Canadá.  En segundo lugar, el Canadá alegaba
que el sentido de la palabra "consumidor" era tan claro que era evidente que su utilización limitaba las
importaciones sujetas al tipo aplicable dentro del contingente a las pequeñas compras al por menor
realizadas por residentes en el Canadá para su uso personal.  En tercer lugar, el Canadá afirmaba que
el sentido de las palabras que figuraban en la Lista había sido acordado por los Estados Unidos y el
Canadá.  Ninguna de las alegaciones del Canadá tenía fundamento.

4.498 Los Estados Unidos no estaban de acuerdo en que el texto de la Lista del Canadá perdería
todo sentido si se negaba que esas palabras tenían el significado que les atribuía ahora el Canadá.  Si
bien los Estados Unidos estaban de acuerdo con el principio de la interpretación de los tratados
enunciado por el Órgano de Apelación, de que había que dar efecto a las palabras, la cuestión en este
caso era cuál sería el término dispositivo al que habría que dar efecto.  El único término dispositivo de
la Lista del Canadá que se relacionaba con la leche líquida era la palabra "representa".  Sin embargo,
la afirmación que se hacía en la Lista de que la cuantía del contingente arancelario "representa" un
volumen estimado del comercio no tenía por efecto limitar el acceso en la forma en que alegaba el
Canadá.  Se trataba simplemente de una afirmación expositiva que explicaba sobre qué base se había
determinado la cantidad comprendida en el contingente.  La formulación que había decidido utilizar el
Canadá no equivalía en absoluto a decir que "el acceso se limita a", o que "esta cantidad sólo está
disponible para".  El Canadá trataba de atribuir al texto de su Lista un sentido y un efecto que no
tenían.  El punto de partida para cualquier interpretación de un tratado era el propio texto del tratado,
que también era la manifestación más fiel de la intención y del acuerdo de las partes.  El texto carecía
de ambigüedad y, por consiguiente, el Canadá no había demostrado que hubiera justificación alguna
para examinar la historia de la negociación entre los Estados Unidos y el Canadá en lo concerniente al
acceso de la leche a los mercados.  En efecto, proceder a tal examen constituiría una infracción de los
principios mismos de la interpretación de los tratados que el Canadá mencionaba en su
argumentación.
                                                  

343 Informe del Órgano de Apelación sobre CE - Equipo informático, op. cit.
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Estados Unidos, se hacía caso omiso de todo salvo del sentido puramente gramatical de las palabras,
por lo que sólo se podía hacer un análisis incompleto.  El Órgano de Apelación había reafirmado
recientemente, en el asunto Estados Unidos - Prohibición de las importaciones de determinados
camarones y productos del camarón351, la importancia de examinar cada uno de los elementos del
párrafo 1 del artículo 31 de la Convención de Viena.  En particular, en lo concerniente a la
interpretación del preámbulo del artículo XX del GATT de 1994, el Órgano de Apelación hizo notar
que el Grupo Especial "[...] no examinó expresamente el sentido corriente de las palabras [...]"352, que
"[...]. no analizó el contexto inmediato del preámbulo"353 y, por último, que "[...] no analizó el objeto
y fin del preámbulo".354  (las cursivas figuran en el original.)

4.507 El Canadá hizo notar que para apoyar su interpretación, los Estados Unidos alegaron que el
único término dispositivo de la Lista era el término "representa" y afirmaron que se trataba de una
afirmación expositiva que explicaba sobre qué base se había determinado la cantidad comprendida en
el contingente.  Sin embargo, los Estados Unidos no habían examinado el sentido de ese término.  El
Canadá alegó que incluso en la etapa inicial del análisis, el término "representa", como se utilizaba en
la Lista, tenía dos posibles sentidos.  En primer lugar, la palabra se definía como "hacer clara y
distintamente, presente, especialmente mediante descripciones o imágenes".355  Así pues, la palabra
permitía determinar de manera más precisa que las 64.500 toneladas que figuraban en las columnas
relativas al "contingente inicial" y al "contingente final" correspondían a las compras transfronterizas
de leche líquida por consumidores canadienses.  Una segunda definición podía ser "[...] en relación
con una cantidad:  indicar o implicar otra cantidad".  El contingente arancelario trataba de cantidades.
La cifra de 64.500 toneladas figuraba en las columnas correspondientes al "contingente inicial" y al
"contingente final" de la Lista.  Así pues, la palabra "representa", en su sentido ordinario, indicaba al
lector que, al ver la cifra de 64.500 toneladas en las columnas correspondientes al contingente
inicial/final de la Lista del Canadá, debía pensar en las compras transfronterizas de leche líquida por
consumidores canadienses.

4.508 El Canadá hizo notar que el significado que figuraba en un sólo diccionario no agotaba las
posibilidades de buscar el sentido corriente, y que el significado que se daba en el diccionario de la
palabra "consumir" también incluía la noción de "comer, beber, devorar".  Esta definición incluía la
idea de una persona que realmente ingería el producto en cuestión.  Así pues, tratándose de un
producto agropecuario, esta definición era parte del sentido corriente.

4.509 El Canadá alegó asimismo que, al seguir examinando el análisis del Órgano de Apelación,
resultaba evidente que los Estados Unidos no habían considerado inicialmente el contexto de las
condiciones establecidas por el Canadá en relación con el contingente arancelario que aplicaba a la
leche líquida.  El contexto inmediato de esas palabras era que se encontraban en la columna
correspondiente a "Otros términos y condiciones", que a su vez se encontraba después de las
columnas correspondientes al "contingente inicial" y al "contingente final".  Esto llevaba
necesariamente a la conclusión lógica de que las palabras que figuraban en la columna
correspondiente a "Otras términos y condiciones" no eran más que eso, es decir, términos y
condiciones aplicables a la cantidad indicada en los contingentes inicial/final.  Si esas palabras no
                                                  

351 Informe del Órgano de Apelación sobre Estados Unidos - Camarones-tortugas, op. cit.

352 Ibid., página 46, párrafo 115.

353 Ibid., página 46, párrafo 116.

354 Ibid., página 46, párrafo 116.

355 The New Shorter Oxford English Dictionary on Historical Principles, Lesley Brown (comp.),
(Oxford:  Oxford University Press, 1993).
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5.11 Australia no estaba de acuerdo con el argumento del Canadá de que en realidad el régimen
canadiense de exportación de productos lácteos era, en cierta forma, no gubernamental.  El régimen
aplicable a las exportaciones de productos obtenidos a partir de la leche comprendida en el
contingente dentro de las clases 5 d) y 5 e) era parte integrante del régimen canadiense para los
productos lácteos, que se gestionaba bajo autoridad legislativa a los niveles federal y de las
provincias.  En ausencia de una base legislativa el plan no podría aplicarse.

5.12 Con respecto a la alegación del Canadá de que los permisos emitidos por la CDC eran
recomendaciones a las juntas de comercialización y de que a la CDC no le competía decidir si los
elaboradores/exportadores obtendrían sus productos a los precios mundiales para la exportación,
Australia observó que el elaborador/exportador no podía obtener productos lácteos a los precios
mundiales si no contaba con el permiso emitido por la CDC.

ii) "Subvenciones directas, con inclusión de pagos en especie"

5.13 El apartado a) del párrafo 1 del artículo 9 abarcaba las "subvenciones directas, con inclusión
de pagos en especie".  Según el significado corriente de esta frase, debía considerarse que el
suministro de bienes a bajo precio se situaba en el mismo plano que la entrega de una suma en
efectivo.  En consecuencia, dado que para las clases 5 d) y 5 e) la leche a bajo precio era suministrada
por el Gobierno en función de los resultados de exportación del producto manufacturado, la medida
estaba comprendida en el apartado a) del párrafo 1 del artículo 9 del Acuerdo sobre la Agricultura.
Sería incompatible con el significado corriente de la frase sugerir que aunque el suministro de bienes
sin pago constituiría una subvención, cualquier nivel de pago, incluso si fuera inferior al de una
remuneración adecuada, haría que la medida dejara de ser una subvención.

5.14 Los elaboradores/exportadores podían obtener leche a bajo precio dentro de las clases 5 d)
y 5 e) para la exportación de productos lácteos, en comparación con el acceso a la leche destinada a
producir el mismo producto para el mercado interno, de modo que la medida cumplía la condición del
apartado a) del párrafo 1 del artículo 9 de que las subvenciones directas se otorguen "a una empresa, a
una rama de producción, a los productores de un producto agropecuario [...]".

5.15 Los elaboradores/exportadores pedían un permiso en relación con la exportación de productos
en el marco del plan de clases especiales de leche.  La leche destinada a las clases 5 d) y 5 e) para su
transformación en un producto de exportación había sido determinada por la CDC.  Las clases 5 d)
y 5 e) se habían establecido únicamente para la exportación de productos lácteos y el suministro de
leche industrial a precios más bajos estaba vinculado específicamente a la exportación de esos
productos.  Los elaboradores/exportadores no tenían acceso a la leche industrial a precios más bajos a
menos que el producto lácteo estuviera destinado a la exportación.  Por lo tanto, la subvención
otorgada en el marco de las clases 5 d) y 5 e) estaba "supeditada a la actuación exportadora".

5.16 En consecuencia, la medida respondía a la definición recogida en el apartado a) del párrafo 1
del artículo 9 del Acuerdo sobre la Agricultura.

f) Artículo 3 del Acuerdo sobre la Agricultura

5.17 Australia adujo que como el plan de clases especiales de leche era una subvención a la
exportación en el sentido del párrafo 1 del artículo 9 del Acuerdo sobre la Agricultura, el Canadá
estaba infringiendo el párrafo 3 del artículo 3 del Acuerdo sobre la Agricultura, es decir, la
prohibición de otorgar subvenciones a la exportación por encima de los niveles de compromiso en
materia de desembolsos presupuestarios y cantidades especificados en la sección II de la parte IV de
su Lista, así como el artículo 8 del Acuerdo sobre la Agricultura, que le prohibía conceder
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5.22 En el Canadá, el plan de clases especiales de leche creaba una brecha entre los precios de
exportación de los productos lácteos y los precios internos.  El Japón observó que la exportación de
productos lácteos había aumentado en el Canadá en el marco de ese plan.  El Japón consideró que el
plan de clases especiales de leche del Canadá era una subvención a la exportación, y que,
subsidiariamente, constituía o amenazaba constituir una elusión de los compromisos de reducción de
las subvenciones a la exportación contraídos por el Canadá.

2. Argumentos jurídicos

a) El plan de clases especiales de leche del Canadá constituía una subvención a la exportación en
el sentido de lo dispuesto en el apartado c) del párrafo 1 del artículo 9 del Acuerdo sobre la
Agricultura

5.23 El Japón consideró que el plan de clases especiales de leche del Canadá pertenecía a la
categoría de subvención a la exportación en el sentido de lo dispuesto en el apartado c) del párrafo 1
del artículo 9 del Acuerdo sobre la Agricultura, y que la cantidad efectiva de productos lácteos
exportados del Canadá se situaba por encima del nivel especificado en su Lista.  En consecuencia, el
Japón estimó que las medidas objeto de la diferencia eran incompatibles con el párrafo 3 del artículo 3
y el artículo 8 del Acuerdo sobre la Agricultura.

5.24 Según lo dispuesto en el apartado c) del párrafo 1 del artículo 9, las dos condiciones que
debían reunir las medidas para considerarse subvenciones a la exportación eran:  i) "pagos a la
exportación de productos agropecuarios";  y ii) pagos "financiados en virtud de medidas
gubernamentales".  Con respecto a la primera condición de esa disposición, la reducción de precio en
el marco de la clase especial 5 d) sólo era posible para la leche destinada a la producción de productos
lácteos para fines de exportación.  De hecho, en la práctica y en términos económicos no se trataba
más que de "pagos a la exportación de productos agropecuarios".  En lo tocante a la segunda
condición, el plan de clases especiales de leche se basaba en el Acuerdo General sobre el Fondo
Común de Clases Especiales, que era un Acuerdo entre el Gobierno federal y los gobiernos de las
provincias y era gestionado por la CDC, cuya facultad para hacerlo le era conferida por la Ley de
la CDC y fue modificada en 1995.  Esto significaba que el sistema funcionaba "en virtud de medidas
gubernamentales".  Por consiguiente, el Japón consideró que la reducción de precio aplicada en el
marco del plan de clases especiales de leche era una subvención a la exportación en el sentido de lo
dispuesto en el apartado c) del párrafo 1 del artículo 9 del Acuerdo sobre la Agricultura y que, en
consecuencia, debía ser objeto de compromisos de reducción en el marco de ese Acuerdo.

5.25 El Japón señaló asimismo que con arreglo al párrafo 3 del artículo 3 y el artículo 8 del
Acuerdo sobre la Agricultura, los Miembros estaban obligados a no otorgar subvenciones a la
exportación de productos agropecuarios por encima de los niveles de compromiso en materia de
desembolsos presupuestarios y cantidades especificados en su Lista, y se comprometían a no conceder
subvenciones a la exportación "más que de conformidad con" los compromisos consignados en su
Lista.  El Japón observó que el volumen de las exportaciones canadienses había superado el nivel de
los compromisos en materia de subvenciones a la exportación contraídos por el Canadá en el marco
del Acuerdo sobre la Agricultura con respecto a la mayoría de las categorías de productos lácteos.371

Así pues, el Japón alegó que la medida canadiense en cuestión, al constituir una subvención a la
exportación según lo dispuesto en el apartado c) del párrafo 1 del artículo 9, no era compatible con el
párrafo 3 del artículo 3 y, en consecuencia, tampoco era compatible con el artículo 8 del Acuerdo
sobre la Agricultura.

                                                  
371 El Japón señaló que, por ejemplo, el volumen de las exportaciones canadienses de mantequilla

ascendió a 14.845 toneladas en 1995/96, mientras que el volumen máximo correspondiente a ese período era de
9.464 toneladas.
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compromisos en materia de subvenciones a la exportación.  El párrafo 1 del artículo 10 establece lo
siguiente:

"Las subvenciones a la exportación no enumeradas en el párrafo 1 del
artículo 9 no serán aplicadas de forma que constituya, o amenace
constituir, una elusión de los compromisos en materia de
subvenciones a la exportación;  tampoco se utilizarán transacciones no
comerciales para eludir esos compromisos."

Así pues, un Miembro puede utilizar, dentro de los límites de los compromisos de reducción que haya
consignado en su Lista, subvenciones a la exportación no enumeradas en el párrafo 1 del artículo 9.
No obstante, como establece el párrafo 1 del artículo 10, esas subvenciones no podrán aplicarse de
una forma tendente a la elusión de esos y otros compromisos en materia de subvenciones a la
exportación contraídos en virtud del Acuerdo sobre la Agricultura.

ii) Disposiciones específicas en que se basan las partes

7.30 Ambos reclamantes invocan el párrafo 3 del artículo 3, el artículo 8, el párrafo 1 del artículo 9
y el artículo 10 del Acuerdo sobre la Agricultura antes citados.

7.31 Dado que el párrafo 1 del artículo 9 concierne a los compromisos expresos de reducción
suscritos por el Canadá, a diferencia del artículo 10, relativo a la elusión de esos compromisos,
examinaremos en primer lugar si el plan de clases especiales de leche entraña una subvención a la
exportación enumerada en el párrafo 1 del artículo 9.  Ambos reclamantes analizan también en primer
lugar el párrafo 1 del artículo 9.  Consideramos preferible este orden al seguido por el Canadá, que
examina en primer lugar si el plan constituye, de forma más general una "subvención", con especial
referencia al Acuerdo SMC.  Lo que hemos de examinar ahora en primer término es si se concede una
"subvención a la exportación" respecto del volumen de exportaciones de productos agropecuarios que
sobrepasa el límite de los compromisos de reducción contraídos por el Canadá en virtud del Acuerdo
sobre la Agricultura.  A nuestro parecer, el texto más concreto y adecuado de que disponemos para
formular esa determinación es el del párrafo 1 del artículo 9 del Acuerdo sobre la Agricultura, que
describe las prácticas concretas que constituyen "subvenciones a la exportación" expresamente sujetas
a los compromisos de reducción del Canadá, y no el artículo 1 del Acuerdo SMC, con arreglo al cual
se considera que determinadas prácticas constituyen una "subvención" a los efectos de ese Acuerdo.

4. La carga de la prueba a consecuencia del párrafo 3 del artículo 10 del Acuerdo sobre
la Agricultura

7.32 Antes de analizar el párrafo 1 del artículo 9, tomamos nota de que el párrafo 3 del artículo 10
establece lo siguiente:

"Todo Miembro que alegue que una cantidad exportada por encima
del nivel de compromiso de reducción no está subvencionada deberá
demostrar que para la cantidad exportada en cuestión no se ha
otorgado ninguna subvención a la exportación, esté o no enumerada
en el artículo 9."

7.33 La citada disposición desplaza la carga de la prueba del reclamante al demandado.  La parte
demandada (es decir el país exportador) que alegue que las cantidades exportadas por encima del
nivel de su compromiso de reducción no están subvencionadas debe demostrar que no se ha otorgado
ninguna subvención a la exportación para la cantidad exportada en cuestión.  Todas las partes en la
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su juicio, constituye una subvención a la exportación en el sentido del apartado a) del párrafo 1 del
artículo 9.

7.38 Con arreglo al apartado a) del párrafo 1 del artículo 9 hay una subvención a la exportación
cuando se cumplen las siguientes condiciones:

a) la existencia de "subvenciones directas, con inclusión de pagos en especies";

b) otorgadas "por los gobiernos o por organismos públicos";

c) "a una empresa, a una rama de producción, a los productores de un producto
agropecuario, a una cooperativa u otra asociación de tales productores o a
una entidad de comercialización";  y

d) que estén "supeditadas a la actuación exportadora".

7.39 De los hechos de los que se tiene constancia se desprende que se pone a disposición de los
elaboradores/exportadores leche dentro de las clases 5 d) y 5 e).  Consideramos que el apartado a) del
párrafo 1 del artículo 9 es aplicable a los elaboradores y exportadores en cuanto se trata de "una
empresa", "una rama de producción" o "productores de un producto agropecuario".  Tomamos nota de
que ninguna parte ha sostenido que haya de excluirse de la aplicación del apartado a) del párrafo 1 del
artículo 9 a los productores o exportadores.  Por consiguiente, constatamos que en el presente caso se
cumple la tercera condición de dicho apartado.

7.40 Los hechos de que se tiene constancia demuestran además, y el Canadá no alega lo contrario,
que la leche a precio inferior dentro de las clases 5 d) y 5 e) sólo se pone a disposición de los
elaboradores para la elaboración de productos lácteos destinados a la exportación.  En consecuencia,
el acceso a leche a precio reducido dentro de las clases 5 d) y 5 e) está supeditado "a la actuación
exportadora" en el sentido de la cuarta condición del apartado a) del párrafo 1 del artículo 9.  Sólo
puede obtenerse leche para la producción de productos lácteos destinados a su venta en el mercado
canadiense a mayor precio dentro de una de las demás clases de leche (clases 1 a 5, con exclusión de
las clases 5 d) y 5 e)).  Los elaboradores que compren leche dentro de las clases 5 d) o 5 e) y utilicen
posteriormente la leche para el mercado interno, han de pagar la diferencia de precio con respecto al
nivel del precio de la leche destinada al mercado interno, más intereses sobre la diferencia de precios
desde el momento de la transacción hasta la fecha del pago.388

7.41 Los Estados Unidos formulan también alegaciones en relación con las demás clases de leche
distinta de la de las clases 5 d) y 5 e).  A este respecto, observamos que la leche de esas otras clases se
pone también (a menudo exclusivamente) a disposición de elaboradores que producen para el
mercado nacional.  En consecuencia, el acceso a la leche dentro de esas demás clases no está
supeditado "a la actuación exportadora".  Por consiguiente, constatamos que esas otras clases de leche
no entrañan una subvención a la exportación comprendida en el apartado a) del párrafo 1 del
artículo 9.

7.42 La cuestión estriba en si la disponibilidad de leche dentro de las clases 5 b) y 5 e) cumple
también las condiciones primera y segunda del apartado a) del párrafo 1 del artículo 9:  i) si con ella
se otorgan "subvenciones directas, con inclusión de pagos en especies";  y ii) si las subvenciones
directas en cuestión son otorgadas "por los gobiernos o por organismos públicos".

                                                  
388 Véase la respuesta del Canadá a la pregunta 23 del Grupo Especial dirigida a ese país.  En Quebec,

el elaborador tendrá que pagar además una multa de 12 dólares/hl.
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acceso a leche líquida o derivados de la leche en el marco de ese Programa depende, en primer lugar,
no de factores comerciales (como el precio), sino de una decisión discrecional de las autoridades
canadienses.

7.54 Observamos además que los elaboradores de productos destinados a la exportación no han
tenido nunca hasta ahora acceso a leche líquida para su utilización comercial en el marco de este
Programa.401  El Canadá aduce que no se efectúan importaciones de leche líquida en el marco de ese
Programa por razones comerciales, en concreto los elevados costos del transporte de la leche líquida,
y se refiere además al hecho de que la leche líquida es perecedera, lo que limita sus posibilidades de
comercialización.  No obstante, observamos que es posible importar leche líquida de los Estados
Unidos (dada la proximidad de este país con el Canadá).  Dada la reclamación de los Estados Unidos
ante este Grupo Especial de un mayor acceso al mercado canadiense de leche líquida (dentro del
contingente arancelario del Canadá)402, podemos asumir que, en principio, las importaciones de leche
líquida son técnica y comercialmente viables.  A pesar de ello, no se han efectuado importaciones en
el marco del Programa de Importación para la Reexportación, lo que, a nuestro parecer, indica que es
evidente que las condiciones concretas de venta en el marco del Programa no son comercialmente
atractivas en comparación con las que se ofrecen dentro de las clases 5 d) o 5 e).

7.55 Además, con respecto al acceso a derivados de la leche en el marco del Programa de
Importación para la Reexportación, tomamos nota de los argumentos de los reclamantes de que hay
diferencias intrínsecas entre la leche líquida -disponible dentro de las clases 5 d) y 5 e)- y los
derivados de la leche que pueden importarse en el marco del Programa.  Por ejemplo, la leche
desnatada en polvo no contiene grasa butírica, por lo que es necesario una elaboración
complementaria para utilizarla en determinados productos lácteos.  La leche líquida, al contener grasa
butírica, no supone una restricción similar.  En cambio, la leche entera en polvo contiene grasa
butíricas, pero en el caso de la mayoría de los usos finales, tiene que ser rehidratada antes de utilizarla,
porque se ha eliminado de ella todo el líquido.  La misma limitación afecta a la leche desnatada en
polvo, pero no a la leche líquida.  En ambos casos, la utilización de leche en polvo como insumo en
lugar de leche líquida lleva aparejados más tiempo y costos adicionales.  Los Estados Unidos
sostienen que la utilización de leche en polvo puede modificar además el sabor del producto acabado
con respecto al que se conseguiría utilizando leche líquida.  El Canadá parece admitir algunos de esos
aspectos cuando declara que "la leche en polvo puede ser reconstituida para su utilización en la
elaboración de algunos productos lácteos [… ] así pues, en cierta medida, la leche en polvo compite
en los mismos mercados con la leche industrial líquida y satisface las mismas necesidades
que ésta".403

7.56 En nuestra opinión, aun en caso de que esos derivados de la leche fueran productos
directamente competidores de la leche líquida, hay que señalar que i) las cifras presentadas por los
Estados Unidos indican -aunque únicamente en términos generales- que los precios del equivalente en
leche de los derivados de la leche importados en el marco del Programa de Importación para la
Reexportación han sido durante los cuatro últimos años más elevados que el precio de le leche líquida
suministrado dentro de las clases 5 d) y 5 e)404, y ii) que los elaboradores de productos destinados a la
                                                  

401 Véanse el párrafo 7.52 y la nota 399.

402 Véanse los párrafos 7.142 y siguientes.

403 Respuesta del Canadá a la pregunta 28 f) del Grupo Especial a ese país;  las cursivas son nuestras.

404 Véase la Prueba documental 56 de los Estados Unidos.  En nuestra decisión de 16 de diciembre
de 1998, reproducida supra en el párrafo 7.17, resolvimos que podíamos tener en cuenta las cifras recogidas en
esa Prueba documental.  Examinamos minuciosamente las objeciones que el Canadá formuló a esas cifras en sus
observaciones de 23 de diciembre de 1998.  A pesar de que las cifras en cuestión parecen contener algunas









WT/DS103/R
WT/DS113/R
Página 218

inferior con fines de exportación, supuesto en el que los costos correrían a cargo de fondos públicos.
Se admite sin reservas que son exclusivamente los productores de leche quienes financian las ventas
de leche con fines de exportación.  En el caso de la leche producida dentro del cupo de un productor y
exportada posteriormente, la diferencia entre el precio para la exportación y el precio para el mercado
interno, más elevado, es asumida colectivamente por todos los productores canadienses de leche,
debido a que el conjunto de los ingresos obtenidos por las exportaciones extracontingentarias se
mancomuna con todos los demás ingresos obtenidos de la leche comprendida dentro del contingente.
Esa mancomunación tiene como resultado un precio medio o mancomunado de la leche inferior a su
precio en el mercado interno y que es el mismo para toda la leche comprendida en el contingente
producida por un productor determinado.  El precio de la leche producida por encima del contingente
es necesariamente el precio inferior establecido para la exportación, pero, en principio, sólo el
productor que produzca leche por encima del contingente soporta el costo que supone la obtención de
esos ingresos menores, debido a que los ingresos obtenidos por la leche extracontingentaria por un
productor no se mancomunan en general con los ingresos intracontingentarios obtenidos por los
demás productores.415

7.65 En nuestra opinión, el hecho de que el gobierno no destine fondos públicos a financiar el
pago en especie no impide que ese pago en especie sea otorgado por el gobierno o por organismos
públicos en el sentido del apartado a) del párrafo 1 del artículo 9.  El sentido corriente de la palabra
"provide" no supone únicamente una contribución financiera.  El diccionario da los siguientes
significados de esa palabra:

"1. Prever.  2. Adoptar medidas apropiadas en función de un posible
hecho;  hacer los preparativos adecuados.  4. Preparar, disponerse u
organizar (algo anticipadamente).  5. Equipar o dotar con lo necesario
para una determinada finalidad;  facilitar o suministrar algo.  6. Poner
a disposición;  dar, proporcionar." 416

ii) Grado de intervención pública necesario para que haya un "otorgamiento por los gobiernos
o por organismos públicos" en el sentido del apartado a) del párrafo 1 del artículo 9

7.66 El Canadá no sostiene que no haya intervención de los gobiernos en el suministro de leche
dentro de las clases 5 d) y 5 e), sino que el Gobierno federal y los gobiernos provinciales desempeñan
solamente una función de aplicación y supervisión en lo que respecta al establecimiento y al
funcionamiento eficiente del sistema.  Según el Canadá, esa intervención pública no alcanza el nivel
exigido por el apartado a) del párrafo 1 del artículo 9.  Los reclamantes aducen que el sistema no
existiría sin intervención pública y que ninguna de las disposiciones a las que se ha hecho referencia
exige para que exista una subvención a la exportación que los gobiernos dicten una medida en todos
sus aspectos.  Los reclamantes concluyen que en el presente caso la intervención pública en el sistema
de clases especiales de leche alcanza el nivel exigido por el apartado a) del párrafo 1 del artículo 9.

7.67 La cuestión del nivel de intervención pública exigido por el apartado a) del párrafo 1 del
artículo 9 es una cuestión de grado, que es preciso analizar caso por caso.  En la presente diferencia,
hemos de examinar en primer lugar la forma en que se facilita la leche dentro de las clases 5 d) y 5 e).
En consecuencia, hemos de evaluar el grado de intervención de los gobiernos u organismos públicos
del Canadá en este proceso.  Sobre esta base y aplicando el sentido corriente de la expresión

                                                  
415 Véase, no obstante, el párrafo 7.112.

416 The New Shorter Oxford English Dictionary, Ed. Brown, L., Clarendon Press, Oxford, volumen 2,
página 2392.
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"otorgamiento, por los gobiernos o por organismos públicos" antes citada417, en el contexto de esa
expresión y teniendo presentes el objeto y fin del Acuerdo sobre la Agricultura418, procederemos a
continuación a decidir si el pago en especie realizado en relación con las clases 5 d) y 5 e) puede no
considerarse otorgado por gobiernos u organismos públicos del Canadá.

iii) Forma en que se facilita la leche correspondiente a las clases 5 d) y 5 e)

Ventas de leche para la exportación dentro de la clase 5 d)

7.68 La clase 5 d) comprende las ventas de exportación denominadas "tradicionales".  Esas ventas
tradicionales -que se computan dentro del contingente nacional y son, por consiguiente, ventas de
leche intracontingentaria- están vinculadas a determinadas oportunidades comerciales, como las que
ofrecen los contingentes arancelarios de terceros países que se conceden tradicionalmente a
exportadores canadienses, así como las ventas resultantes de relaciones comerciales a largo plazo.  El
Comité Canadiense de Regulación de la Oferta de Leche ("CMSMC") fija anualmente el volumen
correspondiente a la clase 5 d).

7.69 Los exportadores que tienen acceso a esos mercados tradicionales presentan a la Comisión de
Productos Lácteos del Canadá ("CDC") propuestas de compra de leche correspondiente a la clase 5 d).
La CDC negocia las condiciones de la transacción, incluido el precio de la leche, y concede un
permiso por el que se autoriza al exportador a obtener de una de las juntas provinciales de
comercialización la leche necesaria para utilizarla en las exportaciones previstas.  En los permisos
concedidos por la CDC en relación con la clase 5 d) se indican los productos lácteos que han de
exportarse.

Ventas de leche para la exportación dentro de la clase 5 e)

7.70 Dentro de la clase 5 e) es posible exportar tanto leche de origen intracontingentario
-fundamentalmente el margen de seguridad que finalmente no ha sido utilizado en los mercados
internos419- como leche de origen extracontingentario.  En el proceso de eliminación de excedentes de
leche a través de las exportaciones de la clase 5 e) hay dos elementos operativos:  la eliminación de
excedentes a iniciativa de la CDC y su eliminación a iniciativa de un elaborador.

7.71 Una primera posibilidad consiste en que la propia CDC inicie una "eliminación prioritaria de
excedentes".  Al hacerlo "se atendrá a las orientaciones de un grupo asesor establecido por la CDC a
tal fin".420  Este grupo asesor, el Comité de Eliminación de Excedentes ("SRC") decide si hay en el
sistema excedentes de leche.  En caso afirmativo, la CDC puede activar el programa de eliminación
prioritaria de excedentes.  Para ello, la CDC no tiene que conseguir la conformidad de la juntas
provinciales de comercialización acerca de la existencia de excedentes de leche con respecto a las
necesidades internas.  Si la CDC opta por activar el programa, procede activamente a la eliminación
de excedentes contratando con los elaboradores la manufactura de productos adecuados para la
exportación.  En esta etapa se abren dos posibilidades:  i) la CDC, por su propia cuenta, compra los
productos lácteos y los exporta mediante transacciones negociadas con importadores estatales de
otros países, o ii) la CDC concede a los elaboradores permisos que les autorizan a comprar a una de
                                                  

417 Véase el párrafo 7.65.

418 Véanse los párrafos 7.24 y siguientes.

419 Véase el párrafo 2.40.

420 Artículo 1 i) del anexo B del Acuerdo General sobre el Fondo Común de Clases Especiales.
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Reconocemos la influencia que tienen los productores en el CMSMC pero, al mismo tiempo, habida
cuenta de la estructura del CMSMC, de las facultades delegadas en él y de sus funciones, que hemos
descrito antes439, resulta patente la intervención concreta del Gobierno en el CMSMC.  En el
propio NMMP se declara que "la participación de las autoridades federales y provinciales es necesaria
para garantizar la adopción y aplicación" del NMMP.440  La mayoría de las decisiones del CMSMC
requieren la conformidad de la CDC (un organismo del Gobierno federal) y de los gobiernos
provinciales signatarios del NMMP (el gobierno provincial es uno de los tres organismos que
nombran al "representante designado" de una provincia).  En algunos casos, la CDC puede incluso
decidir por sí sola cuando hay discrepancia entre los signatarios del NMMP.

La intervención concreta del gobierno en el suministro de leche dentro de las clases 5 d) y 5 e)

7.81 Las conclusiones a las que hemos llegado de que la CDC es un organismo público y de que,
en su mayoría, las medidas adoptadas por las juntas provinciales de comercialización de la leche y por
el CMSMC pueden considerarse también adoptadas por un "organismo" público, la respuesta a la
pregunta de si la leche facilitada dentro de las clases 5 d) y 5 e) -que hemos constatado ya que
constituye un pago en especie- es suministrada por gobiernos u organismos públicos canadienses.

7.82 Dentro de las clases 5 d) y 5 e) los elaboradores/exportadores sólo pueden tener acceso a la
leche si obtienen un permiso de la CDC, un organismo público.  No es cada productor quien
determina la leche que vende para la exportación, sino la CDC, con el asesoramiento del Comité de
Eliminación de Excedentes ("SRC")441, el CMSMC o las juntas provinciales de comercialización
quien decide si están cubiertas las necesidades internas y, por consiguiente, debe considerarse que hay
"excedentes" de leche que pueden ser exportados.  Las exportaciones se realizan, at�y, oretinnt
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De lo anterior se desprende que el sentido corriente del término abarca tanto el acto de remunerar a
una persona con dinero como el de remunerarla con su equivalente en especie, mediante lo que se
denomina un "pago en especie".  De hecho, a nuestro juicio, el sentido corriente de la palabra pagos
abarca tanto los beneficios disponibles en el marco del sistema de bonificaciones a la exportación
aplicado antes de la introducción del plan de clases especiales de leche455 como la entrega de
más leche por el mismo precio de conformidad con ese plan.

7.93 La validez de esta interpretación resulta corroborada si tenemos en cuenta el contexto del
término "pagos" utilizado en el apartado c) del párrafo 1 del artículo 9.  El contexto inmediato al que
hemos de acudir es, a nuestro parecer, la segunda parte del apartado c) del párrafo 1 del artículo 9, en
la que se precisa la definición del tipo de "pagos" requerido.  Esa parte se refiere a un "adeudo" en la
contabilidad pública (elemento que no es necesario para que haya una subvención a la exportación
comprendida en el apartado c) del párrafo 1 del artículo 9).  Consideramos que un "adeudo" puede
producirse tanto a consecuencia de una transferencia de dinero como del suministro de un bien a
precio reducido.  La segunda parte del apartado c) del párrafo 1 del artículo 9 da también un ejemplo
de una subvención a la exportación comprendida en esa disposición, y se refiere a los pagos
"financiados con ingresos procedentes de un gravamen".  A nuestro juicio la "financiación de un
pago" puede llevarse a efecto mediante la transferencia de una cantidad, pero también mediante el
cobro de un precio reducido por un bien.  En consecuencia, a nuestro parecer, la segunda parte del
apartado c) del párrafo 1 del artículo 9 confirma tácitamente que la noción de "pagos" del apartado c)
del párrafo 1 del artículo 9 abarca también los pagos en especie, como el suministro de leche a precio
reducido.

7.94 Consideramos que las demás disposiciones del Acuerdo sobre la Agricultura forman también
parte del contexto del apartado c) del párrafo 1 del artículo 9.  En el párrafo 1 del artículo 9 se
enumeran determinadas prácticas que se consideran subvenciones a la exportación sujetas a los
compromisos de reducción contraídos por los Miembros de la OMC.  Esos compromisos adoptan la
forma de un tope impuesto a los desembolsos presupuestarios y a la cantidad de exportaciones
respecto de la que pueden otorgarse subvenciones a la exportación.  Los límites correspondientes se
especifican respecto de cada año del período de aplicación en la Lista del miembro de que se trate
anexa al Acuerdo sobre la OMC.  Según el apartado a) del párrafo 2 del artículo 9, los niveles de
compromiso en materia de subvenciones a la exportación representan "con respecto a las
subvenciones a la exportación enumeradas en el párrafo 1 del [artículo 9]:  i) en el caso de los
compromisos de reducción de los desembolsos presupuestarios, el nivel máximo de gasto destinado a
tales subvenciones que se podrá asignar o en que se podrá incurrir ese año con respecto al producto
agropecuario o grupo de productos agropecuarios de que se trate".456  En principio, el límite máximo
de los desembolsos presupuestarios se aplica por consiguiente a todas las subvenciones a la
exportación enumeradas en el párrafo 1 del artículo 9, incluidas las comprendidas en el apartado c) del
párrafo 1 de dicho artículo.  No obstante, en el apartado c) del artículo 1 se da una definición del
concepto de "desembolsos presupuestarios" que abarca "los ingresos fiscales sacrificados".  Por
consiguiente, dado que el concepto de "pagos" del apartado c) del párrafo 1 del artículo 9
comprendería también los "ingresos fiscales sacrificados", cabe inferir que los "pagos" a que se refiere
no sólo comprenden los pagos en metálico, sino también los pagos en especie, en concreto
"los ingresos fiscales sacrificados" al suministrar leche para su utilización con fines de exportación a
un precio reducido (con lo que los productores, en este caso "sacrifican" las remuneraciones más

                                                  
455 Observamos a este respecto que el Canadá, en el curso de este procedimiento ha reconocido que su

anterior sistema de gravámenes -en el que se aplicaban a todos los productores de leche gravámenes y se
efectuaban a los elaboradores/exportadores reembolsos con los ingresos procedentes de esos gravámenes-
llevaba aparejados "pagos" en el sentido del apartado c) del párrafo 1 del artículo 9.

456 Las cursivas son nuestras.
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7.116 Por las razones indicadas484, constatamos que el Canadá ha otorgado subvenciones a la
exportación enumeradas en el párrafo 1 del artículo 9 con respecto a los tres productos lácteos en
litigio y en las dos campañas en cuestión, por encima de los niveles de compromiso en materia de
cantidades especificados en su Lista, con incumplimiento de las obligaciones que le impone el
párrafo 3 del artículo 3.

8. Artículo 10 del Acuerdo sobre la Agricultura

7.117 Hemos constatado que el plan de clases especiales de leche entraña una subvención a la
exportación enumerada tanto en el apartado a) como en el apartado c) del párrafo 1 del artículo 9.
Subsidiariamente -es decir en el supuesto de que hubiéramos constatado que el plan no entrañaba una
subvención a la exportación de las especificadas en el apartado a) o en el apartado c) del párrafo 1 del
artículo 9- los reclamantes sostienen que ese plan constituye una subvención a la exportación
contraria a lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 10 del Acuerdo sobre la Agricultura.  El texto de
esta disposición es el siguiente:

"Las subvenciones a la exportación no enumeradas en el párrafo 1 del
artículo 9 no serán aplicadas de forma que constituya, o amenace
constituir, una elusión de los compromisos en materia de
subvenciones a la exportación.  Tampoco se utilizarán transacciones
no comerciales para eludir esos compromisos."

7.118 Los reclamantes se remiten solamente a la primera frase del párrafo 1 del artículo 10.
Observamos que esta frase es aplicable exclusivamente a "las subvenciones a la exportación no
enumeradas en el párrafo 1 del artículo 9", por lo que no cabe constatar que subvenciones a la
exportación enumeradas en el párrafo 1 del artículo 9 infringen lo dispuesto en el párrafo 1 del
artículo 10.485  En consecuencia, al haber constatado que las clases especiales de leche 5 d) y 5 e)
entrañan subvenciones a la exportación enumeradas en el párrafo 1 del artículo 9, procederemos a
resolver la presente diferencia sobre la base del párrafo 1 del artículo 9.  Ninguno de los reclamantes
ha solicitado que el Grupo Especial se pronuncie a la vez en relación con el párrafo 1 del artículo 9 y
con el párrafo 1 del artículo 10.  En nuestra opinión, el texto del párrafo 1 del artículo 10 y las
constataciones que hemos formulado sobre la base del párrafo 1 del artículo 9 excluyen esa
posibilidad con respecto a las mismas subvenciones a la exportación.  Consideramos que, en caso de
que el OSD adopte nuestras constataciones en relación con el párrafo 1 del artículo 9, no estaría
justificado formular constataciones adicionales en relación con el párrafo 1 del artículo 10, dada la
relación de exclusión recíproca que existe entre el párrafo 1 del artículo 9 y el párrafo 1 del
artículo 10.

7.119 No obstante, al examinar las reclamaciones relativas a la infracción del párrafo 1 del
artículo 9 o del párrafo 1 del artículo 10, hemos tomado nota también de los siguientes elementos:

                                                  
484 Párrafos 7.114 y 7.115.

485 No obstante, a nuestro parecer, el hecho de que el párrafo 1 del artículo 9 y el párrafo 1 del
artículo 10 se excluyan recíprocamente no es óbice para que un elemento o aspecto de un determinado plan
pueda constituir una subvención a la exportación enumerada en el párrafo 1 del artículo 9 y otro elemento o
aspecto del mismo plan esté abarcado por el párrafo 1 del artículo 10, y para que, en consecuencia, los
elementos fácticos que han de examinarse en relación con una y otra disposición puedan perfectamente coincidir
o al menos estar estrechamente relacionados en un cierto sentido.
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a) la existencia de "subvenciones a la exportación no enumeradas en el
párrafo 1 del artículo 9";

b) "aplicadas de forma que constituya, o amenace constituir, una elusión de los
compromisos en materia de subvenciones a la exportación".

7.121 El párrafo 1 del artículo 10 -y en particular la segunda de las condiciones establecidas en él-
deben interpretarse en conexión con el párrafo 3 del artículo 10, que establece lo siguiente:

"Todo Miembro que alegue que una cantidad exportada por encima
del nivel de compromiso de reducción no está subvencionada deberá
demostrar que para la cantidad exportada en cuestión no se ha
otorgado ninguna subvención a la exportación, esté o no enumerada
en el artículo 9."

7.122 Al interpretar el segundo elemento del párrafo 1 del artículo 10 en conexión con el párrafo 3
de ese mismo artículo, observamos que todas las partes en la presente diferencia coinciden en que un
ejemplo de aplicación de las subvenciones a la exportación "de forma que constituya, o amenace
constituir, una elusión de los compromisos en materia de subvenciones a la exportación" es el caso de
que se otorguen respecto de un producto sujeto a compromisos de reducción de las subvenciones,
subvenciones a la exportación no enumeradas en el párrafo 1 del artículo 9 por encima del nivel del
compromiso de reducción.491  En las circunstancias del presente caso, no vemos ninguna razón para
no hacer nuestra esta interpretación del artículo 10.  En nuestra opinión, el párrafo 3 del artículo 10 se
ocupa en realidad de i) a quién corresponde la carga de la prueba de si se ha otorgado o no una
subvención a la exportación en un caso concreto492, y ii) si puede afirmarse que determinadas
subvenciones a la exportación se aplican de forma que constituya o amenace constituir una elusión de
los compromisos en materia de subvenciones a la exportación.

7.123 Recordamos que, en el presente caso, las cifras presentadas por el Canadá ponen de
manifiesto que respecto de todos lo productos lácteos en litigio y en las dos campañas en cuestión, el
volumen total de las exportaciones generadas en las clases 5 d) y 5 e) sobrepasa el nivel de los
compromisos de reducción contraídos por el Canadá.493  Recordamos también la conclusión que
hemos expuesto antes de que el otorgamiento de subvenciones a la exportación "distintas" de las
enumeradas en el párrafo 1 del artículo 9 por encima del nivel pertinente de los compromisos de
reducción respecto del producto subvencionado de que se trate basta para llegar a la conclusión de que
hay una infracción del párrafo 1 del artículo 10.494  En consecuencia, en las circunstancias de la
presente diferencia, el hecho de que haya o no una infracción del párrafo 1 del artículo 10 depende de
si las clases 5 d) y 5 e) entrañan o no una subvención a la exportación "distinta" en el sentido del
párrafo 1 del artículo 10.  Dicho de otro modo, en esta diferencia, sólo es preciso examinar más
detenidamente si concurre el primer elemento del párrafo 10.

                                                  
491 Véase, en particular, la respuesta del Canadá a la pregunta 16 del Grupo Especial a ese país.

492 Véanse los párrafos 7.32 y 7.34.

493 Véase el párrafo 7.115, que remite al cuadro que se reproduce en el párrafo 2.41.

494 Véase el párrafo 7.122.
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b) Una subvención a la exportación "distinta" en el sentido del párrafo 1 del artículo 10.

7.124 El concepto de "subvenciones a la exportación no enumeradas en el párrafo 1 del artículo 9"
del párrafo 1 del artículo 10 no se define con más precisión en el propio artículo 10.  No obstante, en
el apartado e) del artículo 1 se establece lo siguiente:

"en el presente Acuerdo, salvo que el contexto exija otro significado,
[… ] por 'subvenciones a la exportación' se entiende las subvenciones
supeditadas a la actuación exportadora, con inclusión de las
enumeradas en el artículo 9 del presente Acuerdo." 495

A los efectos del párrafo 1 del artículo 10 necesitamos, por consiguiente, examinar si las clases 5 d)
y 5 e) entrañan "subvenciones supeditadas a la actuación exportadora", en el sentido del apartado e)
del artículo 1, distintas de las enumeradas en el párrafo 1 del artículo 9.  Puesto que hemos supuesto
antes -subsidiariamente y únicamente a efectos de nuestro examen en el marco del párrafo 1 del
artículo 10- que las clases 5 d) y 5 e) no entrañan subvenciones a la exportación enumeradas en el
párrafo 1 del artículo 9, hemos de examinar a continuación si, a pesar de ello, constituyen
subvenciones a la exportación en el sentido del apartado e) del artículo 1.496

7.125 A nuestro parecer, el apartado e) del artículo 1 abarca una gama de "subvenciones a la
exportación" más amplia que la serie de prácticas concretas enumeradas en el párrafo 1 del artículo 9.
El apartado e) del artículo 1 declara expresamente que en esas subvenciones están incluidas las
subvenciones a la exportación enumeradas en el párrafo 1 del artículo 9, de lo que se desprende que no
se reducen a ellas.  Por consiguiente, consideramos que el párrafo 1 del artículo 10 abarca cualquier
subvención supeditada a la actuación exportadora que no esté enumerada en el párrafo 1 del artículo 9.
Por lo tanto, el párrafo 1 del artículo 10 sería aplicable a las medidas en las que concurren algunos,
pero no todos, los elementos definitorios de las prácticas de subvención a la exportación enumeradas
en el párrafo 1 del artículo 9, siempre que cumplan el requisito básico del apartado e) del artículo 1 de
que se trate de "subvenciones supeditadas a la actuación exportadora".  Ni en el párrafo 1 del
artículo 9, ni en el artículo 10 ni en el apartado e) del artículo 1 se indica expresamente cuáles de las
limitaciones del párrafo 1 del artículo 9 no son aplicables en el marco del párrafo 1 del artículo 10.  La
orientación que puede inferirse del párrafo 1 del artículo 9, en tanto que parte del contexto del
apartado e) del artículo 1 y del párrafo 1 del artículo 10, consiste en que el párrafo 1 del artículo 10
debe incluir determinados pagos en especie y sistemas financiados por los productores en los que no
concurren plenamente todos los elementos establecidos en los apartados a) o c) del párrafo 1 del
artículo 9, respectivamente.  A este respecto, cabría afirmar, por ejemplo, que, en tanto que el
apartado a) del párrafo 1 del artículo 9 se refiere al otorgamiento por los gobiernos o por organismos
públicos de "subvenciones directas, con inclusión de pagos en especie" supeditadas a la actuación
exportadora, cabe presumir que el párrafo 1 del artículo 10 abarca el otorgamiento de las mismas
subvenciones de forma indirecta.

                                                  
495 Las cursivas son nuestras.

496 Con referencia al párrafo 7.41 y a la nota 453 a pie de página, en la medida en que las alegaciones
de los Estados Unidos se refieren también a cualquiera de las clases de leche distintas de las clases 5 d) y 5 e),
observamos que los elaboradores que producen para el mercado interno pueden tener también acceso (y a veces
tienen acceso exclusivo) a todas esas otras clases de leche.  En consecuencia, nada de lo que se ofrezca dentro
de esas otras clases de leche puede estar "supeditado a la actuación exportadora".  Por consiguiente, constatamos
que esas otras clases de leche no entrañan una subvención a la exportación en el sentido del párrafo 1 del
artículo 10.
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7.126 Podemos encontrar otras orientaciones para interpretar el sentido de "subvención supeditada a
la actuación exportadora" a los efectos del apartado e) del artículo 1 y del párrafo 1 del artículo 10,
entre otros textos, en el Acuerdo SMC, que, a nuestro juicio, forma parte del contexto general del
apartado e) del artículo 1 y del párrafo 1 del artículo 10.  Por ejemplo, según el artículo 1 del
Acuerdo SMC, se considera que existe subvención cuando haya "alguna forma de sostenimiento de los
ingresos o de los precios en el sentido del artículo XVI del GATT de 1994" con la que se otorgue un
beneficio.  No obstante, dado que en el presente caso hemos de interpretar el sentido de determinadas
"subvenciones a la exportación", consideramos más procedente, sin perjuicio del alcance del párrafo 1
del artículo 10, examinar qué prácticas se consideran "subvenciones a la exportación" en el
Acuerdo SMC y no cómo ese Acuerdo define el concepto, más general, de "subvención" en su
artículo 1.  En el Anexo 1 del Acuerdo SMC -Lista ilustrativa de subvenciones a la exportación- se
enumeran prácticas que constituyen, en el sentido del artículo 3 del Acuerdo SMC, "subvenciones
supeditadas de jure o de facto a los resultados de exportación, como condición única o entre varias
condiciones".  Ambos reclamantes se remiten al punto d) de la Lista ilustrativa, según el cual es una
"subvención a la exportación" a los efectos del Acuerdo SMC:

"El suministro por el gobierno o por organismos públicos, directa o
indirectamente por medio de programas impuestos por las
autoridades, de productos o servicios importados o nacionales, para
uso en la producción de mercancías exportadas, en condiciones más
favorables que las aplicadas al suministro de productos o servicios
similares o directamente competidores para uso en la producción de
mercancías destinadas al consumo interno, si (en el caso de los
productos) tales condiciones son más favorables que las condiciones
comerciales que se ofrezcan a sus exportadores en los mercados
mundiales."

En una nota de pie de página a la expresión "condiciones comerciales que se ofrezcan" se aclara lo
siguiente:

"Por 'condiciones comerciales que se ofrezcan' se entenderá que no
existen limitaciones a la elección entre productos nacionales y
productos importados y que dicha elección se basará exclusivamente
en consideraciones comerciales."

7.127 Dado que el punto d) se refiere al suministro de productos a precios diferentes, de un lado para
uso en la producción de mercancías exportadas, y de otro para uso en la producción de mercancías
destinadas al consumo interno, coincidimos con las partes en que el punto d) de la Lista ilustrativa es
el más pertinente al presente asunto.  Examinamos a continuación si el suministro de leche a menor
precio para la exportación dentro de las clases 5 d) y 5 e) está comprendido en el ámbito del punto d).

7.128 En nuestra opinión, el punto d), aplicado a las circunstancias del presente caso, requiere la
concurrencia de tres elementos:

a) el suministro de "productos o servicios importados nacionales para uso en la
producción de mercancías exportadas, en condiciones más favorables que las
aplicadas al suministro de productos o servicios similares o directamente
competidores para uso en la producción de mercancías destinadas al
consumo interno";
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indican -aunque únicamente en términos generales- que dentro de las clases 5 d) y 5 e) es posible
obtener leche en condiciones más favorables que en el marco, por ejemplo, del Programa de
Importación para la Reexportación, como corrobora también la abrumadora preferencia de los
elaboradores/exportadores por la leche correspondiente a las clases 5 d) y 5 e).508

7.132 Por las razones expuestas509, constatamos que las clases 5 d) y 5 e) entrañan una subvención a
la exportación enumerada en el punto d) de la Lista ilustrativa de subvenciones a la exportación anexa
al Acuerdo SMC.  No consideramos necesario en el presente caso determinar si el hecho de que un
plan entrañe una subvención a la exportación a efectos del Acuerdo SMC quiere decir necesariamente
que dicho plan constituye también una subvención a la exportación en el marco del apartado e) del
artículo 1 del Acuerdo sobre la Agricultura.  No se nos ha pedido que decidamos si el alcance del
concepto de subvención a la exportación del Acuerdo SMC es el mismo que el de ese concepto en el
Acuerdo sobre la Agricultura o es distinto, ni pretendemos hacerlo.  No obstante, constatamos, que en
la circunstancia del presente caso y por las razones expuestas antes510, las clases 5 d) y 5 e)
-suponiendo, subsidiariamente, que no constituyan una subvención a la exportación enumerada en los
apartados a) o c) del párrafo 1 del artículo 9- entrañan una subvención a la exportación "distinta" en el
sentido del párrafo 1 del artículo 10.

7.133 Dada la constatación que hemos hecho en el párrafo anterior y teniendo presentes:  i) nuestra
anterior conclusión de que el otorgamiento de subvenciones a la exportación no enumeradas en el
párrafo 1 del artículo 9 por encima del nivel del compromiso de reducción pertinente respecto del
producto subvencionado de que se trate basta para llegar a la conclusión de que existe una infracción
del párrafo 1 del artículo 10511 y ii) el hecho de que respecto de todos los productos lácteos en litigio y
en las dos campañas en cuestión, el volumen total de las exportaciones generadas en las clases 5 d)
y 5 e) sobrepasa los niveles de los compromisos de reducción contraídos por el Canadá, constatamos
que el Canadá -subsidiariamente, es decir, en el supuesto de que las clases 5 d) y 5 e) no entrañen
subvenciones a la exportación enumeradas en los apartados a) o c) del párrafo 1 del artículo 9- ha
actuado de forma incompatible con las obligaciones que le impone el párrafo 1 del artículo 10 con
respecto a los tres productos lácteos en cuestión y en las dos campañas en litigio.

9. Artículo 8 del Acuerdo sobre la Agricultura

7.134 Teniendo presente que el artículo 8 del Acuerdo sobre la Agricultura establece que "cada
Miembro se compromete a no conceder subvenciones a la exportación más que de conformidad con el
presente Acuerdo", constatamos también que el Canadá, debido a las infracciones del párrafo 3 del
artículo 3 (por remisión del párrafo 1 del artículo 9) o del párrafo 1 del artículo 10 que hemos
constatado antes512, ha actuado de forma incompatible con las obligaciones que le impone el
artículo 8.

                                                  
508 Véase el párrafo 7.56.

509 Párrafos 7.129 a 7.131.

510 Párrafos 7.124 a 7.131.

511 Véase el párrafo 7.122

512 Véanse los párrafos 7.116 y 7.133, respectivamente.
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86. Por lo general, la aplicación de estas reglas del artículo 31 de
la Convención de Viena permitirá al intérprete de un tratado establecer
el sentido de un término.  Sin embargo, si después de aplicar el
artículo 31 el sentido del término sigue siendo ambiguo u oscuro, o
conduce a un resultado manifiestamente absurdo o irrazonable, el
artículo 32 permite que el intérprete de un tratado recurra a:

[...] medios de interpretación complementarios, en
particular a los trabajos preparatorios del tratado y a las
circunstancias de su celebración.

En cuanto a 'las circunstancias de [la] celebración' de un tratado, esto
permite, cuando proceda, el examen de los antecedentes históricos de
la negociación del tratado." 522

7.150 Así pues, hemos de examinar en primer lugar el sentido corriente que ha de atribuirse a los
términos pertinentes de la Lista del Canadá, en el contexto de éstos y teniendo presente el objeto y fin
del GATT de 1994.

7.151 La frase "esta cantidad representa el total anual estimado de las compras transfronterizas
realizadas por consumidores canadienses" figura dentro de la cláusula "Otros términos y condiciones",
al lado de la cantidad del contingente.  Aun cuando cupiera presumir, en consecuencia, que esta frase
incluye determinados "términos y condiciones" relativos al contingente arancelario, consideramos
difícil deducir de ella restricciones concretas al acceso.  Las palabras "esta cantidad representa el total
anual estimado [...]"523 introducen, en nuestra opinión, las condiciones relativas a la  cantidad en que
se fija el contingente -es decir, describen la forma en que se ha determinado la magnitud del
contingente- y no establecen "condiciones" en relación con el tipo de importaciones que pueden entrar
en el Canadá dentro de ese contingente.  En concreto, en nuestra opinión, el sentido corriente de la
palabra "representa" en el presente contexto no abarca la idea de condiciones o restricciones
específicas.524

7.152 Aunque pudiera afirmarse que la frase incluye restricciones al acceso al contingente
arancelario, no podemos entender cómo pueden deducirse de ella las dos condiciones en litigio en la
presente diferencia.  En primer lugar, en ninguna parte de la Lista de Canadá figura la restricción
según la cual sólo las importaciones por valor inferior a 20 dólares canadienses pueden beneficiarse
del contingente arancelario.  En ninguna parte de la Lista se hace ningún tipo de referencia a un valor
máximo por cada importación.  En segundo lugar, la prescripción según la cual sólo puede
considerarse comprendida en el contingente arancelario la leche en envases para el consumidor
destinada a uso personal sólo puede apoyarse en las palabras "compras transfronterizas realizadas por
consumidores canadienses".  Cabría interpretar que esos términos reducen el acceso exclusivamente a
los canadienses (en contraposición por ejemplo a los ciudadanos de los Estados Unidos o a las
personas residentes en ese país) que efectúan compras transfronterizas.  No obstante, en nuestra
opinión, el sentido corriente de las palabras "compras transfronterizas realizadas por "consumidores"
no avala en este contexto la conclusión de que sólo puede importarse dentro del contingente
                                                  

522 Adoptado el 5 de junio de 1998, WT/DS62/AB/R, párrafos 84 a 86, el subrayado es nuestro.

523 Las cursivas son nuestras.

524 Por ejemplo el New Shorter Oxford English Dictionary, define el verbo "representar" en este
contexto como:  "1. Hacer presente a alguien [… ]:  hacer presente de forma clara y distinta, especialmente
mediante descripciones e imágenes [… ]  5. [… ] b. En relación con una cantidad:  indicar o implicar (otra
cantidad) [… ]" (Ed. Brown, L., Clarendon Press, Oxford, volumen 2, página 2552).








